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SECCION ADMíNiSTRATIVA
El Gobernación de la Pravinsir? 

j D EC

Decreto N9 13808-G.
SALTA, Marzo 16 de 1955.

- Expediente’N’9 7032/54^' • « -
—Visto la resolución N9 107 dictada 

por la Intervención de la Comuna de .Ge 
neral Güemes, con fecha 20 d^ octu“ 
bre de 1954, referente a modificación 
de los axts. 29 y 39 de la Ordenanza Ge 
ñera! Impositiva en vigencia, y atento lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Es” 

-tado a fs. 3 de estos obrados.
El Gobernador de la Pravi-n-sig

Art. 2? Comuniqúese/publiques, in&ér 
tese en - ef Registro Oficiail y ar-dhíveise.

RICARDO ]. DURAND.
Jorge' Arasda

Ram&i -Figueroa- . . ~ ' ' -
¡efe de Despacho de GohisiD.O, J,- é L PúhHca

R E T JL 1

-D E C RST-A : .

Art. I9 —‘Apruébase en todas- s u s 
partes la resolución N9 1v“7 dictada por 
la :Mtmicipa-|idád d © ..General Güemes,. 
oq¿ f^ha 2 0 de .octubre de 1 ?54. ■

Decreto N9.ISSGfMJ9 . . -■ -
- SALTA, Marzo 16 -de 1955. 

Expediente N9 5489/55*. • . ■. -
—Visto la nota N9 69 de fecha 14 

del mes en curso, cíe Jefatura de Polita 
cía, en la que; solicita autorización pa~ 
ra liquidar a los empleados de la Divi- 
visión de Investigaciones, Domingo Cue" 
vas y René~Soiia credenciales N9 387 y. 
3 75 respectivamente,, diez días, de viáti” 
co doble, por una comisión que deberán 
efectuar en la ciudad de .Mendoza;

’ - ^—¿Por ello,- ' t ‘ /

rt. I9.— Autorízase a la Habilita- -fj 
de Pagos de Jefatura.de--Policía, .a 

2 liquidar á los empleados de la División
de Investigaciones Domingo Cu e vas y ¡ 

, -Sona, diez (10) días dé viático i
dpbb, por el concepto precedentemente 

isiado- V
M • —- Comuniqúese, wblíquesé, ínsértes6 '

Registró Oficial y archívele. ' . - • .

RICAPM ¿ DURAND- .'

cion

eñun

en el

(10) d í a s de viático

,i Es copia. ’ ‘ ; .

Me - -c le Despacho; d

Jorge Ararida

a Gcbisriyo,. h 4 I Pública

‘'Decreto N9 1381
SALTA, Marz 

. Espediente N9
— •Visto la renuncia interpuesta, y aten 

to lo solicitado - —

ro-G. . ■
:o 16 de 1955 
* ,5465/55.

por la Dirección de la
Escuela ^Projdnciál dé Bellas Artes “Tcr
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-Otros Gastos Inciso I ~ Gobernación..
• Art 29 — Dése cuenta a las HH. CC.

• ~ -Legilativas de la Provincia; . ' * - ’ '
"Art. 29/ *—- Comuniqúese, publiques®, < 

insértese en el' Registro -Oficial- y archí
vese. - . <

” en nota de fecha 9 del co-ft-'más Cabrera”, en .nota de fecha 9 del co- 
A--mónte, mes, ' ' -

... El ‘ GobemMor de ja Provincia ' .
A ‘ D E C R E T'A~'

J Art. I9 ~ Acéptase la' renuncia pre
sentada- por la Auxiliar-, ,2 de l^scue .. 
la Provincial de Bellas Altes y l^omás.- 
-Cabrera” ' señorita E|vá Ros Güemes, . 
con anterioridad- al oía. I9 -del. corrien
te mes,

• Art.
sé en

'RICARDO- l DURAND
JFlorentm .Torres.

■ . ’ ■ J©-a’g©-‘ .A^í&nciáí

to —Comuniqúese,. púbiíquese, insértase 
el Registro Oficial y archívese. .

• RICARDO L DURAND-
Jorge Amanda '..y

'¿Es‘.-cópia - - -
- JRámón Figuerba
-jgfe - de Despáche de G-obier.i^Q/ J. é I. Fud-íCg

. ........... .. * ■'

Decreto N9 1381 l~Ef
, SALTA, Marzo 16 de 1955.

-j .. —Atento.-a la -necesidad de incluir en 
L-él Presupuesto de Gastos en vigor co~ 

. a-, rrespondiente al Ministerio de Acción So- 
¿ ¿V cial y Salud Pública una partida que se 

*.denominé: “Ayuda.Social/, toda vez.que;
-V “.lá misma resulta imprescindible-en la obra 
t -.deñácción social que desarrolla el Supe"

. rior Gobierno dé la Provincia, ,
.:-J . El Géberzwlsr de la. l5rcvineia~ . 

Acuerdo de Minis^os .
■' " ' _DECRETA:

' . \ Art J 9 — Incluyese como Parcial 6— 
?' con la* denominación-.“Ayuda Social’7 un 
_'.crédito de -$ 120.000.— 5^í (Ciento vem

■.; / -fe: Mif' .Pesos 'Moheda - Nacional)' dentro -. 
?del -Inciso I—> II— .Otros Gastos—r Mi” 

J misterio de-Acción Social y Salud Públi- 
■ :ca,. Principal _c) 1 — _de la Ley de Presu’" 
' ¿ puesto en . vigor .

.. Art; 29 —•’ Dése cuenta a las- PIPI. CC.
’ Legilativas. - .

-■/ -. ■ Art.739 ' “— 'Comuniqúese,'- publíquese, . 
i . insértese en- el Registro ■•Oficial ;¿y archí”"

_ vese/ \ - / - J

- < ' ■ RICARDO, L DURAND'
’ ? .- '.'Hbrentm Torres- ■ •

■ 'Jorge- Arando 
Edksardb Paz Cbafe

És copia \ . - s • ’
• Sañtdago E*elix Alonso Barrero ■

- - Oficia] Mayor de -Economía F. y O. Públicas

- ‘Decreto N9' 1381'2—£• . - ’ ■
Salta, marzo 16 de 1955.
-Visto -la insuficiencia del parcial 24“— 

’ - II— Qtrós Gastos, correspondiente al In . 
* ciso I—- Gobernación, de -la Ley -de 'Pre

supuesto vigente -para..el-'presente Ejercí"- 
1 ció; ■ _x . ' . . ' ; * ;

SP -d© * lá ... Provincia .
■ L -Atwáo de; Ministros ;

"¡TE ’C r e T A : . •

'Art.'i9 Amplíase hasta la suma de .
- $ 200.0-00.— % /Dmcientos Mil P<e~

■tablece'el art. .20 de la Ley 1341, con 
la computación de servicios reconocidos'~ julio- di 
•por Sección. Ley 13.937 del Iñst. Nac. 
de P. Social con un haber básico men 
sual de-'$ -51 I .80 2% (QUINIENTOS 
ONCE PESOS CON OCHENTA CEN~

■> sos'’Moneda Nackmal) el -.Parcial " 24— ;-jTAVOS MONEDA NACIONAL) más 
.Principara) l~ de lá'Léy de Presüpúes “un suplemento variable ___ L
to en _vlgói, todo correspondiente a II—-a “de la Ley 954 j Decretos complemen

•; Es copia: ... - c.
Santiago- Félix - Ata&só Uer£wo* • ¿

Oficial Mayor dé Ecoi^omíó F-y O. Públicas

cí tarios de $ -33-0./0 % (TREbCfeN" 
46 TOS "TREINTA PESOS CON'VEINTE 

-'“CTVS. MONEDA NACIONAL) a li- 
“ quidarse desde .la fecha eñ qué 'haya, 

dejado de prestar servicios. : ■
Art 39 - Formular cargos al .afiliad o y^ál . 

patronal por las sumas • de. .$ . 1.092-37
“%JUN MIL NOVENTA'-Y- ~ 
“DOS PESOS CON-.TREINTA Y SIE- - 

"“TE CTVS. MONEDA-NACIONAL) y 
893.04 %-(OCHOCIENTOS NQ-..

“VENTA Y TRES--PESOS CON CUA-' 
’“jRO CTVS- MONEDA''NACIONAL)-,-. -

‘/respectivamente,, en concepto d e car" 
/Jo previo que se formule por’ aportes

■ “ ño' realizados . oportunamente, y-a que 
“ no '.existía;, disposición legal que los exi" 
“miera y' que ' se' realiza en base<a las-” • 
“-disposiciones del art. 17 incisos T3) de - : 
“ la-Ley 774, importe que el interesado ■

. “ .deberá cancelá-r ' mediante' amortización-. . 
“ nés; mensuales, del 1 0 % . a descontarse 
“ de su haber jubilas orio • una -vez acor- ■ 
“ dado- ■dicho., benefició 'y reclamarse Ja 
“ parte ;q-ué corresponde al patronal." ■". 

'■ Art. 49 .-“r— Aceptar que’- e I.; s e. ñ o r .
_ . . ... ____ a

esta* Caja, mediante amortizaciones men 
suales del diez (1.0 %) ipbr' ciento ’ a 

_• descontarse*; d e s,ü iiaber jubilatorio 
■' una., vez -acordado-' dicho beneficio, ' la 
•sfeade $ 116/09 (CIENTO DIEZ. - 
“ Y SEIS RESOS CON ¿ NUEVE CTVS.

MONEDA NACIONAL) en que se ha 
establecido, eí cargo-- del art.- 20 del De 

"fereto Ley -9316|46, formulado por la 
44 Sección Ley 13/937 del Instituto- Na- ‘ 
“cional de./Previsión Social. ’

Art. 59 El pago del beneficio acor- -
•“dada ep el artículo 29, queda cóñdicio-

■ nado al ingreso .oreVio de hr suma de
“ $’2.90;26'^. (DOSCIENTOS NOVEN • • 
“ 1A PESOS CON’VEINTISEIS-CTVS. ’ 
“MONEDA NACIONAL), en.concepto- ' 

‘ dql cargo ;art. ‘20 del Decreto • Ley .' 
“93í6|46-por parte de la-Sección Ley ' 
"-1?:/937 del ínstítuto Nacional de Pre- • - 
“ visión Social”. - . y. -

Art. -29 — Comuniqúese, .publíquese, insértese 
en él/Hegustro.-Oficial y archívese.—-*' '

.. '-RICARDO..^ .DURAND - .
-Horentín Torras .y

.. Decreto N9 1-3813—E« /• ’
Salta, marzo í 6. de. 195'5. y 
Expediente N9 596/J/.1955.. h

■'' Visto, éste expediente portel quefel se- 
-ñor- Juan Rafael Jiménez solicita el be” 

í-’n-eficío de una'jubilación anticipada de 
conformidad a das disposiciones del artí^ 
culo 20 de la Ley •1.341j y
CONSIDERANDO:, /
’ \ . - f,ruu t- . aceptar -que ■ e i.: sen.o

Que mediante ResolucJón^N9 82—J U JUAN RAFAEL JIMENEZ ■ abone ‘ 
fActa.N9 5/ dictada por la-H-. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones

." y Pensiones. - de la Provincia,- .-.en fecha 
. 28-;de febrero .del. año/en. curso/ se ha~ .

■"'ce lugar a-lo solicitado .por encontrarse 
el Tecuírente 'Comprendido, en’das dispo“- 
siciones de Iá-Ley de la materia’! -

Por.'ello y atentó -a-lo-'dictaminado-/ 
por el -'señor Fiscal de--Estado, . .

- jfeGa&ermdei’. -4®' la'Provincia
■ .SECRET'A? ' :

- Artícelo I9 <¿ — Apruébase la Resolución ■ 
’N9^82 ~J— (Acta N9 5) dictada por
la -H,.Junta de Administración de la _Ca* - 
ja de Jubilaciones, y 'Pensiones'- de la Rro 
vfecia en fecha. 28- de Tebrero. del año.
en curso,,‘cuya .parte dispositiva estable
ce: • . - ./'.' - ■’ - ,

Art- l9 -— Reconocer los-servicios pres
. ‘'tados en la-Administración-. Pública de

’t la Provincia, por don- JUAN HAr AEL
il JIMENEZ, durante J2 años, -7 meses,

* 9. días decláráñdolós. \'compufebles a
- los efectos' de la jubilación u/ piro be" ¿ 

neíicio ante esta;- Institución -y ’ forma*
“k lai cargos al afiliado y ¿patronal de 
“¿cuerdo al art. 20jl d.e laXey.-774~por 
“$ 1.2'67.03 -% (UÑ MIL DOSCIEN
TOS SESENTA-Y SIETE PESOS CON 

'• TRES CTVS. MONEDA NACIONAL)
-los que serán atendidos conforme a lo

■ » 4 1 ' . X -í -.-'«O w. ‘ .

't& 10) de la Ley 774.

- Es copia:

R&a^i&gG F<düL Afenso Herrero - ’ 
Oficial Mayor de Economía Xy O. Públicas

Mos que., serán atendidos conforme a lo.' Decreto Ñ* 13814-E» '< - ‘T ' ’ ' .
'dispuesto por el art-. 17 iróisos '4) y SALTA, Marzo- 16 de '1-95-5.? : ’ ' - ‘ 

’ . , / , - - - ■ Exisediemté jN-9 597/ A/19S5-- ”
4 Art 2? — -Acordar a don JUAN RA Visto. este.-expediente- en el.que el
6 FAEL JIMENEZ,. Mat.-Ind. 3.925.722 - ex Cfenisario Inspector de Ja 'Policía de -
6 Afiliado N9 5 í92 el beneficio de una Campaña, don PUBLIO RAUL ABRIAS,..
' jubilación ordinaria anticipada que 'es- solicita 'reajusté-de su jubilación acorda^ 

da por Decreto N9 5990 de fecha 13 de 
le 1953, te-njéiidose 'en cuenta los 

servicios reconocidos, por la Sección Ley 
4349‘ del Instituto Nacional dé -Previsión > 
Social; y . ’ •/ fl '

—CONSIDERANDO:’ . - -
por aplicación —-Que mediante Resolución N9 86 1.

/ A~~ (Acta N9 3) Je . fecha -28 de Febrero
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ppdó., -la -’H. Junta de Administración ■ 
de la- Caja dé-Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, .'hace' lugar a-lo solicita--", 
■do;, por ■ encontrarse el recurrente com- 
p rendido en las disposiciones dé la ley 
dé..la, materia;

^—Por ello, atento a lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado a ts. oo 
y en uso de la facultad Conferida por el 
Art "46 de la 'Ley .774, ; • ” ‘ -

El Gobersíador de • la Provincia
- .. ( D E CRETA:; •

Art. 19 — Apruébase la Resolución 
’ -’N9*86 J. -(Acta-N9 5) de fecha 28 de 

Febrero ppdo., dictada por la H. Junta 
; de Administración de ia Caja de Jubi" 

¡aciones y Pensiones de la Provincia, cu
ya parte’ dispositiva establece : ■ -

• Art '.í9 -— Aceptar que el señor PU-
. 3LIQ RAUL ARIAS > abone a -esta^Ca-

i a mediante amortizaciones .mensuales 
£: ;lel diez (10 %} por ciento a descon 
“ tarse de sus-.haberes jubilatorios $ 

' “ 1 . Í 59L 32 % (UN MIL’CIENTO CJN 
‘4’ CUENTA Y NUEVE .PESOS CON 
“TREINTA Y'DOS CTVS. MONEDA- 

. ‘' NACIONAL) en que ' se ha' establecí"
“ do la diferencia cargo art.. 20 del De- 
“ cretó Ley 93l6[-4.6, formulado por la ' 
‘‘ Sección Ley 4349 dél Instituto Nació-"

■“'nal de. Previsión' Social’’-

Art. 29 — Reajustar el haber jubila” 
“ torio de la jubilación acordada por Dé 
“ creí o N9 5990 de fecha 13 de Julic-j 
“ de . 1 953,- al señor. PUBLIO ‘R A U L 
“ARIAS Mat. Ind? 2:242.41 r con la 

m “ imputación de servicios reconocidos 
‘"por la Sección Ley 4349 del Instituto 
“ Nacional de Previsión Social en la su- 
“ma.de $ 724.80 % (SETECIENTOS 
“ V EI N TI C U’A TR O PESOS CON 
“ OCHENTA CT V S. MONEDA NA- 
“ CIONAL) - más un suplemento variable 
“ por aplicación de ia Ley 954 y De” 
“ cretos complementarios de S 216.20 
“ % (DOSCIENTOS .DIECISEIS PESOS 
“CON VEINTE GTVS. MONEDA NA- 
“CIONAL). a liquidarse desde la fecha

• en que dejó de-prestar servicios*’.

Art. 39 — El reajuste acordado al pe~ ■ 
ticionanté en el Art. 29, queda condi", 
clonado ai ingreso previo, por parte de

> ’ la Sección-Ley 4349 del Instituto Na"
• ‘ .cional de P r e v i s i ó n Social de $

’ “ 3.628,28 % (TRES MIL SEISCIENy ‘
“ TOS VEINTIOCHO PESOS CON

■ “ VEINTIOCHO CTVS.^ MONEDA NA- ‘ 
_ CIONAL) en concepto de . cargo art» 
20 del Decreto Ley 9316|46’\
Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registró Oficial y archí
vese. .

• RICARDO /: DURAND
* ’ . ■Floresitín .Torres
-Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

Decreto KP 13SxS-Eo ■*-
■SALTA Marzo 16 de' I955-* -- . -

9 w/c/isss. ■
—Visto _ éste expediente. en elque co~ 

rre la, jubilación pe> -invalidez a.cordada 
por Decreto N9 IU.851 del 1 8 de Ene- ■ 
ro de:J 952, al señor JEFFERSON COR • 
IES-y lo. dispuesto- por el artículo 49 
de'xa.Ley 774; y - A-

—CONSIDERANDO: -

——Que medíante ■Resolución. N9 87 J. 
(Acta Ñ9 >) de” fecha 2& de Febrero- 
ppdo./fa Ha Junta de Administración de 
ia Caja de Jubifcicipn.es- y Pensiones de la 
Provincia . hace lugar a- lo solicitado por 
el recurrente, por encontrarse 'compren" 
dido en las disposiciones de íá Ley -de 
la materia; . .

—Por .ello, atento- a lo dictaminado 
por el geñor Fiscal de Estado- a fs. 58,

..-El -.-GctoEa-dc® 'de Sa' rrovineia ~

. Art» l9 — Apruébase'la' Resolución. 
N9 87 J. ’ (Acta N9 5*) de fecha 28 "dp. 

-Febrero ppdo., dictada por la H. Jun~ 
ta de Administración de la Caja de Ju.bi 
¡aciones y Pensiones dé la, Provincia,, cu" 
ya parte' dispositiva establece:

‘ Art. I9 — Declarar'definitiva la ju~ 
“bilación por - invalidez - acordada por 
“■Decreto N9 10.851'del 18 de Enero 
“-■de 1952, al señor JEFFERSON COR-" 
“TES, Mat Ind. N9 3.961.389, de

6 conformidad .a las disposiciones del ai" 
- “ tícúlo 49 de H Ley 774. ■ . -:-

2* — uGinaiiiQuese, .publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y areMvese.—~ -* ■ ■

- ■ RICARDO' L DURAND 
. Fioréntm -áorres- 

Es copia . . -
Stuctiago Félix AlonsoJ&rrero . ' 

Ofici-si Mayor ■ Bconamia- • F. -y O. Públicas;

Decreto Fí9 13S16-E’ . ’ -
SALTA, Marzo 16 de 1955 " ...
ExpediesHe Tí9 594/V/1>55. • -'
-—Visto este expediente por e-L que el 

señor' CARMELO VARGAS solicita' él' 
beneficio, de una jubilación ordinaria, art. 
329 de la Ley. 1628; y ' < -

—CONSIDERANDO:’ ¿ -

—Que-mediante' Resolución N9 ..98 Jt 
(Acta N9 5), xle fecha 28 'de Febrero 
ppdo., -Ia H. Junta de Administración de. 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, hace lugar a lo solicitado por 
el recurrente, por encontrarse compren” 
dido en las disposiciones de’ la ley de la 
materia; •(

—Por ello, atento a lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado a fs.' .20 y ■ 
en uso-deja facultad conferida-■ por el' 

. Art. 46* de la Ley 774,

ET de la Provincia'
- ..D E CRETA: '

■ ■ ■ . < .

Art. 19 — -Apruébase ¡a .Resolución 
N9 98, J. (Acta. N9 5)-,; de fecha-Zft.de^

PAfi: 11G5

Febrero pp do., dictada 
de Administración dé

Pensiones de 
íspqsitiva establece: . A

— Reconocer 1 o s ^servicios ■ 
en la Administración Pfibli” - -

Provincia, i ot Don - CARME” _ • 
mes

Í2 s declarando los córnputables/á ;. A 
os de la jubilación u otro beV ' 

que se solicite ante, ésta Instituí- 
formular caraos al_afiliado y pa .

tbíBi-pir QUlNIENÍrÓS CümCüEíNIÁ
/ m _ Z PESOS'cfc)N SETENTA Y >'■ 

‘/.seis; crvs. ($■ 557.70 ;
“.DA 'N/kCIONAL, .los q'ug serán 
“dos Conforme lo dispuesto--.por- el Att.y?: - ,

25 jjárafo 29 de la Ley Í628T y a'- 

: Ar-ti 2? - Acordí ir a Don CARME-
“ LG VARGAS, -Ma 
“ Afiliado N9 515'5' 
“ jubilac
“A^L 3_ __  ....-v.____ :____________
“ putsch >n de servicios reconocidos por

Secéiói Ley '31.6¿5- del Instituto Na" -- 
“cional.
“ ber[ bilí 
“CATQL_________ _
^Y j^yATR0 crys.' 5:14.5.4 ^) .

NIAL, más un.suple--

lacion.es [y, 
ya parté d

por. la H. Junta ' 
la Caja de Jubi" '■ 
la Provincia, cu"

>

Alt.: jl9- 
prestádo j

“ ca deHa - x - . . ..
‘ lo Vargas ¿uraáte*5 aa>s3 t
“' y- 29 dí<
“ ios efec:

neficio
“’.cion y
“ ti onal ce acuerdo al Art- 24. de la‘Ley /
». . . / zs*TT»T'xr'iT.-rr\r!' mx .’Y -A -. - .«-ai

Y’ SIE1

U. Ind; 3.932.109 . 
el beneficio de una 

¿ qué establece el 
j .1 628 con la canr* .:-

-,ón ordinaria 
¡ 2 de- la . Ley)

de Previsión Social cpn. un.-ha”. ■ 
lsíco mensual de .QUINIENTOS 
RCE PESOS CON-CINCUENTA -

LDA NACIC“M0N.
“ mente ^ variable por aplicación de la Ley 
“ 954 y Decretos
~ CIEN
“ CUA
“DA I

‘ quídcise desde la fecha en que haya 
‘ dejado de presta] .servicios*\ .

Art.

complementarios de'i’ . 
FO-VEINTINUEVE PESÓS CON^ 
^ENTA Y. SEIS CTVS. MONEES- A 
NACIONAL- ($ 129.46 a IrNACIONAL-

39 —Formular cargos al afiliado 1

OS CON VE
4EDA/NAC

:nticuatro ctvs. 
ONAL) y 5id.91 

* DIECIOCHO PESOS

“ y al matronal por las sumas de $ 73 i ,2'4“
•.( SETECIENTAS TREINTA’’ Y UN 

“PES« ~
“MOI

(QUINÍEÑTG*
“COirNOVENTA Y UN CTVS- MO- 

;NEI >A NACIONAL) . respectivamente,
“ en concepto de cargo previo que se 
“ formula por aportes no realizados opor"; 
“ tumu 

"fe

cargo previo que se

imente, ya que - no existía disposi
ción legal que

iza eñ base ___ A __
. 16 inc.s 7) de la Ley 1628, imr 
te que el interesada deberá canee” 
médiánte amortizaciones mensuales 
10 % (diez por ciento) a descon- 

r recia"

os eximiera y que se 
a las disposiciones del

tro nal.

iÉ rea.
“ Ári
“ ppi
“ lar
“del

jar se de -cu Kaper júbilatorio, y 
“marsé la parte que corresponde al pá“ 
“tro nal ■ ■■

í Art.- 49 — Acopiar que el señor CAR 
“MELO VA.RGAS abone a esta Caja, 
“‘mediante amortizaciones mensuales del 
“•disz por ciento (10 % ) a descontar” 

de' sú habe i
■ acordado dicho beneficio, la suma de 
*$■216-.
■‘SpS PESOS-MONEDA -NACIONAL) 

establecido el cargo del

r ' jubilato.rÍG, una vezse

(DOSCIENTOS DÍECI-

y en que se ha
7Art. 20 _deLLécreto Ley 931 6 formu”
f iado por la Sección Ley 31.665]44

e 1 Insjitutc
ocial’r.

01 pago del beneficio acor

ra

Art. 59 —-El pago del beneficio acor 
Ajeado en elArt. 29, queda condiciona:

Náciqnal d e: Previsión

%25e2%2580%259cma.de
lacion.es


'Pas, -r ios-. _ ; - /
' -, - r. ’ '

- 89 do al ingreso, previo de la suma de $
- " 1.512.'—% (UN :MÍL QUINIENTOS 

./ *88 DOCE' PESOS.' MONEDA”’ NACIO-
88 NAL), en concepto del cargo .art. 20 

’ del Decreto Ley 93 1 6|46, p o r parta 
\r- a‘.de la'Sección Ley-.3i . 665|44'*del In&-' 
' g-T titutd Nacional 'de Previsión. Social’’.' ■ 
-•ti Art. 2? Comuniqúese, .publíquege, insértese 
*_ : en .el Registro Oficial y archívese.— -

'éti7- : '-RICARDO l. DÚRAND'
_ _ • ’Fímwitiñ Torrea

. 'róÍES" copia, / . ’ ti .
7 Santiago -Félix" Alonso.Herrero

A A''Oficial Mayor de Economía; F.-y Ó.Públicas ’ 
vtiLyti ' ' ' - -------ro ' ' ■ '

N9 1381T^Go
f ti-ti--SALTA, Marzo 16 dé 1955.

/d ‘Expediente-,N? 5463|55° ó - ti \-¿-
7 —Visto el-presente expediente en el 

d¿^-úcp.e"-el señor Jefe de Policía de Ja Pro" 
Vti-\Vvmcia,' don Hermán Díaz Pérez, solicita 
L..J liquidación de los viáticos que le r.orres" 
.ti¿ ‘ ponden como Director de la Quema-de 
|-V'Enlace de la Dirección de Defensa Na" 

J cional de Salta, durante los meses <le 
W Enero y Febrero del corriente año ;

/•—Por"ello,
ti<V;C - . .... ■ ■ . . -a ... . ... . ti- • - :

cti ti. < ' .. B Gobemadcí - de la 
V--7- ' - DECRETA: ■ ti-

7- Art. I9 __  Autorízase a la FIABiLI:
^;-^TACIÓN DE PAGOS DE JEFATURA 
V-WE POLICIA DE LA PROVINCIA a 
-‘.'ti* 1‘quidar viáticos simples durante el perlón 

ti - do comprendido entre el I9 de Enero al 
;; titi-ti.26 de. Febrero _del. año en curso, al se". 
/ -ñor Jefe.de Policía de la Provincia don 

• ti?' HERMAN DIAZ PEREZ, para enmpen- 
ti §ár los^gastos efectuados como Director

- Vde-la. Oficina de Enlace de la Dirección 
ti de Defensa ■Nacional de Salta,, debiendo" 

-se imputar dicho gasto al Anexo D'~ 
; -titi Inciso II— OTROS GASTOS— PrincF 

...pal al 1— GASTOS. RESERVADOS- 
t - AENLACE GENDARMERÍA NACIONAL 
f/- - -POLICIA FEDERAL Y DIRECCION DE 
r\ ; DEFENSA NACIONAL DE SALTA; de 
•'-la Ley.de Presupuesto en vigencia. '
- ti Art. -te —Comiuniqúese, -publiquese insertes^

en el Registro Oficial y archives e.~~ ■_

- RICARDO L DURÁÑD \
■ Jorge Amada - -‘

Es copia ...
-Ramón Rigueroa''-’• 

¡efe do Despacho de Gotear xí a, J. £ I Público

Deereio N9 13818-G,- - - ' /
SALTA, Marzo 16 de 1955..
—Visto el presente' expediente en el 

.que Jefatura- de Policía de la Provincia 
solicita licencia extraordinaria-por el’.tér 
mino de seis meses a favor del emplea" 
do de la misma, don Manuel Simón Go~ 
doy; y atento lo informado; por Conta
duría General,

El Gobernador dti la- ^revir-eia'- 
DECRETA; .

Art. J9 -— Concédese seis (6). meses 
de licencia extraordinaria, sin goce d s

? V •. ; MffiZü *g4 DE 1§S6.

sueldo, al Comisario de 29 categoría de 
■-J efatura dé . Policía, don- MANUEL. SI
MON .-GODOY, con-"anterioridad al día 
15 del corriente-mes jtide conformidad a' 

do establecido - en el -articule 159 de la 
ti 'ley 'número'- -1.581 _ en • vigencia. '
- Arts- 2? — 0onxuníq¡uese ,piublíquése, insérte

-:e en el Registro Oficial y archívese?-- ’
R1CARDO: D-DURAND-;

••-Es" copla;.- C. *T 2
R&sn&ti FigBieraa ~ " J

de 'Despacho da 'GobierriPti J. ’® t Pública

pecreto'-N'9 ISSIS—G* . _
-* ’ Stlfa, marzo 1 6 de 1955. - '

.¿Expediente N9 5375|5'5.
---VISTO' las notas N? 332 de -fecha 17

. de.'febrero ppdo.,.y. 452-del LO-de] mes
en curso, de. Jefatura de Policía; y aterr- 
to a lo solicitado en las mismas,

’Eí G@berxKvd&r-de ’Ia~' Proviricia -

D E. C R'E FA'Y ti ‘ ;

'Art i 9 —Nóxnb-rase- a los siguientes -em 
pleados en Jeta tura de Policía con anterio 

_ ridad al dia I9 del mes.eñ curso,
a) . Al señor FELIX'ÁNTQ-NIO -CAS’’
TRO'(C. 190.1 — M. 3.924.160 DM« 

63) , en el cargo de agente de la 
Sub-Comisaria de Pampa . Grande 
(ppto. de Guachipas, . en' -reemplati 
zo de don -Angel Cárdozo. * •

b) . Al'señor CARLOS AMADO’ (C.

1925’M, 4.327.237 DM. 63)., en eléar
. : go de .auxiliar 39 (oficial )■ del’-per

. sonal ■ administrativo ■ y - técnico - -en
reemplazo de don Oscar Ernesto 
Vega - 1 : . .

Art -29 — Nómbrase-al-'persoíial que. 
seguidamente.-, se ..detalla,, con ■ anterior!" 
dad al - oía Jó déLticorriente mes;

a) ' -Al señor JOSE ANGEL - AYJ3AR 
ti (C. 1937 M:‘ 7.226..269/DM<63).

en el cargo dé agente de la Comisa 
ría de Servicio dé Campaña, eñ reem

- . plazo- de don Pedro L. Pastrana;
b) ; Ai señor ANICETO CARDOZO ;(C

491 3 M- 5.98.1 J6.DM 1),.en el 
'cargo de.agenté de la-Comisaria de.

- General Güemes, en reemplazó de- 
; don Zenón López;

c) - En-carácter de- reingresó, al señor
- 'JULIO CESAR M SARÁVIA'XC..

’ 1921 Mti3.223:ti60Ó DM. 50) eneí>
. cargo de agente- de la Sub~Comisa

- ' - fia de Betania -(Dpt'Gk_ Campo' San"
r to, en _. reemplazo de don Miguel" 

Salomón;
d) 7 Al señor ANTONIO ESTEBAN GI 

b. MENEZ (C. 1930 M. 7.218.039
DM. 63) en él cargo de agénte pía 
za 9 260 de la Comisaria de Tran-“-

. sito, en "reemplazo de--dón -Lorenzo ■ 
Hipólito Mamaní. ti ■

e) En" carácter de reingreso al señor 
^ALEJANDROLA R-D O ZO' (C|

- 1905 M. 3.8B9.58Í DM.'62), en 
-el cargo de agente plaza N? ,91 . 
dé la' Comisaria- Seccional" Segunda5

- •ti_BDLgriNjgia^2 7

en reemplazo de don Carlos Con"
- ídorí; v ■ '*ti: .;..:••

f) - Al señor'JESUS.L. HERRERA (C; - " 
.1936 M. 7,241.738 DM. -63') con .

el '50% ■- -détijos .haberes, correspo." 
_ _ dientés' al cargo de oficial inspector 

(personal superior de seguridad y 
defensa) mientras dure la licencia 
del titular- de dicho- cargo, que- se - 
encuentra en las Filas del Ejército, 
don Alfredo Gil;- .

gT Al-señor GERMAN. FLORES (C. 
1932-M- 7.226.. 305 DM,- 63),. en ti 
el cargó de agenté plaza N9 183 de 
la Comisaria Seccional Tercera, en 
reemplazo tidé don José- Carlos Gó"

' -bmez Iriondo; •' -

h) Al .señor JULIO NESTOR LOPEZ. . •
■ CROSS (C. .1913 M. 3.942.806

- . DM."63) en el cargo dé auxiliar 39 -
(oficial ) del personal superior de 
seguridad y defensa,, én reemplazo 
de- don José .Astigueta; .

Art-39 -— Previa toma de posesión del 
cargo respectivo, :los empleados designa
dos por los. incisos a), b), e), g), h) i) 
del art. 29 del presente decreto, deberán 
presentar ios certificados de salud corres 
podiente de_ • conformidad ,a las. dísposi" 
cienes’ del-art 219 de-la Ley 15'81 [53- , '
- Art. <9 __ OoróimÍQúe^-s,. públíqtiéée,-- i^sé'rj- ti

.- te-e-en -el R. gis-tro Oficial, y aHJhfvesé.- ;

- ti ’ - RICARDO: - L. DURAÑD ' '
. ■ ti ti . ' ’ . Jorge Amada- -
■■ _-.--Ss. copia tiiti- ti ' ti

riamos rigyexoa •
iefé de''Despacho de: 'Gobierno, T. 'é I. Pública

Decreto 13820—G. - _ •
ff /.Salta,marzo • 16 de 1955.-
-■ . -Expediente. N9 105-6] 5-5; ■ -
y tiVISTO-el decreto N9/ 13766 -dé feáia . . ; 
-til 1 - de marzo - del... año. en..curso, '■/

.. Ei Gobernador-, de la- ,Ptevrnei> ti ' V. - *- 
ti -, ,',DtiE’C BíE T Á :ti 7 ti’ •

. . Art I9 — Déjase sin efecto el decre"ti ' - ~ 
to-N9 137-66 -dictado por eT Poder Eje" 
ciitiyo-- de • la- Provincia, con fecha 11 de ’ti

. marzo '-en éurs-o. --ti • . . ■ ■ ■ • " ’ ”■ - X.

;-ti-Árt-29 —Nómbrase Oficial 5-9 d.e/FIS -ti’'
■ CAL1A -DE ESTADO, al actual emplea 

■<lo..de la Dirección^ General’..de. Rentas y ■’ 
-adscripto- a. aquella, - don ALBERTO-HE-

,.,-RRERÁ eon anterioridad al día I. de ene ' *'
. rotippdo.- • 'ti X ' . /' ’'

- ---Art 39 “- Nómbrase Auxilian-ó9 de
' ESCRIBANIA. DE‘GOBIERNO, aliar - . < 
.-.tñál- empleada. de la Administración Ge
nera! de-Aguas .de Salta y adscripta a ' • 

' aqudlá,ti'señprit.a GLADYS NIDIA,. CEBA -ti/
LLOSf cpnti anterioridad al dia 19 de ene"

"■ rq -del- año en curso. ' ' ' te’

-Art -49. — El, presente- decreto será ■ 
refrenado...po.r SS-’ SS.- los Ministros de 
Gobierno-, Justicia’ e Instrucción Pública 
y ' dé -Economía,' -Finanzas* y - Obras Públi
cae.- ■ ’ . - _ _ . . - _ . •

a%25e2%2580%2598.de
Jefe.de
Ley.de
lo..de


TIN OFICIAL

Art 39 —vc^aumquesé pubiiquese iñsertese 
ea el Registro Oficial y arshiyeso.—:

. RICARDO /. DURAN'D 
Joi^e Aranda * 

r “^Flqrehtín- Torres •

esa, como diputado por el departamento 
de la Capital.

. Ef -G-y o

oecreto 
Salta, 
Vistas.

’ Ránióú bigueroa
L~ s-’ Desrxxcho dei M. de E. F. y ó. Ih7. 2 C-3

JDeorstG K9 1382 i~Ea 
Salta, Marzo- 16 de 19? 5 • _

‘ Atento a las necesidades da! servicio,

£1- GoWrnísdor la .ProVUcia
- - ;

-1 v „„ Desígnase Interventor • ae 
la División Apremio de.-Dirección v^ene”’ 

*■ ral de Rentas, al Sr. Juan Carlos, ZuvB 
lía, quien tendrá a su cargo la’Jefatura 

-y organización de la masma,. percibiendo 
r no única retribución por sus servicios,* 

■ e 50 o]q por ciento de los honorarios 
r 2 para el Asesor - Letrado de la -alu
dida Repartición -fije Ja Ley de Apremio. 

zAit. 29 — Comuniqúese,’, publíquese, 
insértese en el Registro ^Oficial y .archí
vese.

Art.
en el

ge; — Comuniqúese, puMquese, insértele 
Reg-.stro Oficial y archívese,

■RICARDO L DURAND■■
JBorentín Torres

?ho del M d* B. I< y O. Públicas

Arte 19 :— Acéptase la renuncia pre
sentada por el Sn-Hermán Díaz Pérez, 
como ’ Jefe de -policía .de’ la Provicia; y 
cíasele las gracias - por les importantes y 
patrióticos servicios prestados..
. Art. 29 — Comuniqúese, pnblíquese, 
injértese én- el Registre Oficial y archí
vese. - . - - • * ■ .

LD URANO
Jorge Amida

Ramón icgucroa. . “ - •
: '-1- :>o'rüohn- Gobiers-n. J. é I.-Pública

N9 13826—1
Marzo l7 < 
lás neceside
Gobernad©! .<

■ DE C £

9 Autorízase 
a Provincia.

áe 1955; ó. 
g des del servicio;

-< I? FsroviQ'aic ’ . - -
E ’i* A : ' :

al señor Jefe dé Po 
Comandante Ric&r-

Art. ’ 
iicíá |le ___ ___ ... .
do 'S de SaiadLe^-para viajar a la -Capital- 
Federal ~~ ~~ 
la Hábi.
liquidar

en misión de servicio; debiendo.^/ - 
ilación de Pe gós de la Repartición ¿ t 

-los viáticos y gastos de/mbvi- ‘í ■ 
lidad^ccirrespondienies.

29 —. Cofnmíqúese, publiques^ j 
e- en él-Registro-. Oficial y' arch^^^.-rj

■'/ -A&;
insertes 
veseJ J

■ Decreto dP 13824-^G»
■ Salta, Marzo. 17 de 1955. . ‘~-

Encontrándose vacante el -cargo de Je 
fe de policía' de, la Provincia, por renun - 
cía de su titular; y atento al despacho 
telegráfico' SD—-2136’ del 16 del coxrien

cacho de éobi-^mo- -cL .4/1. Fubiizi

N9 13827-
te, comunicando ~ la autorización concedí ‘~ 
cía- a favor del, Comandante Principal de 
Gendarmería Nacional, don Ricardo S-'

|de;1954.
y isips las necesidades dél

j El Gobernador., ¿le la JFr&v
-v •

. >O i9

SaltL Marzo. 1 *7
servicio.:

’TÓvimSaí

Díaz rer.®Zj eñ su 

viajar fa la Capital 
- ser-yiejo;

—“ Comuniqúese, públíquese, Págo^-de jefatura

Decreto N’ 13822—E. .
Salta, Marzo 17 de 1955..
Visto el sumario, policial instruido ai 

Sr- Francisco Noreiko-, de cuyas conclu* • 
sienes se desprende que dicho funciona
rio se halla incluso en las penalidades 
qúe. fija le Ley N9 I 138 _en su Art. 10-89 
Inc. a) ;

Por ello, _ -

de la Provincia

D E C.F E T A :

Art, -I9 — Exonérase al Sr. Francisco 
Noreiko, actual Jefe de Despacho del Mi 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras* 
Públicas, -en razón, de las causas invoca
das precedentemente.

Art. - 29 —' Comuniqúese, pubiíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese. , * •

Art. I9 “ Desígnase’-Jefe de .-Policía 
de' la Provincia,- al Comandante Princi" - 

. -pal de Gendarmería Nacional,’ don Ri
cardo’ S, 'De Sande. ■ ’ . -

; Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro ’ Oficial ■ y -archí
vese. r

— Aútc rízase al señor ex Jefe , 
de-jp-dlicía de la . Provincia don HemaB 
Díaz Fer®Zj eñ su carácter de Delegadóg MÍ 
del- (jxmsej o Fede ral de Seguridad^ para 

Federal en misión de^y ' 
y facultase á la Habilitación de - ;

. de-Policía, a liquidarle r 
los; viáticos y ¡gastos de movilidad correa

carácter

endientes. ’ ’
ArL.29 —~ Comuniqúese, publiques©, . 

insértese en el Registro Oficial y arcInvCJ.
se

RICARDO 7. DURAND 
. - . FLov*entín Torres

■Es-copia
Fedi’b Andrés

Jefe de Despacho del M. de E; ¿F.y O.Fcbiicas

Decreto M9 13823=“G<» .
Salta,o. Marzo ' 1 7 de 195.5.
Vistéela renuncia interpuesta por el se 

ñor“Hermán Díaz Pérez, al cargo déje-- 
fe. de Policía de la Provincia, fundada 
en la circunstancia de tener que incorpo
rarse ..a. la JHL Legislatura de la Provin“

Ramón Figuei’oa
D^3pac-iir> d? Gób-6T;ls f. 4 L Público.

Decreta- N? 1382S—.
/'Salta, Marzo J 7'de 1955. .

-Viste el • decretó’ N9 13-822; .-y ’ atento
lo dispuesto en el mismo, . . - , o ■ ’

- ■ D-- dj la P Avisóla

- R/CdRbQ. Z DURAND 
: . . : - Jorge ” Ars’

. j Ramón h iguex 
r £ ié A • Jtespesfco <dg 1

'.Art. I9 — Déjasesin efecto7la- adA 
cripción deí-Jefe de Despacho del Minis

- tério de Economía, Finanzas -y Obras Pú ’ ' 
blicas,- don Pedro Andrés - Arranz, dis“ ’ * 
puesta per decreto N9 13800, de fecha

. Í6 dél actual, y - ’ -
Arh 29 — El presente - decreto seiá -

- refrendado por los; señores Ministros de
V Gobierno,Justicia e Instrucción * Pública 

y de'Economía, Finanzas y Obras .Públi 
cas. ’ \

’Art. 39 Cnmvníou-se, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y archí
vese*. - ’

.■ / ' RICARDOS, DURANDO
-- - Florentía Torres-

N9 13828^É\ ,. . 2 . J
■ • Salta, marzo lf.7 de 1955 ■ ' * : M

. o VISTO el Convenio suscripto entre la ' 
'DIRECCION GENERAL DE L A VIVIEN '• ’ 
DA OBRAS PUBLICAS DE LA PRO : ' 
VINjLlA, y la Enipresa- Constructora' GER 
—- ’^DAL n '

2 casas en el-Barrio “BE' - -n grupo de-3
-LLA^VlSí A” él- la localidad de" Rosa--
rio Je Lerma, .y

CONSIDERA  W

, C:ue el Convenio de referencia se err 
cuei itra compre]
■sjció:
de ; h

O:

dido dentro de las dispo 
mes del Inciso ó) dél artículo tercero, 
’a Ley Provincial N9 1552: - ' :•

í ()ué el sistej
as, por eljsistema dé costo y costas, 

rest|ilta conveniente á los intereses del Gó \ 
nO-.-Provincial, *' . _ - .. -

Que el porcentaje ’hjado en concepto
■ -T-5 retóbucibn,-lejos servicios-.-y la presv ■ ’

de. contratación de lasó.
’ óbr

bie;
Jefe dé Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

. \ ' . ; ; ‘de ntaje njado en concepto



- tación de equipos a cargo de la. Empresa 
Contratista,-resulta equitativo;. ~ ,

*“ POR TODO ELLO; ~ ‘ '■

./...i- -m El de ¡<x Psovín&iu .

. ■transporte -desde “la‘sede de la empresa 
•■-: hasta.'el . lugar a ejecutarse los trabajos»

_ s.6g? _— Corre por cuenta de El Direc
tor fécnico la provisión-del personal ad" 

•-ministrativo. -necesario -para eL normal 
d desenvolvimiento de la empresa.

“9? ™ Corre por cuenta; de* El .Direc”, 
tor -Técnico toda compra que, fuera necé- 
sana, realizar de‘urgencia, siendo la mis
ma privativa: de ía -Dirección General -de

; ■ ■/ Artículo ,19 -— Apruébase el Convenio
■ suscripto entre la DIRECCION GENE

. ^RAL’DE LA VIVIENDA Y’OBRAS PU _ .
■ . BLICAS DE LA PROVINCIA^ y la Em . ¡a Vivienda y Obras Públicas,
■y 'presa Constructora GERMAN* TU Y A. VI..,.. - ' . /
/^*--DAL, por la construcióñ’de un grupo de ■ “1Q9 .Corre por cuenta de la Dr 
.V --32'casas eñ el Barrio ‘"BELLA V1STA",. _ rección General. de-la.-Vivienda la pr.ovL 

ría localidad de Rosario de Berma, y sión- de todo el’ material necesario para.
ríá“ construcción de^ la obra.. - .

. .“1-1° — Los sub-contxatos que se rea 
licen por'parciales de obras, éntre el Di” 
rector -Técnico y Sub^Cón.tratístas, serán

jcum;texto se transcribe. ' ■

B'' ~ - “Enla ciudad de Salta, Capital de;la 
rorímela ael mismo nombre, República _ 

Argentina, a los dos días del mes dé Ju- 
_ Tio* del año mil novecientos- cincuenta y 

' Mitres, entre la DIRECCION GENERAL DE 
(</' LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS' 
U - DÉ LA PROVINCIA representada por el- ■ 

señor Director General de la misma don 
r * JULIO ARGENTINO ARMANINO, -y la . 
í ’ Empresa Constructora GERMAN 1UYA

-- ■ rílD-^L, con escritorio en la-localidad de 
T; - Rosario'de» Lerma' (Provincia de Salta).- 

rí( convienen en común acuerdo entre las 
' -rí- partes, ¿celebrar el siguiente:

k • de la Vivienda una rendición de Cuenta 
? dentro de los cinco días subsiguientes, a 
- dos efectos de su aprobación. r- ..*

,S62-1 ?•'— Toda modificación qúe se in 
troduzea a la. obra, -requerirá- la _ orden de - 
servicio expedida por el inspector de la * 
Dirección: .General de la Vivienda y O" - 
bras Públicas.-- ■ ?

X iS22°. . -. 'El- Diréctor Técnico; es el res 
poHsab-Ie ~deí pagó de.-^stadia.-Ue dos .va* 
¿oñes' consignados a da. obra/- cuya desear .

’ ga. no se.’ hubiere hecho en.- el /tiempo _ co~ . ' 
‘ ‘rrespohdíente/’ debiendo hacerse la mis” 
-Jma -con- cárt-a_ de .por te 'pro viso ría en el- - 

caso'* de &o recibirse 'la -Carta de' Porte a 
•su* debido-tiempo.' ■■' * ' . *

, . 239.—e El ¿Director.Técnico está o-- '
sometidos, previamente -a- cónsideracjqti obligado ai pago de los-ríle-tes Te las'car” - 
de la Dirección General de la. Vivienda, - gas destinadas a las obras, como así tam 
en cuyo requisito no tendrán validez. bien - los materiales • que .* sé adquieran en 

' --«mo ’ -ríi-*' ■ - i •*’ la -z-oh-a -coivlá autorización déla Direc*i Z9 —El personal' oore.ro necesario . \ .... r ■ v-7c f ■.- V' • ' 3 • v' i •*. - - > . ■ cien general de la vivienda. Los^om*. .para la'ejecución de-los trabajos se-ra-to” , , , - - * • - - ^..j■ - J - — — — — probantes- de. estos pagos seran.remsudos .-
. ícoñjuMameñte con lás planillas de* los jor’ / 

T’T 1 /-• •’ ? ■" r * i rí'* ' ■? A hales a los efectos de--su-aprobación, yde la Vivienda .el derecho ae talar el •’ ? ' ' o -’ ' • reintegro do ríos 'montos' inver ¿idos. . ■ -

“249 —; El -Director Técnico tomará ,- 
a .su debido tiempo todas las ^precaucio’ 
nes necesarias,*,-tomo, así también'. todas 
rías Hístrücciones necesarias2 para .evitar da . 
•ños a las. obras/que -.se ejecuten lo mis" 
mp .en los materiales acopiados, siendo - “- 

.'-á<-su\.cargó los deterioros’- que ocurrieren. 
- *-..“2'5? . .El Director Técnico '/está, o-

■ Migado. a - pasar '■ qúincenálmente'* un' -par" 
te con todas las novedades producidas 
y el estado de las obras. : _

. • .726? -Todas las relaciones-entrólas <
partes, en lo. que respecta a obligaciones

■ y derechos, se regirán‘por la Ley de- O” 
bzas Públicas- de la Provincia, N? 968, 
Con excepción.. de las disposiciones - que 
tuvieren-en contra,—posición con la.cláu 
la= deLpxesente Contrato- -

6S2'7? — Se firma el presente contrato 
en un oríginal y tres copias- ad-refrendum/ . 
y aprobación dé! Poder -Ejecutivo..: de la*.

' Art. 2?-—-Comuniqúese,-'publí<nips©/-ríúsér

mado directamente por El Director -Tée” ; 
nico, reservándose, la Dirección General -- 
de la Vivienda -el derecho de -limitar el 
número y seleccionarlo ? de ’ acuerdo a la .-• 
capacidad. >

- “1 3° -— Todo' el .personal ' afectado a 
.' ’ la- obra, -. son- empleados del .Gobierno ‘

-• ' CONTRATO’ * - ■•" * ' Provincial-y sé encuentran.. bajo-, el .regí--
• .-n ■ me-n de-.lás*Leyes Provinciales en lo que-

- ; . impresa constructora Ger respecta -a su jubilación,-.estabilidad y es
*. ^mán luya Vidal, en adelante El Director ■ calafóñ.-' v .

Técnico, se comprometa la dirección y ‘^49 m El Director Técnico es el en” 
. ; ejecución de un grupo, de 32. (treinta- y ,, cargado de la 'tarja diaria' del personal 

.dos) viviendas, en el Barrio denominado 
-V Bella JVista, en la Iocalidad.de Rosario

’ ¿ dé Lerma,* de-acuerdo- a los planos, cóm .
í putos métricos y presupuestos que se; ad
7 junta a este Contrato^

=•_ . **2-9- _ Fíjase el -monto básico* de .
1 $-4 8.000 (Diez y ocho mil pesos mone
ada nacional de c|lj,‘ para cadá- unidad 

rí ri _de - vivienda, loque- hace un total de
J $ 57-6.000 (Quinientos setenta y seis 

mil pesos moneda nacional), el total-de
,_^--Ias treinta y dos-viviendas a' construirse.

4 39 — Sobre el monto básico deter”
- minado- en el. Art- anterior, ;el pons‘truc~ 

- tor tendrá una ‘ bonificación 'del .18 ojo-
(diez-.y?, ocho por ciento.), en concepto’ 

. ..... de.amortización de equipos, - beneficios y 
gastos de 'administración. ; - '

49 _— ¡7j Director Técnico entregará*

obreros y confección dq las.pIamIEs men. 
suales, liquidándolas de conformidad .con 
el' nuevo laudo de la construcción y el 
pagó de -ellas en nombré" de la Dirección; 
General de la Vivienda. '

“159 —- Hecho efectivo’, el pago de los 
jornales El Director Técnico se obliga a 
presentar a la Dirección' General de la 
Vivienda, ia rendición Se cuenta corres
pondiente a los efectos-de/su'aprobación- 

/f119 ~ f Vre--P" c.uenJa áéla Diréc y aproDaclc
cían General ae la Vivienda y Obras Pú Provincia''. * ” " - - ; •

-Micas, el" cumplimiento y pago délas Le •• • ^Art 2<? ~ ’
yes Sociales enjigencia, siendo por cufen tese «n el Registro Oficial y archívese/ T 

■ta..del Estado /Provincial -cualquier 'infrac 
.ciérna las mismas.. - ' -

.. 179 —. -La Dirección Geníráí-de la ' 
Vivienda efectuará mensualmente un car ■ 

. ■ y. i -- - - ------t=>—- ’S'0- °hra de -todos lós' materiales ie-\T'
_ la totalidad de las viviendas en^el plazo -mitidos. El. Constructor manifestará su ' k 

e. conformidad o la impugnación qué .-crea ' ’ 
corresponder sobre estas facturas. ' ' 

.“5? _ F1 Director Técnico aviste an j ~~' S,°^re-los materiales .entrega -
•?'n. L1.yir^CiOr dos y los sueldos percibidos, se le liaui-

. te la Dirección General de la Vivienda - _i t :• - -, &aia el porcentaje convenido hasta Be- .

.. qúe fijará oportunamente la Dirección Ge 
n-er-al de la Vivienda.

-'y y . y “I89’
— El Director Técnico.-reviste a-n

- ■RICARDO- l. D-l/RAND .
■■ Horentín Torres. 

í* ' ' - . _
“ Pedrea 'Andrés2- Amms .... •- *; .
V ¿^ep^ho dsl M. dy E. F. y O. Cúbicas

Decreto >^' lS82B^Erí -*' .* ¿ ? ■
Salta,/Marzo- 17 dé .1*9'55. ~ : -

, , - - • . - ------- . Visto el convenio suscripto entre la Di-
gar ai maxrímo-que le corresponde.T f 'rección General dé -la Vivienda-y Obras' 

-/Públicas y la-Empresa Constructora Vi”- 
pénte Moñcho. por la construcción de un

. única y -exclusivamente-el-carácter de tal.
- “69,— No -se? reconocerán- intereses

- - por mora en el pago de la deuda- que? 
pudiere existir entre-.la Dirección Geh-e.'- ■ 
'ral de la Vivienda y. -el-■Director Técni”' 

. . . co, ya- sea en el.curso de la -obra o -una 
vez finalizada la misma. * . -

ís79 Corre por cuenta de El Direc”
' - tor Técnico la -provisión del plantel y

1 99 tt— El Director Técnico-está-o- 
■•-ti.: , _ ,1-8 puj i<x cuue-tx uuci-on ue un

bligado a respetar ademas de las normas grupo dS treinta C30J casas en el Ba" 
- establecidas en las especificaciones, fécnr* . ‘

cas, planos de detalles - de conjunto, las _ 
directivas que imparta el inspector desig“- 
nado por la Dirección-General de la VÍ~ * 

*■ yi-endá. 7 1.
- .. - • -1 .. i . •• . ' ¿‘Q ' - ■—r Hecho efectivo-el paso de©ampos necesarios para la realización de v i o-i ; ■- , . - * <- . los jornales El Director d écnicó se oMi”*

- -.estos trabajos, siendo_ por su. cuenta el ga¿a -presentar a la Dirección-General? '

_ rno de Joaquín -V. González, de esta 
■? Provincia; y

•. CONSIDERANDO: '

, Que eL contrato * de referencia se en
cuentra -comprendido dentro'de.'las dis” 
posiciones' del inciso c) "del articuló-' 39 
de la Ley Provincial f¡F 15.52 ; '

oore.ro
Iocalidad.de
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* eqüípp. necesario para-efectuar, los Ira
4 bajos,- si
* pórte desde fe sede de ia Empresa has 
‘ ta el lugar a ejecutarse los trabajos.

* A79 Corre‘por  EL Jp¿Acueilta.de
* RECTOR TECNICO lá provisión del 
\ personal administrativo, para ej normal. 
4 desenvólvimiento de-la administración 
‘ de la Empresa.

’Cofr^'poT cuenta -de k -Direc
ción de la Vivienda - y. Obras _ Eúbl-ieas. * 

^ía provisión el'material nec-e¿
“ sarjo para-’la-construcción de estas ira* .

bajos,,. . A- ;
Corre por ^cueíita dé-EL DI*

.. . .. s_. “RECTOR TECNICO toda compra que ~
-•■po dé treinta (30) casaren el-Barrio de “ fuere néeesaría. adquirir pon urgencia,

- . - ... .. . . !' siendo ademas ella, privativa de la Di-
él siguiente; _ . “r acción General de lá Vivienda.

* * j 0 s — Los subcóntratos por parciales 
“de. obras :que/se. realicen entre EL DI“ 
“ RECTOR/TECNICO y subcontratistas, 
“ serán sometidos previamente ,a censide- 
“ ración de U Dirección General de la

. ________ t “ Vivienda sin cuyo requisito no tendrá
. Don Julio Argentino Armanino, y la Em • ‘^validez, ’ a /

personal -©brere _ necesario 
Apara lá ejecución de-les traba jos* se* ;
“ rá tornado -directamente por EL DI= 

“ RECTOR--TECNICOj. reservándose la’-
’* Dirección General da la Vivienda y 

si Obras Públicas el derecho de -selecefe*" 
“ nar el número por au capacidad,

: •' 1 2- 4 Todo el personal... obrero afee \ 
“ tádo a la obra son empleados del Go 
“ bienio Provincial- y se encuentra bajo. / 
V el régimen de las reyes provinciales en 
“ lo que ‘respecta a su jubilación, estabife 
“ dad y escalafón. - ‘.

EL DIRECTOR.TECNICO es. ’ 
r-.yr^ado.cVe la tarja;diaria del-per'- ..

“ sonai afectado a la obra, confección de 
“ las planillas mensuales, liquidándolas de 
“ conformidad con el nuevo laudó de la- . 
A construcción-v. el pago dexelW .©n nom 

\\ “Ere de la Dirección .General de fe’Vfe 
■■ ' ■ “ vtóñáa? - - A- ■ :

4414^.-^-Hecho efectivo el pago dalaá 
“janato ÉL DIRECTOR TECUCO je 
™ obliga -i. píéáeñtar á. la Diréccióm Se^ _ &____ ____ ___
“ xiéral dé la Vivienda la rendición de * doñeé ¿y^ dérebhoá, regirán por la’ 
sa cuenta® óórrespondiente. a los efectos da n í ? < .
“ aprobación. -

eT5®.*“■ Corre- poi euenta.de _la Dh
* ‘ recelan. General de ‘ la Vivienda, el- pás

. - .- ¿ gó y. cumplimiento de todas las ¡syfes
_¿*én coac-epfé-<e amortizados dé éqüV ¿^eiaWen'vigor, siendo "el Estado';Prt j

<e vinciál el reBpóxwablé ppí cüalqúter’inh *
46 fracción a las mfcnfeg. .. . . _ ' referendum de lá Dirección. General de-^

. La .Dirección General de la
H Vivienda efectuará nieñ^ualménte un 
u cargo a la obra? de todos los materia* 
“ les remitido^. ~ ÉL DIRECTOR TEG

Que el porcentaje fijado en concepto 
de retribución de los servicios y presta- -. 
ción de equipos*a cargo*de la Empresa 
contratista, resulta equitativo;. 1 _ ; *

- : . Por 'tódá* ello, y * L " \ - 7
OsWissctsr te . <■

■ ■ ••.. - -- ■ - - - -j

Art. « Apruébase el Convenio -J 
suscripto entre la Dirección.General de la * 
Vivienda y Obras Públicas cíe la Provín 
cía, y* la Empresa Constrüciór-ajVicente’ A 

-x 'Moncho, por la construcción de un grxr

Joaquín V. González,- y. cuyo texto' es . 
el’siguiente: . . . ,
j-^En la ciudad de Salta, Capital de la 

Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a los ocho día.s<..del mes.-de 
Junio del año mil novecientos cincuenta 
y tres, entre la Dirección. General de la 
Vivienda y Obras Públicas, representada . 
poT’el-Sr. Director General d e la misma, -

presa ■ Constructora Vicente Moncho, con- ... -T^¿ 
domicilió legal en Ja caHe Adolfo Güe^ 
mes 246, de esta ciudad-• convtenen- 
de común acuerdo, entre ..ambas, -p&iíh;

. celebrar el eiguíenieí \

/ CONTRATO ....

“P) La Empresa Constructora Vicetf 
te Moncho, quien en adelante se deno
minará El Director Técnico,^ se .^ompjro* 
níete a- la dirección y _ejccueióti ..de fes 
trabajos de construcción de-un grupo- de 
tóxita (30)^ viviendas .en la^. localidad ’ 
de juaquín V. González, - para _ loa err

- pfeades y cbíeros de dicha fecalkfed, d<\ 
acuerdo con los planos, .cómputos niéíri* 
cós? y-presupuestos.-.que se 'adjuntan al

. presente contrato* ' ...-*. .-.. . ■-
'42.^ Fijase un ccAo básico de DIEZ' 

Y OCHO MIL PESOS (í íB/bOÓ.^V: 
h ^®^*ÉDA NACIONAL por.' cada tób 
Mdad 'da vivienda Te '- Weé w tótí
ís de -QÚINIENTOS’ .CUARENTA. MÍE’

- PESOS Tí 540 J00.^)"?c eí con- 
. &i ju*Ho. de tremía-feasa® < eanstruír -

~ A “ ' ■ - A . — .
- “SíL-™ Sobre et monto básico fijado 
Ésen él articuló anterior» EL DIRECTOR 
“ TECNICO tendrá una bonificación del'

. *: D1F CIOCHO * POR CIENTO (IS % > - ’ ■

Hpc^, beneficios y .gastos efe administrad . 
ClÓm - . - - -- — . -■■ : •' - r.rat°ci<
“4V — EL ^RECTOR TECNICO re aw<

‘Lvfeté- afftlTá Díréccíóñ General ‘de lá :
6sVivienda - y Obras- ■ Pdblícasy -única y
149 exclusivamente; >1 carácter de tal.

. > -s .No se reconoé ’erán.-. intereses *e« v
Vpór-mora -el pago de fe deuda que 94 impugnación que-crea* corresponder *a - 
M pudiere . existir entre la Dirección Ger _ * estas facturad * - .
** nml de Ta Vivienda y ÓBrás Pdbfe é5<^ ' * 4 ’ ' * £ 3 '

. y* EL DIRECTOR TECNICO» ya 
51 sea an*-d 'dé la- sfeatmr vgg 
'! feítaia 'ta mfe» \ ? ?' . ' ■

' PAG., 1109, A^

Que el sistemh de G^ntrátaGióivefe fes/ ' T~ó.?.-^jC£>rr¿ .por cuenta de EL’ DI~ “i-89.—-.EL DIRECTOR TECNICO. .¿ ' , 
obras, de ‘Testo y costas”, resulta cor ** RECTOR-TECNICO, la provisión del '“.está enligado .a respetar, además, de las"- '
veniente a los intereses del Gobierno “ equipo, necesario para efectuar ¡ostra” “normas establecidas*'-en las especifica” ~ 
Provincial; * - A - - “ bajos, > siendo por su'cuenta el trans- ’ “clones técnicas, planos y* detalles* de’.v 7

' - - — ■ ’ “ conjunto, -las directivas que impárta- el: A-.-A
“ inspector designado por la Dirección: A 1 
“General: de la Vivienda. . A .. ..

“L99 .t— Hecho efectivo el pago de lo> . 
. “-jornales, ELLMREC1OKÁjcmMAU*s¿í 
“ obliga a resentar a la Dirección Gene*- < 
“ ral de la Vivienda, la rendición de cúeíi ? T 
“..tas.correspondiente» dentro *dg Josfeiív . , . 
“,cq días aabsigufenteSg.'X Io?? efesto<^feA 
“ sn aprobación» *A - - * *' •; -_á¿.

/TüT—■ Tc-la raodifleádóh. que in^‘ 

“ troduzca* en- ja obra,; requerirá -l^^TÍ'LA* 
“ den de servicio expedida por la D-irec~' ’ - 
“•ción. General de* la Vivienda. -_-A„A¿r 

“2fL-~EL DIRECTOR. TECNICO^ 

“es el’responsable del pago de estadía 
de los vagones consignados a Ja obra. A 

“ cuya. descarga, no se efectuara, én *<I- 
tiempo correspondiente, debiendo -ha---*T~J 

“ cerse la misma,'en el caso de nó reefe..- A ; 
' birse la su debido tiempo fe carta de 'A ¡ 
“porte, con otra provisoria., _ ~A A,J

“22^‘ — EL DIRECTOR TECNICO V?. 
está; obligado ál pago de los fletes' de’, y -: 

. las-cargas ..destinadas a las obrar» có^pr’T 
“•rio* así también los materiales que- \ ñ 
4 \ adquieran _en la z'ona, con fe autoriza?? ‘ - 
“ ción de la Dirección-General “de Ia*’Vfe .-7 
“■vienda; los comprobantes de estos pa~ * 
“ gos, serán remitidos conjuntamente; con .
“ fe planilla de lós jornales.‘a efectos de _ A . .-, 
“ su aprobación y reintegro de los mon- -. A 

.<4 tos invertidor - _ _ - j
' ’ -239.-= EL DIRECTOR TECNICO?/-g i 

-M tomará a ¿u-.-debido tiempo todas fer*//A.1 
“ precauciones' necesarias - para* evitar, dáVrT- 
44 ños a fes dbráF’qu© se-ejecuten» cóma ;. .. 
“atí. también a líos materiales-acopiado^ A 
“ siendo a su cargo los'deterioros quá-;?< 
“ pudieren ocurrir» ~ / a.^.7

EL DIRECTOR TECNICO A- 
está.-, obligado, a *’ pasar quincenalmente a- 

“ un 'parte con fes * novedades ’prodvefe -A ., 
—¿as y éllestado da las dbraaf *. - ’ .-<■

“25^.^— Todas 'fes reUeíoim entre 
“ fes paites, en lo qué -resbecra a obliga*

“Ley de Obras Públicas da Ja. Provincia 
e- 968, con excepción d© fes dfeposfe -. 
“ clones que estuvieren en contraposición - ; 
“ con .las .-clausulas -del- presenta Contra*. --* ; 
66 to .* '

4r26- Sé fkma él pásente Centra 
*? en tm original cuatí o copias ad- ;

Vivienda y Obras Públicas y poste*--. 
“ rior aprobación del Poder Ejecutivo0;

ArL 2? 'Gomuxüquese.’-pubiíaúese. mséri-e- ' íes reminaos.-4— e>ju ju/ir\n^iA_<'£\. 1 ilv n 4 . >. . - -
■- ÑiCO. manifestad, su. informidad o la - sc W^° s . - <

/6 Sobre loa materiales entrega* ’ capte» ”
’s: _ _lag "güetdos abonadas sé le 11* PeAéo Andreg A?fá^l ’ “

owdátó eL ^ofcéntaja Convenido b^sta Cerp^ho 4< M. y púbHa^
‘M^saoj q® earreapaiidA A ,

cueilta.de
euenta.de
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Decreto N9 I3S30~Eo
' .SALTA, Tvíarzo - 17 - de 1955, -

-—Vistas das solicitudes ' \
6’por adjudicatarios- d e 1 ‘Barrio Polr
‘‘•ciaF’ de esta ciudad,, y,

■ —CONSIDERANDO«. 1 \

—Que obran en--poder de lá Direc~ 
ción General de la Vivienda y Obras 
Públicas nuxrxerosas solicitudes dé intere
sados en la adquisición de terrenos para 
ps viviendas propias, se hace necesario , ~

, ■ ...7 , ..;:._7... ^siguientes parcelas

proceder a una redistribución de lástps^ 
celas, de acuerdo a las necesidades 

^presentadas cada uno ¿e los interesados; ¡

—Por todo ello, x i
’ - \ . i.

>' El <2ób«*raudor dó ,7
7 . . V . h ‘G B E T- A ; 7» •

Art7 1? ~ Anuíanse las siguientes rid 
indicaciones dispuestas por Decretos f* fL 
ÍÜ3Ó8 de fecha 31 de Mayo'de 1954 
5650 del 22 de Junio de 1954/ de as

Adjudicátarfó. - ■ S®Cr ?Párc. .. C¡aíast- - Sap... / Pre«íp

Dorotea Chito.
José -Cávalo - -

' G- 32V> 7íl7;:-. 2‘
■ G Mw .4 - . . 'I-

592 6 2 70,00. -4.050.U
59Í17 318,13 ■ 4.772.H

le

1*3 -

s Artf Adjudicarse las siguientes 7 / ? - -. L 7 -
- ? - 77- ’ -- • ‘ 'parcelan de terrenos delPolicial» /

’^de conformidad al siguiente detalle?. . . ' - 7 - - vrf-J

Adjudicatario
:. 1^**?--5] -

Sebe Mas&z.. t Paré.. .Catase - -Sup¿ ” .. Precia L

Ana Adaiguisa Barrios --G 32 b) .21 25926
Cecilio Romeo G 32 b). 4 25913

270fÓ0 * 4.05OM
318,18; 4,-77¿-

Art 39.— La Dirección--General de 
*. Iñmúebl-es - e ¿ t e n de r á a dichos^ 

adjudicaciones una boleta de compra’ 
venta para ia gestión a iniciar ante él 
Banco Hipotecario Nacional a lin de 
afrontar los gastos que demande la

- construcción de la vivienda
41^. vóñi»UA^-ífctó RúOlíQüese, inMr- .

te»# éti £X ¿-gistró Ofeíal y aróiívé,?©,'

‘ 7’':-OICARDQ-J. ÓUÍMND-'
■ . 1 arr^

copia®
Pedro Andrés Afraila

|U£- asi Xvii a»'E.

la ciudad .de Salta» Departarnentq Ca* 
pita!, Bar fio Agua y Energía, y, ¡

; —CONSIDERANDO: • ? ’ —
—Que la Dirección General de Innkue 

bles ha concluido el parcélaniiento de ' 
una fracción de terreno fiscal ubicada 
en ©1 antiguo lecho del Río Arias, fccr

¿ respondiente según nomenclatura catar* 
trál, Ja manzana. 84 á y 84 b de 1¿ See* 
ción “F”v . • A

F.-v-O. -B&ito- - “síQue ta 'Ley N* 1338, autoriza ai ' - 
2 Poder Ejecutivo la adjudicación de laa

diversas panélas urbanas a fin de «er 
_ . :. ’' destinadas í la eonstmcáión de Ja ívWien •

‘ - 7 . ; 7 ;
recibidas pé? - ? •• • • — . - •- 7.-

la Dirección General de la Vivienda y 
Obras Públicas. de la Provincia, de inte" 7 
rosados en. adquirir viviendas dentro ue*

Deereio ISSSlriL ‘.
SALTA, Marzo. 17 dé 
'•—Visto-las solicitudes

sPot todo íello,

®1. fié K .jpróviae4»|
. "• .? EC R E T A . • 7<

Art. 1®.-—‘ -Adjudican^ de conformidad a la Ley N$ 13 38, las parcelas urbanas qué constituyen el pro* 
yecto de parcelamiento de-la Manzana 84 á y 84 b. de la Sección “F ” de esta ciudad,Jdel propiedad fiscal, 
de acuerdo al siguiente detalle y precip? ’• L • . \ ;

pro'

ADJUDICATARIO SÉC " MANI PARC. SÜPL PRECIÓ

Oicat Roberto Sosa .. <
Patroeiñia Coróne! de Rosri
Plácida Savína Coronel
Ciríaco Aramayo . ;

.Juan Plácido Rodrigues - 7/
Antonto Fabián Varóla . - 7*
Luís Cesar Le Dantec • G .... -■ .

? ’ Aban y ¡Gamwn -XéSMM

• F
' -.fr

' ■ F:
F- 

■' ■‘;E 
- r

; - 84 a-
84-a

. 84 a?
; 84 a

84 a 
" 84 a - - 
¿84 a 

- $4 ®

6
■- 7

9
11
12
13

■ 1.4

242 
245,1? • 
224,10

- 267,66
258/40
246,42

- ¿246,42

■ 20. 
' 20. 
" - *9‘
1 20. 
' 2Ó.
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AI^JÜDICATÁRIQ 1. ■ ' :SEC MANZ. -PÁ R;C. ■ ' sup: PRECIO ;
-

/Felipe Santiagos'••del Valle F . 84 a. 15 231,61 ” 20.-—
Inés Amalia Morales F 84 a 16. .216,45 . ” 20.— .. ■...••■ '• -

, Clara Aurora Villarreal F. ■ ; .-84 ‘a ' # 17 212,46 ” 20.—
-Ramón Agüero . F ■ 84 a ' 18 208,46. ” 20.— -
Calixto Riginio Castro F . 84 b ■1 184,65 V 20.—
Florencio Guiñez, \ ; - • - _F , . ’ 84 b ' 2 274,20 . 20.

~ ~ - J/.-'as.

Perfidia Gu'zmán • • - _ •/' ~ F -7 84 b .' ■. 3 24.6,78 - • 2 O ? «*««-« ■ ¿ .

.Candelaria Gerez Vda. de Alvares • ' ' F • -l . 84 b . ”4 ■’ ■ ..' 246,78 ' ’ ' ” ;2Ó.-G . ; ■

Inocencio Fígueioa .■ : - -F - - ' 84 b ‘ 5. 237,52 ?í 20
Teresa-,-Felisa’M-eña; -' --- • - - 7 7 7-' . F ' 84 b .6'- ’ 214,65 20 e
Irfñ^o Félix .Garzón ■ ■ - . . " . -ÍF-" - .84 b'. -■■■ 7'. ■■• . 195:57- “ ” ¿ 0 # *~-’a - ' --W-
Juan Mariano Ocanipo/. - ' .. \ : .84 b .: .8 .. 274,99

-;Albérto Ramón Fistá'h • . ¿ 'F. ; . 84 b' .. . 9 ■ ' •/ - • • .256,14 20.—" '.

Elena Pistan : 7. - - F ? •84 b 10 ' . 230,64 ÍJ- 20.—
. *. -i-? .

Lidia Velazqúéz . . . F - •■. ’ T84 t> - ■ 11- < 229,50. . ¿0 . T"’"” r-
Juan Carlos Isasm^ndi F \ 84b • 12 229,50. . . 2'o;™7c é te*

7-Anacléto.5C.ru¿. ’’ .- - ■ * • . ■. - ‘ F . • 84 b.1- 13 ■■ 204,08 20.^—
-Julia'Pastraná ‘ - .-^p;. ■ - - 84 b: ' 16 ■ . , : 164,26 • 20.— - - .

' Martha-Betty- Copas ■ ; :. F ' 84 b - 17 200,48 20.^ -
María .Colgué;*. .; \ ; - F. :. 84 b ? - 18 1 78,12. 2.0;

Articuló 2? La Dirección General de Inmuebles extenderá a cadau adjudicatario una boleta de compra 
J ^Venta para la gestión de crédito a ante el Banco Hipotecario Nacional -para ser destinado a su*"

Tragar los gastos que demánde Ja constr^^ión dé la Vivienda propia. t x
Art 39 — Comuniqúese,’ publíquese, insértese en el Registro Oficial y Archívese-

' ; ./? ^>A77 ^- - - ’ . ■ " RICARDO Ñ.DURAND
... '• 7/‘”" ' ? •>..» •. -te- . Florentín Torres

■5-

í£g CQpiÉv;; .. ’ r. , i

Pedro' Andrés* Arraüí
Jefe 4e Despacho del M, de EL F. y 0. Pública

sí-
e^

■ £

General de la Provincia a favor .de la 
Habilitación dé pagos del mi
nisterio de gobierno;, justicia 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma . 
de TRES MIL PESOS.M|N? .($ 3.000) 
con cargo de oportuna rendición de 
cuentas y para que a su vez haga efecr dad*

tej debiéndose iniputáf . dicho * "gasto ál

Salta, marzo .1.8 de: 1955, 
Expediente N? 521 7j55. •-.. -

VISTO el presente expediente, en el

ter de Derecho Habiente de la emplea*
— — __ ....... ... ... .. .

-de la Provincia, doña María Esthér Qur tivo al señor Miguel Isaac igual , impor" 
roga de Isaac, fallecida-eL día 2.9 de ene* J - - tí- , -
ro opdoM . liquidación de la suma de $ Anexo D inciso VIII— OTROS GAS

TOS—Principal a) 1—Parcial 23-—Or 
den de Pago Anual N9 47.

Art El presente decreto s*¿á
refrendado por log señores Ministros de 
Gobierno Juíricia é Instrucción Pública 
y de Economía. Finanzas y Obras Públi*

* cus» .7 ■ *■’ ■■ 7 . * '■
Arb. pübWrese,' insérte

se. . ¿n él *• degistió "• Oficial y-\ archívese.^

RICARDO D DURAN!)
Járgé Árá&da ' - : j. • s . “ 

* Fiorenim Torrea @ m

2 í - de setiembre ds.1953 y 29.3é éheto 'í 
de 1954, -respectivamente, por los que 
se autor,za a Jefatura de Policia de- la 
Provincia a abonar mensualmente, al dóc 
tor Antonió-S.- Portal ía suma de $ 300.

j eP* c<^nceP^° de gastos de movili*

ello, atento*'a la -nota de Jefatura V 
de Policía de fecha. 11 = del mes enj3ur“ _ 
so y a la necesidad de actualizar la re* 
ferlda disposición^ . _

■’ - 'El
" ' b í C S B- T A. : ' ' <

V1S1O el presente expediente, en e* que
él señor Miguel Isaac solicita en su carác 
ter de Derecho Habiente de la emplea
da de la Dirección General de Archivo

roga de Isaac, fallecida-el . día 29 de ene*

-3.000.-^-.% correspondiente a los gas-’
tos. de luto y entierro que fija el Art. I9
.de la.Ley-1418 de la Provincia; y átéfi-
t© lo informado por Contaduría Géneidl
a. fs, 6 de estos obrados,, ■

fil Gfl1s0rtta.fiarPreilncfá . 
¿ fi C fi £ t a ’: ■ .

ArL i? —». 'TráHsfietése la.s-ü m a- dé
TÁES MIL PESOS. M N._ (X 3. OÓ0 0
del Anexo s H” Crédito Adicional de la 
Ley de /PrWüpii^sto vigenté párá el ana - ? 
T955, para reformar el crédito del’Ane*
^o 4 D * Incisó GASTQS 2Q __ Cor^uníquese. publiquen

“Principal a) 1— Parcxab23 de igual Ley _ ‘ en el Begidlsü Oficial- —

xgo Atwrt ' 7 . 5 V' ¿ ’ R/CARDO D DURAND^,
- /Arf 2^’'Amplíase el aréditó de la _ -fcrge Amada -
'Orden• dé* Pagó-.Añuál • N'? 47 eñ la su" ,M Í3ó34£~s~CL.
Tná dé/TRÉS MIL PESOS M¡N.- ($ 3.000* hn-arzo18 dé 1955^

■ Afctt‘3‘8 -^--Previa mtérvéntióíi cié €oñ3 VISTO lo§ decretos N9§. 1É004 6883s de de Gobiemó, l é I
.. tadúrfá CbftéraL liquida^ ^at^T^ogeriá MI 1 th.fecWiJ^ M agesto de J952r _ _ ,

’ Art 1 “ Actualízase . para eL año : 
; 1955 las disposiciones ^contenidas en el
/ decreto N9 8_81 1 dé fecha 29 de enero
* .de 1954, por el que se autoriza a Je* 

fatura.de Policia a abonar mensualmente 
al doctor'-Antonio S* Portal la suma de 
f 300 m|n. por el concepto ahtériormen*

fatura.de


PAG. 1ÍÍ2 - ’ WA, 24 BS B33 . ^ BOLETÍN OFICIAL
’A" j ;Decreto- -N9 *13838—G.' ’ : d

5 -t - ; - SALTA. Marzo 18 de 1955. .
Visto el presente expediente en el . ____

que la Dirección General del Registro Ci bor Claudio Murúf 
yil, solicita transferencia de partidas de ________ ~ -
conformidad aTo que dispone el art. 1 2 enero del año en curso, 
de la Ley de Contabilidad: en vigencia,-

v <xebe^nador ch -la Frovlnciá'■
: En Acuerdo General de Ministros

T ■ ’ ..UtXH E TA :

- Art. I9,— Inclúyese eLParcial 23—■> 
T< ' con un importe de NUEVE MIL-PESOS

' MJN.¿($ 9.000; — %),- dentrcrderAne^ 
s ^%o\D— Inciso V— OTROS GASTOS— .

* - - / ; Principal a) _ 1 de la Ley de Presupues .
to en vigencia. — •.

-Art. 29 .— Incluyese ' el Parcial-' 1 —
, con üñ importe ‘ de VEINTE -MIL PE" 

SOS M|N. ($ .20.000,— dentro
, , del Anexo; D—Inciso V—OTROS GAS 

: TOS».— Principal b) l— de la Léy de 
presupueste» en vigencia-

Art 3?e— Transfiérese la suma de 
. DIEZ MIL TESOS- M|N. ($ TO/OOO.— 

¥ %) del Anexo D;—Inciso V^— OTROS
- pASTOS— Parcial 39— Principal a) L 

G deja Ley de Presupuesto en vigencia, 
?■ para reforzar el crédito;de los* parciales 
; se"detallan,..-en la. siguiente forma y
i;-*/, proporción;

18 a
23 v

yil, solicita transferencia de partidas de

-las que Eiscalía de Estado gestiona la (Clase 19[36
liquidación de $ 150 m|n., mensuales,; vamente, eoir anterioridad al día. 14 de 
en concepto ¿e viáticos, a~ favor -deJ se Febrero yj h? sta el 31 de

a, éntsu carácter de no, „
tificadór fiscal, a .partir del. día 19 -de

rriente aña.

L. E. 7232 032), réspectr

; marzo delco’

jonra^íQuese, r

’<’•' Parcial
Parcial

- Parcial 2 7
* ■ ’’

• 300.*
9.000.-

700.-

o $ 10,000 .*=■"=*

todas de la Ley de Presupuesto en vr 
gencia. -■;

Art. Transfiérese la suma d e
■i - VEINTICUATRO-^ MIL ; QUINIENTOS ~ 

- - PESOS M|N, (124.500.— %), delW 
nexo D— Inciso V—- , OTROS, GAS*3 
tos— . . / . ;
4a Ley de Presupuesto en vigencia, > pa
ra reforzar el crédito de los parciales que

~ ge detallan^; en la siguiente forma y pro” 
"■> porción

Rarcial 1 fl í
* ParciaPT ó . 

"fUrcial 17 ., ¿

.Total

Por ello, y atento a. lo informado por 
Contaduría General, ’•

■Eí Gobérnad&r d© la rreví-ncU 
.;¿ E'C R t I AT

Art/ P Por la HABILITACION . 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GO 
BlÉRivo, J. ÉT/N STRUCCION PU 
BLÍCA. liquídase al señor—. CLAUDIO^ 
MÜRUA, la súma de CIENTO CINCUEN 
TA PÉSÓS'-MiN. ($15-0.— m|n.)# men 
suáles, por él Concepto anteriormente in 
dicado; debiendo imputarse el gasto de 
refeñeia al Anexo B— Inciso II— Otros 
Gastos Principal a^ 1 —- Parcial 40—’

LARIZAR” de la Ley de Presupuesto 
en vigor con cargo de oportuna rendr 
ción de Cuentas* * A . ;

- - * ■ . i . . -

&rt; 2? • Oomumquegg, .puhfíqueae,- inserte * 
se eiV elRegistro ’Oficifcl y afeiüves&*~- - 1 ' 

?. ; . 'ricawdo í. dvrañd
Jorge’Arándá . .. . - . ->■ . 

*1'6P‘ " . : AUTOR1ÜAL'
-Ramón bigueroa^ . ( Nacional)

íeie a© Despacno- de -Gobieníe, L é t. Fabuco h £•' . ' “ provea en aeiji'
29 A l

;ublícjuese, insér- 
' aEchívese. ?

DÜRAND

- tese en el ix^ístro Oficial y

Ricardo l
’ Jrírge Aranda

Es"copia. ' . : - H
. t- . • • .

W de D&sgpacio ■dé.-Gobí«r£i^--h .<T- Pública

D ecreto J&4 113839*0»-*
SALTA,í Marzo 18 dfe 1955
Expediente 
~V i s t ó.

atento lo Solicitado por_ le. Dirección Ge 
_         _ neral del Registro Civil; m nbta dé fe- 
CAJA CHÍcÁ: ‘‘VALORES A REáU" cha 15 del a:tual, ; ' ?

N? 5497f55r 
la renuncia

; £1 jG¿bemsdcjr.de la
jet

interpuesta; y

E C R E t.A
■ Acéptase la renü'ñdá pre

da la Oficina

- • Decreto 13837—Ge - / / ‘ .
Salta, Marzo 18 de 1955^ 
—VISTO la nota interpuesta,

Gc-faernador de la Fz©ví&?c4q 
DECBETAí

" o "r"T"T. o • •’VlAA Art P — Concédese licencia fin
------ - z ce de sueldo,..-ai profesor. de 2 • y Jer.

año de Contabilidad de la Escuela- Nóc 
turna de Estudios "Comerciales “Dr. Hipó 
lito Irígóyen”, don —- GUILLERMO' J. 
SCHWARCZ, a partir del d9 de abril 
próximo y hasta el 31 de diciembrejdeL 
presente año9 - ’

n¿> — ■oamtuüQuess,-. -pubií^uese, iiúéw*
,se en el Heglstro' Oficial y archivege.^» 

RICARDO-j. DURAblD 
Jerg©. Aranda

-- 
Ramón’’FigtíerM ‘ J

JeÍQ d© Despacho de Gobi©^ . ). L_ PfibWa

2'0.000. 
2.0.00, 
2-/500.

24 < SOQs6*4’ .'.Total

- Todas ■drTa-Ley. de Presupuestó-in 
. yigenda. * < r T * ■ . **
r Art . 5^ ~ Opártumamente disr-auen

- cfa-’aTa^ H C-C . Legislativas d i .1©- 
.dispuesto en el presente decreto..

- ' AiV 69 - ~ Cowaniquese? pubUquese,. insérte
- en eKBegígtxo Oficial; y - -

P- RICARDO L DURAND .
¿ Jor^s Aranda ' ..

: ; '■ -Fkreñtb Terrea •'
; ir r . SOTARD0 paz: cháin:-

^'Es’TWpiar'-’-^ - - -

jeb; ^..Despacho Qviígís©,- J. A t

sentada ~ p^r c 1 Encargado
del Registro Civil de Gabna (Dptó. An 
ta), don 'Manuel gallardo ró- 
BLES, a parti r del día l 9

uasé en su-xeempjazo a la
* POLICIAL (Gendarme^ 
del lugar, lasta tanto se 

initiva*
(x&uuniqueipi ] Jublíquege, irte 

tegQ- en ej /archívese..

ARDO-J^DURAND . *
. Jorge Aranda-

de Abril pro*

(Gendarme^

¡ñitiva*

a/c.

. - ’ & .copia ” ■ - ¿/

. Ramóo .'Figigerc^ . .
gó .. Jefó dé Déspáiíli > d© SaM IhOica y JLxSaeM

í.

Decreto ;
Orden dé Píigo T49 69¿
SALTA, Me rzo 18 de 1
Expediente

Escuela Provir cial. de Bella s Artes TT¿> 
más Cabrera”, 
la suma de $
ción de la j ‘Cáija Chica”, de¡ dicha . Re* ~ 
partición y ate ato lo infornu 
tíduría General, - ’ ■ /’ f V-

.: • ’ ‘ fi -.@©fe¿s¡ late' de g

■ Art.-

840-G-

955.
W5313¡5&

—Visto est^ expediente en \el quela 

solicita, la 1 iquidaeióñ .de 
2.000*— para la aten*

ado por

r b r:A i ’ -

, . -__ f PrWia tetemadén.'.de ~
Contaduría Ge leralj- liquíde

= la Provincia, a favor
Atento lo solicitado.-por? la Dirección la HABllLlI ACION DE

Provincial de Educación Física, en nota MlNISTÉRI© DE GOBIERNO, JUSTP
X" 1 Zt .ZX.W* ’ «4 W <■ «A “ " ' . - T "A ¥ TK-Tí^’ 1 ’T* T T T”** TT W. W<

-Decrfeto. N?. 13S3S^Üé--; ■ 
Saltái margo 18 de 1955/ 
Expediente NM49015 5. retía ’Génerál

¡sé por''-Tesó’ '

?AGÓS DEL

de fecha 14 del mes en curso, j

. . ®- ChIbeFnadw •de-taLFrsvWia

. Art.’.T^-.^« -Nómbranse Guardavidas 
y EnCárgadó del Vestuario Sección Va“ 
roñes del Balneario de la Dirección Pro* 
vmdal . de Educación Ffsicaf a los seño* 
res MARIO GUANUGO (Glasé 1936 C

- Decreto KP ’W36^uA. ■
;. Salta, zMarzo. 1 8 de T-955.—

V Expediente' N9 542-6|55,— _ .. ... . .
^yi§TO las. greseptes actuacipaés en L 76408); VICTOR RAMON ZUPA^

;CIA E 1NSTF1
Büma de DOS 1
2.ooo0—; : _ _ _____ __
dicíón de cuentas ya fin de que atienda

ja Chica”

.UCC1ON F UBLICA, .la
MIL ILESOS M|Ñi ($ 

) ¡con cargo de o;iportuna rena

los gastos comprendidos en el rubro "Ga' 
”; debiéndose imputar dicho gas 

to al rubro “VALORES A [ --------
Fóndc s Caja Chica" 

IAL DE BEL 
■mv. J

debi<
el rubro, "Ca'

ZAR-
LA PROVINO
"TOMAS GAS

REGULARI- 
. —ESCUE
LASARIES

msdcjr.de
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Aró 2f> — pc-irr^íqiiesp p’jbbíp>.-í>c, urértt 

en 'él-Registro "Oficial y archívese. —

w
“ ‘ < Afentía

- ■ -Es qópfá' ~

Jefe fes- Lfes'pbcri'O & Gobte-iw? j/'é 1 ’rúhiie^ '*

_Campo de la Noche y ubicado én el precedentemente, con —imputación a lia 
Departamento de.-L¿eneral- San--Martín, 'cuenta *ffiepártici-ones .Autá-rquicds y_/Mu 
v^iA.?Mxsa superficie de 4,892 Fias. -7’.'Ó7y . nicipalidades-A Cuenta Corriente—~;D?réc?: 
metros cuadrados, a favor Sel señor JU ción General, de la Vivienda y Obras Pú

. "UOtARMíÑANÁ, a- razón -de $.'25.— blicas”. ‘ ' -.. - - fe/'
.(Veindcinco-pesos nqoneda, nacional) . Cuinumquese, nupliqueo-, insíitesé'-

bz Hectárea; lo- que hace ún total *Je $ - •el t<egisdC ’Ohcial y árcLi/eseA. . 
120.743% VJiEM ró-VEINl E M1U 
SETECIENTOS CUaRENtá "Y TRES'

. .PESOS MONEDA N/VIONAL)- -

. Art 2/^/“ Eéfá adjjrd icaeióñ' se éfec" _ - 
túa- de acuerdo al plano de mensura ju-' 

e] . .dxcial ^archivado en; el D¿p*arturnentó- i ¿c

' RTCAí-i&O'J. ■
.. J6?r&-Aíffias-v-

Es ‘copiüó '• . . ' ~

- Ped/rc 'Asistrés Arraeía ? fe;/ -/ - 
feeié dfefeéapacSg Í4. "de fe y q.

. -- ------ VMfVA A^-v^UA-teUlU-VlHUr . > •••• ----- ■ *■ : '. ■■■■*■•’, ■ *-'V<í '•
n¿co^ bajo el Nv 1 7^z de» Departamento - _
devran. .. . ' ©«crstp^N^ Í3|4ai. fe/’ ''-

Art 39.— El precio' <fe venta deter ' bz^LlA, Marzo^-LB^^de J955\: ‘ ; 
minado, en-.ei artículo I9,'dene ser abona iV TCtepl 1^554 * ::.mfe

• do en la siguiente forma-: IQ% (diez por expediente.'-pdr^el güe-feT.
- ciento)' -ai contado y.a. s^r sufragado den • ’ J.üzgádo. Efectóral Sáít^ éfeÚi-rige; aí “R¿“\ 

ífb d.é ros. siete ¿(7)*• días ’/del presente *der njécutNo* cdihuñ-ícando7 élfebñcraróe..a 
décrétbj IG% (diez pox’ ciento) dentro —la.lecha abocáciB a. íah taréas. dé .adécuar 
el saldo en cuotas semestrales con él 5% fe cfasiñcáexón del féíectoraHb ctel DISt 
de ios (9d) noventa días subsiguientes y • ÍKfHJ,- á. fe nifeya'--feéiími'tacióñ de^cít"** 
.(cinco'por ciento) de interés. —¿ La Di'* cuícos iijaUa á la Provincia y solicita éñ“ 

“■^tíe "de acuerdo a fe poifltca <¿u¿ sección General de Inmuebles, entregará cpnsecuérfcíaV la cblabórációií - del pérídfe 
llevad cabo ef Suprior Gobfemb de fe Presión dél inmueble a*'su adjudica’ nal qué prestía servicio^ 
ProvifiCia, dispóhl¿rdo ia veata cie los' «ario cuando el mismo haya abobado las eA ,eí-
divexsos ferreno-s -fiscales para su expío- dos cuotas iniciales del,10%. - comíaos ael ¿p tj© Aonl de .1.^4;. -

^Decret^ * N® 13841 “E«
’ ASALTA; Wfz'o* 18 _de 1955.-

- - cE^pedfetne N-9 "7d0'[A|'9S5o~. . -. 
¿—Visto la solicitud presentada por 

señbr ‘JULIO ARM1ÑANÁ '-para- adqui" 
-rir éi lote fiscal N9 9* denominado--‘Cam 
per de lá'Noóhé” y -ubicado eh e£ Deparí' 
taménto de San Martínry,

—CONSIDERANDO:

fe~Que ello te de .referencia es -de-pro"* 
piedad fiscal,- con una superficie total de 
4 892 Has. 7/079 ' metros cuadrados 
'mensura/aprobada .judicialmente con fe; 
..cha 12 de Junio ‘de* 1943:

: tarció^ ^grícotó-gáTiadera' 'o industríe», se Art, 49 # Los - paga* deberán* efecr- ? 
cohíríbiüye^ así a lá có'ñsohaacióñ de las tu&raé'ante el'-Banco* .de Préstamo y -Asis ~ 
expectación©^ que frevgm a caó'o ¡os ar ; teiícia Social de" la'- provincia- y para tai 

‘Versos adj-uáicataxió*ss con-niver&ío-n efe - f ¡n? ¡a '"Dirección . General de inmuebles . 
nuevos capitales^ inóreme atando como extenderá lá ^correspondiente libreta efe 
ccn¿.ccu&nciá Jas* fuentes efe tra&ajo. y -úñ *- —* - ■ * ■
aumento en la producción generáí eñ fe

. ■ . - - ’

.e—Que .el terreno solicitado en' corii" 
p-ra ■ por el señor, JULIO1' AKMÍÑAÑA/ 
fue arrendado, en distintas oportunidades 
y por lo tanto sus bosques, son.bastantes .

* poL?es#i sirviendo solamente pala cainpó
efe pastoreé ¡ . ■

F* ^“Que el solicite fes* ferrír ;
■nos de ^referencia' -para destina ríos-:a la -

' cjfe.. de IganWb y- se compromete jiíédism - 
te la adquisición. ■ d© nupvds/semenWei 
formar una cabaña- moddbj; ‘ . - ■ ’ fe

' Bey. Í55T 2
’ iijaeútiw- la WnM. étí teter dhwtífc de * 
los. terrenos fiscales* ’para- ser-Ses^á'MdM 
■a formar una unidad económica,, disposfe 

. cien . légáE. a la .que püedá* éiícuáctrárse ~ 
■la -presente. adjudicación ‘ ya-que - respon
de a- sus exigencias' remendó. en cuenta 
fes carácterísticás . dé la explotación é-ñ

-fes ferrenos- fiscales .y especialmente en . _
la nos. ocupa.!

eí-g’-reSfe dé venta* qué sé-pro1
t ■ . •''Ó.,'', ’
bpxdartfe con' ios valores vénalés/ óEtétír

’'•
 -w

;,,

«^•Por ©Ltog . ■ '

-' . fe '¿s 
'fe'- ” ■ -' - ÍJWME-lfe;

. . . Afí ADSCRIBE. ..
vQmpra venta. * ' * . Eiectoial; de Salta áí siguiente persóñaí/fe-

Art. .59',^ Eñ‘lo feué -no moáxfica -I¿ h prestó servfefesfeéV las- distintas iefefe. i 
-dispcsíclóñ del presenté decreto, -sé’~teñ ' pariciones ^.Publicas,mientras. dureii_ fes- 
drá-comó reglamentación-dé la présente ■ -feb*e^fefe qólé-se áfede precedeiF.ementé:-/ fe 
adjudicación* las disposiciones del Decre*" "M'A’KtO. -^AVAQCfe nmpieaaoA ae fe-fe
to reglamentario lN<-7 e-95’9 de 'fécná 9* tó'ücra ae fe U.ápítalY- ' / .fe*
¿e Diciembre-de ‘1955, deja ven® <Je. ¿Efe ZENZANO Émfecía dei Mife 
«yCn?S feaies e“ el DePai‘íamelsto ««. -lentf dé .Economía,. /. \

Art; -sv — 'Ccniuníguage, nubliquese insértese Empleaao de i¿i. -
fe b - *'- .-'■ * x^ccitrn ae' ©ummistros, . .. -

- . .. jÁ<£b^ ESÍRAPÁP Empleada .deñafe
- - -RíCXAliO i. iJURAi^Éí - Cárcel Penitenciaría; _ \. ' ; -..-..-•'•fe

-- ’ ’ ’ ?* &SH¿¿Tfees fe/v '/AKOA bAKp^fe, Efeleada V
- - ' - dx imeccion rrav. cfe~ lungrnó4 -

■; ‘ MÁRGARITÁ Á: MEÑÁ* '& i.
/ fefefe j Gúncddtíiíte GéñéráieL - 2 .-- v fe *> - \-

Ms- aé déUMLdh L.F; y O« Fúblís^ - ’ % a . fe ' ' « . * ? - .. ‘ fe. 'V' - *'
& Arí 29~''^ £1 ploVfcMe decretó; sera

. ’ fe - ~ ' í^fr-enHhdo' p@T lós^ séñareg1 Míhistfó's cte - "
Decrete 13840.' -’ ‘ -feürfefmkn/as y Gífe fehW y

SAi TA/Marzo 1 7'dé 1W ’ ¿uaUoa- Instruccmn-F«-
Expediente- N* 633|D|ÍS5Si - - -?-acT ~..a: .< U . - ,-.■ ’ i. - * , • >
—.visto-quería Dirección-general da. - Afe.-,, fe-fe.-. - -fe/. b^.;fe-F^ g._ < , . -

. ia- ‘.iV/enda/y Opras-Fubucas sonexta se -■-- - ~ - _ : - - .
-le.HqU;3eJá\sumá?ctó'^9’50\QOb..fe— % ¿

- a riñ^de-poder atender et pagó'dé ¡.órnales 
p^.Bgfe©be? consideráis^ aceptable y con* Cie ^D- pernera quincena dej mes en fefe 
fefeante con ¡os valores venales/oEtéiír, so’ erigadog'en la reabrir ion ele* ias. 
.dífeen tfaftiitáéi©nes'directas éahVpártr • dvfeefes- QD-nis qug. ejecíit^ - 
cuiáfW y-aMjuáiaachr^r y^'efeamdas - ■
déntró dé la gonaj ' ■ ' ■ rWJri v - - ‘ '-

.toda/elU$ '|9e_. pxwj^ ínBBryrridón de*Con fe_
fe- fe fe fefefefe tAduría General, ¡íqVdese - poV Tesorería --Salía/_ marzo". 1 8 efe 19iíh
. ’Sfefe-R Efe A : fe' ' -Gfí gfelfe favóivdéTa Difegc/.ón Geiíéral 

fe fe _A '5 / fe. . ' déla Vivienda y -Obras PfeHicas ia str
Art; I9? -/-fe ÁdjüdÍG&aa dr ednfbtniF '-ma dé<- NOVECIENTOS - Cl'NC-ÚEÑTA 

dad" a las disposiciones dé la teyJY5*’ MIL PESOS * MONEDA 'NACIONAL ($ 
J5513. fl- lote fiscal ;N9 9?. deñóm^ada ^Q^OOQ/^ ^z) & ros fj¿^á ’ihdfcaBo^ de conténcióVe^

.í’WS'tóBíi? -Toeréi*

.... .NI;- >■■'■-.
Expí’cKéiTte''N?_5-{ Z'-M--J'955/

.- 'v-'rÁo1 eL-decietó” N9’ 2’34S5;5:4* di¿t¿v“ - 
do/po? eT Poder Ejecüfivb' HaíionSl. por 
eTqúe .séf dic'tárf'nóíiñas rei'aéióha'dkLcéft
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í blicos á efectos de contdbuír a la con” £1 40% restante correspondiente a las" 
/ ¿so1 i dación económica v financiera del vaveantes de partidas individuales yaV 

_ Lstádó* y > ‘ ó - ? _ •*' personal a que se refiere este artículo,
- ‘ -CONSIDERANDO: . \

;Qae el propósito del Superior Gobier” 
no.de la Nación que esa política de con” 
tribuí<’én se extienda a los diferentes 
Poderes del Estado Nacional y a los oí” 
¿enes piovinciales y comunales, con el 
fin de lograr una armónica acción dé' 

. ¿conjunto en todo el territorio de la Re” 
, - pública, para- la cual, el artículo 18 del 
Ay referido decreto dispone que se cursen pe 
F.; didos de adhesión para que dentro de ca 

■ da jurisdicción' se apliquen las normas de 
economía, que emergen del aludido de
creto; .

Por ello y siendo oportuno que el Po 
V ^der Ejecutivo de la Provincia proceda 
!_a*~ a la revisión y ordenamiento de la^s dis” 
| posiciones actualmente en vigor, estable” 

.ciendo al propio tiempo nuevas medi- 
[f: das conducentes a régular y orientar la 

administración de los organismos estata
les dentro de los propósitos enunciadas, 
no abstante análogas medidas de* con
tención introducidas en el presupuesto de 
la Administración Provincial que rigió en 
1954, con relación al vigente eñ 1953,

‘Otros

c) Personal técnico afectado a los tra- 
. - bajos de obras públicas;
d) Personal de Seguridad y. Defensa- 

Art. 59.—- Iguales normas que las con
tenidas en el artículo 49,-se aplicarán a 
los cmqíujb' disponibles de las partirlas 
globales de sueldos- y jornales córrespon 
dientes a las ^clases de personal a que la 
citada disposición se refiere.

Art. ó9.—- Hasta.tanto se dispongan 
ios. ajustes presupuestarios definitivos a 
que se refiere el artículo 79, aféctanse los 
créditos de las partidas incluidas en los 
presupuestos de los Ministerios y demás 
organismos del Estado, correspondientes 
al año *^955, en la forma y proporción 
que se indica a continuación:

II—- OTROS GASTOS

Con el 10 %, (diez por'ciento)-;
a) Gastos Generales

1 - . Adhesiones .
1 7^— Estudios i comisiones o misiones: 

oficiales ' - . " ¿
18— Fletes y acarreos , ; . dmto ai^MiúistJ
23— Gastos Generales a clasificar por

- inversión
25—■ Honorarios y retribuciones a

terceros *
28— Prernios y condecoraciones 
30— Propaganda y publicidad.

" Inversiones y- Reservas
1— Adhesiones varias
4— Elementos-para bibliotecas y mu

seos 
dos créditos destinados, ál pago del ' 17__ MobSiú artefactos y- tapice-

rías.

Art. 79.— Antes del día 30 de Abril 
dé 1955, los distintos Ministerios^ y de“

pódiá ser libremente utilizado pamL de
signaciones de agentes al servicio del Es
tado. . ' ’

Art. 39 . r— Establécese I a supresión 
automática del cincuenta-p c r ciento, de 
hs vacantes del personal a que se refie
re el artículo 29 que-se pmduzran a-par” 
tir del-28 de Febrero de 1 95, -cuales
quiera. fuesen las causas que las motiva 
ran (jubilación, ‘ falLAmiente, renuncia,

más organismos comprendidos 
sente Decreto, ¡deberán proyec tar el ajus 
te definitivo dé * 
año 1956, acúye 
los créditos asign. 
tidas por la- Ley 
gpr, las éconoxbf

Art 89 
tos^en las remúné raciones del personal de 
la Administración 
va las . excepción* 
d)-del articuló v

en el pre~

úos para el 
ducirán en 
istintas par 
isto eñ vr • 
■¿vistas. -

sus presupues 
efecto infrci

;n idos a las dü
/ de Presupues 
íes globales p:

Las prpmocione¿ o aumen"

en todas ¿uí , _ 
i^s previstas en el inciso 

que no respondan a

ramas, sab .

■ ’ I poí las que se'dispuso una reducción ge”- 
’ ñeral de un 20% eñ el rubro ‘Oíros 

Gastos”y economía considerables en el
? ^correspondiente a 6 ‘Gastos, en Personal' ’
- ' * ‘ , El' Gobernador de la Provine a
r \ • DECRETA: ' . .

. Art P — Las disposiciones confeni” 
das en el presente Decreto, son aplica” 

.. bles a todos los presupuesto de gastos 
¿ actualmente en vigor tanto en la- Admi" 

nistracion Central como eñ organismos 
descentra ¡izados cualquiera . sea la fu en” 
fe de su tinanciación- .No tendrán apli
cación, en cambia respecto a los pía*

- nes-anab ticos de obras públicas y adqui
siciones. . ' ■ ; - -

Art 29 — Queda suprimido el 60%- 
’ dé las vacantes del personal administra
tivo y técnico, obrero, dé maestranza y 
de servició, aún cuando por la naturale
za orgánica, funcional de los servicios res 
pectivos Jos cargos figuren incluidos en 
rubro' de distintas denominación existen”

- tes al 28 de febrero de ,1955-eñ fas par" 
tidas individuales de los Presupuestos 
de los organismos comprendidos en el 
presénte Decreto.

^Suprímese asismismó en los presupues 
tos de tales...organismos, el 60% de), 
crédito total disponible al ^8 de febre"

; ro de 1955 en las partidas globales de 
sueldos y jornales afectadas al pago de 
retribuciones al personal de igual natu-^ 
raleza que el mencionado en el parráfo 
anterior. x

_ Las eliminaciones señaladas preceden
temente implican también lá reducción

sueldo anual complementario, aporté pa~ 
tronal y demas gastos en personal, en la 
medida que se relacione con las supre
siones que se,efectúen» -

movimientos automáticos establecidos por 
regímenes escala fonarios en vigor, sólo 
podrán ser dispuestos en el futuro en el 

T.,T: " *-

regímenes esca

^período Julio "Agosto de cada

vigor, sólo
El 50 % restante? podrá ser utilizado 

p^ra designaciones de agentes cuando 
impeí k sas exigencias de los servicios lo 
hicieran indipensable. . -

Art 4 9 —r La disposiciones conteni
das en los artículos 29 y 3° .precedentes, 
no serán de aplicación eñ-los" casos si
guientes; ' ■ y • . *
a) Personal de’percepción, fiscalización

;é inspección de dependencias récau" 
dadoras impuestos, tasas, y'apar 
tes jubila torios de abastecimiento,, 
agio y especulación.* - vigentes a la-lee

Personal afectado específicamente a? 
los servicios hospitalarios, sanitarios 
y asistenciales; .

año, y re” 
mes siguíen 

te ál dé la fethi.de su aprobación.
giran; a partir: de l día 19 del

ss Ministerios y demás 
descentra izados, que 

do el otorgamiento' de 
, compensacii
£os en favoi del perso* 

nal, 'cualquiera que sea su or:’^
no por el F< 

lisponer o pn
__ ___  '_L L_ ___ .__
la del presente decretó, 
es que sé

establecido se reputarán

: conformidad o dar cur 
clones dedqs beneficios 

que no se ajusten a lo regí

’Art. 9*.—4 Lo: 
organismos, inpk s 
tuvieren implanta 
sobreasignacióhes

- ‘ beneficios analo.

reglamentados o 
tivo, no podrán - 
dificaciones, -según el caso, a

ones u otros

gen y estén 
óder Ejecu- 
oponer mo" 
los sistemas

adopten enLas disposicic n«
violación de Jo < - _____
nulas y la Cóni aduría General sé’ abs- 

'tendrá de prestar 
so a las „ liquide

artículo* i
’ Art. TO9.f- 

vo-y técnico,. ¡ ob 
servicie o de! cu 
nado en la Admi 
berá- desempéñe r 
tino para cuyo 
partida, con cargo

do por este

El personal administrad” 
rero y de maestranza, de 

quier" btra dase 4 dési-g” 
i mis ir ación! F rovincial, de 
rse en la fu ación o des”

■ in ha sido ' prevista- la 
> a la cual’se atienda'su " 

remuneración1,. c -uedando. pr ohibída toda
. afectación a iotr

1 I9 -— INc

os servicios^-

podrá disponerse, 
la AcJrn1 nistráci< >n Provincial 
ción de agentes, cuando los 
destinados ai ctmplir tunció 
lizar tareas comunes y permanentes que 
deben atend¿rs“ con cargos .<__ J.L*.
•presupuesto, ú - • ” .

e n 
la contrata’ 

mis.¿i.rs sean 
•ñcs o a rea•

estables de

Contaduría
la vigilancia del fiel cum

plimiento'dé las disposición as del presen' 
te Decreto, debiendo informar dé inme” 

:5¿io dé Economía, Fmair*

. drá a su cargo
General ten’

b)

zas y Obras Públicas so iré cualquier 
•• tranásiesión tqu

• ArV I39.p-
- bn el “presente decretó,, regirán hasta nue 

ya disposición,- 
terpretaciones

" por el Minisfer 
y Obras Públi»

• Art. 149j— 

terio de? Gqbie 
' Pública se' ‘cu: 
adhesión a los 
dicial, para.’qtí 
■dicciones sé[ a;

:al respecte
L-a.s-- normas contenidas

observare.

.y las aclaraciones é iir* '
Je la misma ____  _____ .

:io' de Economía, Finanzas 
icas. b z

serán dadas

Por conducto del Minis” .
i é Instrucción 
>s pedidos de 
Jslativos-y Ju”
i pectivas. juris” -

en "los gastos

mo, Justicia 
sarán sendo 
Poderes Leg 
e en sus res 

ipliquen iguales normas de 
economía yj ds contención

no.de
fethi.de
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públicos que las que emergen de lo es” 
tablecido en éste Decreto. ~,

Similar pedido y con idéntico propósi
to se cursará a la Municipalidad de. esta 
Capital- -

Art. 159.—Comuniqúese, publique” 
se. insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. - . 4 ’

. RICARDO- L DURAND
- Fteení& Torres

■ -Jorge Aranda 
Edua^do Paz Ch^íp -■

■A

.

■ ’*< *^hp del M. dfe B. F y O Públík

Fo’olénrW * - ‘
cü -..i Boletín Oficial de ¡ 
foi-ma-y ténñino que csta j 

’t. 119 del .Coligo do Minería.-—- ' 
í n el^portal de ¡ 

y ^iCtlffqiKse al prepie- 
- Lo qüe sp hace ga 

LTa, marzo 8 de 1955.- 
■ • ; 11, Ms y ’1?¡®5 .

■aria -.Mi — q
:er a efectos:—

ése oifei-uauo el registro díspósici.ones-z|reglaméntarias- en-vigencia 
yl observar Íás instrucciones respectivas."-

59.— Hági tse saber, regístrese en el 
egitro de Expióraciones”, publiques© 
el Boletín Oficial, dése testimonio aí 
cesionario, tómese nota por el Depar 
lento de Minas, y cumplido RESER~ 
SE en. Escribanía de Minas.- —- Fdo.r 

Luis Víctor Oates Delegado. Ante 
Marcó Antonio Ruíz -Moreno Escrr 
o de Minas.]. - - ■ ' .

• N9 -1 2n5.8 —Salta, Marzo 10. de 195
Y VISTOS: \ . \ J ;

La presenté 'solicitud, de explotación- o \ 
cateo formulada por- los señores M A“ 

: .NULL CAMACHO y AMERICO CAR
LOS DELLA GIUSTA, en el expediente. 
N9 f&89—U y- ' ■ _

~ ''CONSIDERANDO; .

—Que se' han cumplido los requisitos
fonra’es- exigidos' por d Código de Mi" 
nería-'y sus- reglamentaciones, .sin qué. se 
hayan’ dedutído'bpprici mes;

•__ -Por ello.-de acuerdo con lo estable"

¡e 
;P 
:ta

p
mí

. ' i’’
e) 24|3|55. ::

/ Clim BE. DE-W Vá" *-
Cm'TO DE PLOMO ‘SAN ®R-
7 DETAííTAMENXO de «¿a -calbe 
EA XI— <T>? FRE—
Sal^ADA FO& FÉWANBO FA

’ ¿T0 !ÍX BIA DOS íDE DE --
l-SOaAS DÍEg Y CTSCO MOTT@S2.MRCO,
^KTONTO RUIS' iiGBSSJO— La Autéliad . pp),, yOy ¿ art, 25. ¿el Código de Mine" ' 
Minera .Nacional notifica a Ios ’qüe se eo-nsí ’ 
deien con algfur *á recha .para que ló. hagan 
valer en forma y dénti o; d&í término de Ley 
que. se ha presíntado-, el .siguiente escrito -con 
sus anotacioHeé Pieveidós dice así: Fernán.

. do Payo, .mayor ae edad, casado,, domiciliado 
/en calle MaIvinaP659 de esta ciudad, ¿e pre 
s^nta ^ante el señor <. Delegado., manifestando 
el idescahdmierA-o d® - -yaeisúwie de pio
rno el Departamento ¿e La ■ Caldera -n te 
¿renos sin labrar cercar m cultivar dé Xa fin 
ca San Alejo ;y Sqñta • Rufina dé popv/dad 
tñ x séiic?£ Marcos ■Tángleson- domicilio/en

ría y " -ie .confómidai con;las facultades- 
•ccrácisaas por el;S: Decreto N9;/1 .02^!52 

El IXfegacfe. de fe Autoridad Minera; 
Nacional en .Primera Inst&nciáj - • _

,-DlSPON-É;- /

- f<? OTORGASE a los señores MA
NUEL fCAMÁCHp -y - AMERICO CAR- 
LOS DELLA GIUSTA permiso -exclusivo 
para explorar o catear sustancias minera" 
les de lá primera y segxmda . categoría, 
.con- exclusión de.petróleo (hidrocarburos . 
fluidos y sus derivados) y niinérales’ re”:” 

JSan- Alejo:. puto. La Caldera,* densro /de .mi servados por el Gobierno- Nacional en el 
cateo expte. N¿ 1988 P—53. ’ La-.Mina Hoyará- "
el nombre de -“San Fernando’^ En -cOrieciien 
cía solicito me gea concedido < la una

efectuado. los trámites coneí-pmidiente-/
•Será justicia. .‘Peñiandn Pavo.— 'En 8 de se 
tiemble'de 1954, se registró el/í-scrito qüe an 
tecede ’en Control- de Petíimúifce 5, folio -71, - 

.Mareo Antonio Huiz - ivloreno,—' Señor 
Para la i-iisciípción gráfica del monte 
tracción <ie lamuestra ge ha . tomado 
puntr de referencia _ «I Abra de -Mayo 
midieron. d- sde aquí 1500 metros al sud 

~ metro? - ninii'G -S—¿54?- Oí— SMún esto-,
¿.en dados por el interesado en croquis 

de fs.' 1 y escrito dea fs/ 2, y- según el plano- 
minero, el nuntd ¿e extracción, <fe la m/ues 
tra Se encuentra d'-ntro ¿£lr cateo expediea 
te- N? 
ciante, y dentro* de un radio-d • cinco-filóme 
tro3 no se encuentra registrada ninguna otra 
mina, s tratándose pór lo/tanto "cíe‘ un descubrí 
.miento de “nuevo mmcia-IE ’ En el Libro so 
rréspondiente ha sido anota/, a. -esta manifes
tación .id§ descubrimiento . bajo el número d •. 
ore m -37E — Se acompaña cioauis concordan. , - - - ■ ,~ mxte con el mapa mim ro.— Regir-tro Grétieb 
í-t ero lt d - -1'955..-H. Eli-al. SALTA, marzo 
3 ce 1955.— Con la conformidad manifestada 

en Ré ’

¡NM 1205 7'— Salta/ Marzo 10 de- 1955 

 

¥ VISTOS:- ;r-- “■

4 La presente solicitud de exploración 
o?cateo formulada- por los'señores MAw' 
NpHL CAMAGÉO.y.-AMERICO CAR-'~, 

’ LpSl DELLA- -GIuSl A en el. expedienté 
N? 868—U. y I - ■ - . '

: . Í-4CGNSIDERANDO:' . \ . q '

¿ue se han cumplido los requisitos 
' Joimáles exigidos I por .el Código dé Mi" 
neríaly -sus reglamentaciones, sin que se', 
hayan deducido oposiciones;

4—-Por ello,, de acuerdo con. lo estable" 
cidó por el art 25 <

de conformidad con las* facultades 
con'fer kias~.-pór el- S<

Delegado, de 
d -esi Primera Imtanciaj

' DÍSí
- -OTORGA’ 
CAMACHO 
LLlA GIUSTA '..permiso exclusi" . ;
, plorar /ó 
de la prime: 
exclusión' d

tíájy"

Natía?

del Código de*Mine^^:// 
1 ”3 ' f 3, 1 /*<

. Decreto N9 I 0-26 ¡5?/,. ;
.la- Autoridad -Minera

PONE . .
SE a. los -señores MA/-...' 
y AMERICO CARé- /

Departamento de Los Andes ele esta Pro 
virria-, por el t^miho de (300) trescien" 
tas días y en una superficie de (2.000) 
dos mil hectáreas, ubicadas de, acuerdo 
con el. informe .de registro gráfico efec
tuado a fs.i3-y croquis de fs. 4, quedan- 

. do la zona pe-tícioiiada registrada en la 
. siguiente iformá’ Se ha tomado como.pün 
. to de partida (P.P.) la cumbrbe del ce

rro-Llullaillaco; de aouí se midieron 3000 
' metros con 229; 5000 .metros con 1 129;
4000 metros con 2029: 5000 metros con 
2929 y por último 1000 metros con 229,

• cerrando así la superficie de' 2000 hec
táreas solicitada. — Los terrenos afee* 
tados, ’segúii--manifestación de los Íntere”

■ gados son de propiedad - fiscal. .

- . 29 .— De acuerdo3-con - el art. 28 del
Cpdigo de Minería-,. el término ' del - per" 
irnso 10 de Abril - próxima
■y. vencerá d 4 de. Fébrem de 1-956.

39r~- El pago del canon minero se 
acredita con' el -sellado por valor de $

- 8 . —. (ocho, pesos' --'moneda; nacional),
crie se agrega a «fs. 18s-—(art.- 49 inc* 
39 Ley- 10,273). //- .

.49. —‘-ELpermAsionario queda obliga” 
bGx el -Fernanaó-Payo, registres^ en K?,*. (fe a dar- cumplimento a/las disposició”
girólo’ 4e Minas.— Cutas.- SALTA< marzo 7 n.es/del Código'-’ de^Minería, ' decretos- y

Jefe:

como:

y 130
íie-bií-:

1938—P—53 de p? opiedad del ldeñuii--

NUÉL
LOS l

.yo l)ara 
'• nerales -<

■ ría, Qon __ _
Euros fluidos y sus 
reservacos por el ( 
el Departamento dé}Los Andes-de esta 
P-rcynicia, por el té ino de (309) ¿tres 
cientos días y enJiña Superficie de (2000) q 

 

dos nh.il ¡hectáreas, ubicadas de acuerdo < 
con el informe de registré gráfico efec" p 
tiradora fs. 4 y croqi is de fso 5, .quedan 
do la .zopa peticionaba registrada en la 

a como punto de 
el cerro Lldllaillaco-desde don

catear sus aucias mi q 
:a y segunda categtai 
e petróleo (hidroeár - ; 
derivados) miñeraleí -

>bierno Nacional en
£

siguiente ¡forma: Se t
referencia O____ _____________ ________
de se <mi dieron 10001 metros Az. 2029 
y 4000 i retios Az. 2]139 para llegar al, 
punto de.
ron 5473

:Az. 17M
último i4.0 )0 metros x.__  _ _
rrar la feuj erficie solicitada. Los terrenos 
afectadas 
teresadós

partida desde el;cual se midié” 
metros Az, 1129, 4Q00 metros 
5473 metrqs-Az. 2929 y por/ 

z, 3589 para- ce”

según manifestación de los ¡n*
: jen de propiedad. fiscal. •

' 2^;-4 A
Códigojde _ , A
ipiso có^íienzará el. 10 fie Abril próximo 
y vencerá <’ '1 ’ ’’

\ 39 UE
* acredita IcoL
, -8.—_ (ocho
" eme se agre sa a fs. 16

■ 39 Ley 10.í~‘
■ - < 49.~1E1 ■

>e acuerdocon el ..art* - 28 _del 
Minería, el ¡término- del per"

^1 4 de FeMero de .1956. ■ ~ 

pagó. dej ¡canon numero/ se '
>p el sellado lpor valor de $

pesos moneda nacional),
—(art 49 iñc*

:73). z '
perm-isionmib queda obliga" ■/

n.es/del
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/ do achí cumplimiento a las disposicio" 
G;-' ‘nes'"*del Código* He' Minería, decietos y 

'-'disposiciones'reglamentarios en vigencia 
obséyvar insfrucciones riespecáyas.

?-/"~^ '59Hágase stabex, ^regístrese en el 
".^‘Registro de* Exploraciones^;'pjiblíquese 

- "eji *el Bolptím Ohciai, ¿ése testimonio al 
_ ’ 7¿p^cesioharip, "tómesp nota, por eL Lepar' 

.lamentó, de'Minas y cumplido REdEKVjE? 
„ / St?.en" Escribanía de Minas. ■—~Rep. — 
' • ?-Fdo\ DE Luis' Víctor ‘Outes- Delegado. ’ 
^VfAnte’mí Marco’. Antonio? Raíz’ Moreno

Escribano :d© Minas, '• '' / -
U'/G, < 24|3|556 •“

g<j® 12>-á &í¡ú- WxsofS de 1955>
-VISTOS:.; ’ < - '7 . : '

/’G- -’/L< pj.egeni^ sqljcitud efe .e^plcfácion &- 
G/aM formulada por 'los señores IMA”. 

_/ /^pEf^MAppü .y-^MEgÍCp'.C^B«
- , ijUÓS DELlA GiUSTAfoen el ^podiente
?r y/ /; v ;• r, ‘
f/^/'^GONSIDEO&NDQ¡_ . V? ’

, /- - hancumplido Iqs^eqyisitpé’
-formales exigidos 429/ d Cófogp' dé~ Mr 

fo"’-gería/y.-;§us feglamentaciopea, -sin 'que - 
_r ' -hayan deducidopPffofongs|

' 1 - . elfo, df acuerdo .’cpji lo
ej art 25 'del Código de Mine" 

■----: '^í-a/'y.’xXe- cpurgr-midad.. con iás facultades 
foenferidas por el4- Decreto, N9 lÜZcfo<¿ 

<¿7fo; -.efe: ja AwtoFÍgad Mwsra
fo/;'Nacional én -Eri^ier^ Inf|aiicfot9 / "
1?K >' lU^W.NE-/ ' - \ V.

OTORGASE a los.señoresTvíA 
/ AlVÍEtóCO CAR»
; _ ~ LUb PELlA üiySTA- permiso ex&lusjv.o

- - .para explorar, ó catear sustancias minera” 
// les de/ía .primera '^-^eguifoa catQgqrfe?

_£on- exclusión j-ae petróleo (hidfocarbu* 
?\-/^A t^dos IT^us/'dgi’foadosl. y. niinerájés. 

' . Trcsgrvágospgr. ©! Gobkrño Nachfoifo en 
■;n IgPP^páxtani^nja d^fLos .Ande^ de esta 

* • 'fe0y¿ncia? por el término de (MOJ. tre§« 
<. .cjeptós- días?y.'en$ una supexfici^de '(-ZQQOí 
’ - ' -dos jnfo hectáxéasj ubicadas -de- acuerdo ' 
; ' "con lo .sólfoitSdo a fo '2 y'croquis de

R -qüe-dando- Ja sona peticionada regís*3' ■ 
'fracta. en. la 'siguiente "forman *'Se ' toiha * 

'-* - xbfod punto -de’foféréncia Pí Rj la cum” 
‘. bj;e áef Cerro Lluilaillaco se. miden 1 000“ 

? foetros/con 2-D2 9"’para . llegar Jad puntó & 
■’ partida. P; Pi desde dond@fse_.miden 5093 

metró¿> ¿°n 4UQQ metros 'con 2/í-3¥-¡ 
5093 metros oon 2929 y^ 400-0 metros 
.con 3-39 ,eejrahda: así la-.' Buperficie.de 
2oG0 hectáreas.-'¿oli^itadasí «¿d-Los tener- - 

, nos afecrtadQ|¿ según manifestación dj§ loar
- -^iUnteresgdór §¿a? db-'p’fopiedad Fiscal/

t 2jG~.D^-acdércfo -son art 28. ael
Código ’de: Míúeria, ?-e¡ ^éxminp del per53 

:/ - infio' dé- Abril próriho
X dí F@bw@?d^ 1S5& c '

.■'^3^—, El-paga .del - -cañ^h- minafo se
- 'Acredita.,con.JeF'sallado por’valox .-$
- (cchd pesos monéda. nacional A 
'- ?que-se agrega.a4 fsri 24?-/ ’̂(axt¿ 4v7in¿*

' 3? Ley? Í0 ?273Jé, <- ’: -'? /-<< '7 .

-? «p^dn 

do a dar cumplimiento a las disposicíp~- 
'Des del Código de Minería, decretos y" 
disposiciones reglamentarios en vigencia 
■y observar rás instrucciones^ respectivas.

'' . 59. —* - Hágase saber, regístrese en el 
^Registro' de Exploraciones”, .publíquese 

'en el Boletín Oficai, 'dése testimonio al- 
concesiohario, tómese nota por el Dep.ar 
taméntp *de.- Minas,' y cumplido RESER" 
VESE. en . Escribanía - d.e -Minas. Edó, 
Luis Víctor 0utes .Delegado, Ante mí Mar 
có Ánfoñip Rute Moreno, Escribano de 
Minas. ' 2 - . ’ -

. . 7 24['3-j35ft *

?É£líCl?0S’- i3Ilr ATQBlOp

N9 i 2G49 —Refó Expié. 'ífií 1-5-3 .Foo 
GOMEZ s. o. p¡64—2-

- EDICTO CITATORIO * -
A los efectos.-e^et^,^¿idps -gpr, ©1 Có

digo á© Aguas, "sá- hace saber que Feo, - 
GOMEZ, -tiene solicitada otorgamiento 
de concesión’ d© - agua pública para fei" ' 
gax con lu\ caudal dé L'2.5 1 ’df" 
rívar dei Río Colorado* por-jeanaígs pro 
pies-y-c@r& garáeter temporak^ventyal, 25 
.HaVdeJ -iñ^nuebfe 4*Lot< B dg Rosario, 
y T^foxarcito’/.- cataatro 46_6 _¿fo ©rán, 
Rattido. de Saveélité. ’?.

’ 'Salt¿, 'MaforB>de‘ 1W5^ AIWF . 
NISTRAC1ON GENEP AL DE AGUASr

’ . '•/ "i"'- ' e) ?23i3‘-aí“5¡4p5¿:

N? Í2O’4& = Rei.: Éxpt'é' zO>J-5rÁ
MIGUEL GOMEZ;‘s. ojp&4~2-. - 
?:"T /'EDICTO. CFFATORia . . , ■

A los efectos establecido^ por- el C&" 
' digo de. Aguas,~ se. hace saber--que _ML. 

GUEL* 'GOMEZ tiene solicitado otorga* 
-rniento_ de- concesión de agua publica ^pa*- 
-fo irrigar/can uñ eaq’d&t de 12,5 Ijseg. 
a derivar del 'Río -Colorado, con- caráx>- 

■ t.ex1 tsmporáhaventuah 2'5* Hás^ ¿fel imiiüe 
. bfe3 r**Lote. Af¥ -de la-c&ica-Palmaxcitpj.y 

Rosario? -cat^stxp' 466, ubicado» en.el* Par 
’-tidp d^-Saucelito, Departamento» de 0rá> 

¿Oí! 955.
.ñisíbácO^gemírM na. aguas. - 

' ' . ' / ■ ef|3|3|^ iíA5]4if5,' -

m :-É¿pU Í2A3t¡M
- ~~M~U ENGARNÁGIGM SOL AMA. DE
GRANE’ sí. í. pj 63=^2.j * 
.MLICACION'SIN CARGUEN B0LE- 
'WOFiaAUAW/-^5a^ / . * 
Epiqro;~-CITATÜHipr ; \

afactas, establedaps gor eLCódi 
ga. dk Agua^ aa, Ka^e/safeer, que/MÁR-lA 
ESOLIAXA DS GRANE tiene- soljci^do 
ráconscinnenÍQ dé concesión- de agua pa
ra irrigar, cea un candar ¿foxCp65 1 |seg% 
proyéhmte del- rfo-C>ncllhBf 1u‘2^QG-.tías * 
'del íhmueb'l>- sajAsim- 2’2¡5h ubiéad^Wi 
■MeTaht~5 ’ * '

. SALTA, hto) 2Í IW - - •
- 'ADMINISTRACION. GEMMM DÉ 
-AGuAWri-
/ riA /S -. ■

N9 12.044 — EDICTO CITATOJRJO; 
PUDLlUAeiON SIÍÍ CAiRGO EN B. 
OFICIAL r~L- 16^ 7j5'3.—

A los efoctQs-establecidos por él -Gó“ 
digo de Aguas," se hace saber que JFAN~ 
IW HíLDA LANZI DE-CARO tiene so- - 
licitado recoriócimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con -im caudal 

Me 1,5 1 |seg., siempre que el caudal* del 
río .Conchas sea suficiente, para una su 
perficie de 2 . Has.,, .del iniñuebU catas 
tro bajo el N9 532. ubicado én‘Metan, 
.' • SALTA, 'Marzo 22 de 1955,— ; ' 
Administración- General dé Aguas, •’

- ' - e) 23|3 ál 5|4|55>- 

'' ‘ N9 12043 — EDICTO CITATORIO: - 
RÉFÍ.^pfo, -14276|48 Suc. Fea; DIOÚ /• 
s. r,

. ~A los'efeátós-éatablécidos en-él Có ' 
digo de Aguas, se .hace saber que la-SUC 
DE FRANCISCO DIOL1 tiene solicitada

. reconocimiento de .concesión de agua'pú . T . 
bliea-para: irrigar con un caudal equiva* 
lente a una hora, cada veinticinco días, a 
'-derivar- del rio Chuscha (represa Mumci 
pal), par la acequia Municipal, 3,26i 
m2. del .inmueble catastro. N9 .1 2'3 .ubi- ’ .r 

'"cadci ep ei.'Dptp. dé Caí ay ate, ; ■ : . _ 4 (
SALTA, Marzo 22 de .1955,-^

AdministracÍGií General de Aguáse /'< . -. 
^ / 'SIC Ley N9 1627¡-53S— . ’

? el '23¡3'al-5|4!55a^ .

N^* 12042 ~ EDICTO CITATORIO: 
REF: Expíe: 144í)3¡48._ ‘ CESAR S.- „
ECHAZU b. r. .p]8-2™2-' - - ‘ ' .
PUBLICACION SIN .CaRGO EN: ROLE 

-TIN ÓFÍCIAL . ■
«-«-A los- efectos estaOleciü’OS. .por" e* Gq ■ : 

diL'o de Aguas, se hace saber que CESAR 
SIÑFQRÓSO ‘ ECHAZU -tíene solicitado. ’• 
récóPvOcirnientp de coñce^íón^de agua pa 
fa ixTÍgaf coq un caudal de v,b 2' 1 jsegüi» 
do-a derivar <fel río Alizar ^margen de ’ 
recha)f por-la acequia Del' tránsito, • 
H'á/ dél mfliuebls-. "Potreriilq catastro 
45——46, y-47. ubicado en LoraKuasí, Dpto 
de. Caí ayate.—- En estiaje, .tendía .turna 
4¿ % día cada 2,2 días (ton la mitad’d«

'la cuarta parte del'agua del h©L .. ’ - 
'SALTA', Marzo 22’.’dfe 19J5.N . •

'Admínfemtcíón .General de Aguas: ’ i 
' L ' S[C' Ley N* 1’62 7|5’3.-d-, •' ■ ... 

. . ' - ■■ ■e)''Si3 al-'5HT5M— ‘ -

; ’. ’No. ÍW ¿r. tipíO®© .OJATÓBlá ' 
los., por ri. Código

ÓS- A'/rt&lÁ’. s/?’ ÚaUiá fefl-UrtU LyQí-ldXJrk

D'&-BUBlp tlsha Si&iicitá'clo. re^noGimíé^tó, de 
c^cesié^-ctó agua pública parir irrigar coníun 
.^adi^Vdez43Jt V/M-r a derivar cieX/Bl^ Metáa 
-(-margen, derecha) ¿ /por Xa.- aee^yi^,. comunera 
é;ijl/$ár dél ininueble. cax^^tfádo bajn el.// 

y 1163, (UMe&ao’Qn Viejo, Dpfe.. XCeián.
tín asWje- la date-eíM-

Milite fe regates- íáMkí' QtW 
-dísiniñUyá-et Müdaí. déí diado,

—SÁtíÍA, í» . ‘G ' * 7 --
-' d^A-gsmU

' '' . 7 - S/& tey W_ 27Í54
18 aX-

Buperficie.de
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.x£0O7 —: edicto 'citatorio '
- A' Xog efectos- establecidos \por-.ei-Código 

se hace saber, que .AUGUSTO -Y 
. QNES1MO VALENCIA, 'tiénen solicitado . reco

nocimiento de- concesión de 'agua pública, para - 
irrigar con - un' cauaai ye f¿,31 -i/seg. ’ a derivar 
de la margen izquierda, del ríoúQruñápampá, 
por la hipuelá lenas,- 4--'Has, ,.4000 m2. -ael ín 

. weble-u8án Antonio”; catastro 533 ubicado' en 
Coronel Moldes, Dpto. Eva Perón.—- En es tía 
je. tendrá -turno de.24 horas en Tin ciclo de 41 
días con. todo el’'-caudal de la hijuela Arias. 
' .- iALTA,-Marzo _1T de-19o5; 4 '. =. -

’ -general de aguas -
1 . f : . • -z' :;- S/C^W 1827184,.’

... . ’ -A .i) U al 3i|3155. T .

Aguas, * se -hade -Saber que—JOSE ?ONS tiene 
solicitañó reconocimiento de cepee^ióiLde agua, 
publica para irrigar con un. Oúú-la.I * ¿e 0 78' 
líség. a derprar del.'Canal- ^-Municipal dP la 
oiuda¿L de- San rtamón de H L leva Oran, poi’ 

*Ia -hijuela N?- 2, ZonazN y -con carácter, tém- ■ 
pora! pénmanente,' i^OvO -f-Iásc del íhñíúebie- 

- ¿atastrádo- bajo? el N? 1317, ¿e Orán. . ■
- SALTA, -Márzo-H' de 1955. • z .

_ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
- ... 4 -4 - e - S/c; Ley 1627(54. -

■ ' -ye) 18 al 8-l|8¡559 .. *

ÉWBÍSA NACIONAL ©S
ERAÑSPOBTES

FíÜRROUARRÍE ‘NACIÓNAL 'GENERAL 
Wlgr&ncr ;

tación pública O.-- C. 7ó|54 Anexó 14.-1Lie:
del 3 . de Marzo d¿ 1955 14 horas — .Adqmsi 
ción de maderas aserradat del país — 
y pon sultas en-Almacénen Taff Viejo 
N.j.Graí Belgrano.,

:' - . - ' LA AÍH| aráST^ACION

pliegos 
— F. C;

¿) 18 al 24|3¡55.

■; M- -12003 ^ WÍOTÓ CTXAWIW - ~
—-A/los efectos; establecidos por el código dé „ 

Aguas/se Lace saber que Femando - G^ti¿ri-p¿ 
-tiene solicitado’ reconocimiento de concesión 'de 

■ agua pública para regar cón un* caudal -de 0,21. 
I/seg.'proveniente del iúo Galchaquí por la • 
acequia ÉÍ Molino, 4000 m2. de su propiedad 
catestro 76 Dpto. Cachi. •. . .

-Salta, Marzo 17 de 1955. _ _ - . *.

-4 - . Ñ9 1¿W6 CITATORIO •
—A los efectos nstablecidós por el Código de

Aguas, sq.hace shber qíae MARIA DIEZ SAN
CHEZ tiene solicitado reconocimiento de cqñ-

- .cesión de agua “ pública' para irrigar 'con J-un
caudal de 1,79 l(¿eg. a-derivar dél Río Corra-- ADMINISTRACION. GENERAL DE AGUAS 
Xito,: por la acequiá' comunera, 3 Has. 4136 
^..‘del.iaimuéble La Loma, Fracción Finca Cá 
inara;-ubicado en Rosario a© Lerma.— En es 
tía je la dotación reqjuMarA próporcícmlment-e
.entre losTregantes^- - - - .-* '■ - 4-’
...SALTAí Marzo 47 de 1Ó51 - . ..
gtóMÍMSTBACXaÑ . GENERALA*étrÁÍ\ 
/?4'4 < / 4_ . m 1627(54. ’
¿ ‘ ‘ . B) 18 ál 31|3|55. -

S/C. Ley. 1627|54.-
e) .18 ¿1-31|3|55.

N? 12047 — MINISTERIO. DE INDUS- 
■ Tria 'de la nación, yacimien

tos petrolíferos FISCALES’ - (EN 
DE) — ADMINISTRACION DEL ÑOR 
TE — LICITACION -PÚBLICA N9 131 
73955; ; ; ■ .• . ’j...

“Por el ' término de 10 días, a Contar

•dispuesto-'. ? 
el Poder 
dispuesto 

incía cón fechut 3 de mB?-

por 1
- jfcr

a
por

*

N?lli9á& — De. coiíowñidad..
ecrétp N4. 13.(25 dictado
959 . De -tenformidád a -lo

Ejéculivo de .la Pro;
zo tco] ri.nte y .de. acuefdó con la Resoluciones. - 
N9. 64 de esta Administración Généíál, llama' 
se a Licitación Pública .pa-ra. el día Lu?es 18 
de ; Al ríl. próximo: c
doj -pí.ra la ’ ejeoubxcn de la obra W 184 
"‘00N ÍTBUOCION?-

trica, rio Arias,, salta” -W¿e -Qi. 
ida.de máquiims) co?; >un presupuesto bá' 

Aleo Te $ 4,726,037 
NES ^ETEOIENTds

SIETE.-PESÓS^CON 50rlC0 MONEDA z
XUblÓÑALL.. . H '

• • lía i ¿pertura de. fías, propuóstós - se ■
de AbrtI. o día- siguiente^ 
Xas Oficinas de 'está

siguiente sí fuera feria

.QENTRAL ’ - DIESEL
ELÉC\ 
vilJ.(S;

” TA¡ Y

rá ieI < 
s-. á? 
■m¡4ist: ■: 
Salta, i

‘ M 4 '■ 
, nerai 

e’sia
; .Ñ9‘ 12005 — EDICTO CITA-ÍORIO '.

. —Á' Tos efectos establécidos en .el Código de 
Agúa-s, sé hace saber Que RUFINO LORENZO 
MAGNO tiena- solicitado reconocimiento he con 
'c^ión de-agua pública para irrigar con un caú ---------— T

- dal de 1,70 I/¿eg. ^'derivar d@I CanaT J^ju- -citación; Pública -N9- 1 31155< para-la con (Dpto; 
hicipal do la Ciudad de Ofáñ, por el canal tratación de la mano de obra para la 
Aeró Club, Hijuela Vírásora,, 3 Has. 2511 m2. .Construcción Red Cloacal Casas■ Rrove* 
del bajo © IN? 77 de Oráh hieñtes-•• Tránqúitas’->4, en Campamento
¿a .Concesión tendrá eX carácter de temporal Vespúcio, Salta, cuya apertura se efectúa 
pénñanen'té y en épóca de estiaje, Xa propie^ . rá el día 5 de Abril de^l.955, a las 1 1- 
da¿ tendrá-derecho .aún.- turno de TO horas en 
U¿ 'ciclo díe 7 días ¿coi todo el Caudal de Xa
Hijuela Virasoro. - -
. Salta, Marzo 17 de 1955. - . -

- Administración"general dé‘ aguas t
-A ; • . • / ^4 ú .. S/C. Ley 1627(54., •//

-- *- ’ -■ • 4 ■ m)--18 ai-3Í|3>55., - 4
¿a

'. N* WOL—. EDÍCTO OTAXOÉIÓ Y. 
_ - íoi ^egtQ®-- establecidos po^I Cócigo

N^'12000—' SUCESORIO: El Sr.. jñfz 
de . Segunda Nominación, cita y émpla~ 
za por treinta días a herederos y aeree* 
dbrés de JUAN SINOPOEI. _ Marzo 
18 de 1955. — Habilitadaferia Semana 
Santa*

g A " ANIBAO/URRIBARRI. - - - -
; ■ ’ Escribano Sécrétarió .

: ?- :C;v ' ? 6$55v_ . •

§0 % (OUATRCL MILLO 
VEINTISEIS MIL TREIN ‘

día Lf^neg 18 
?a feriado, en 
•ación 'Genérah, calle San Luis NF? 
a horas diez; •' .
•royecto, cómputo métrico y pliego 
¿e eondiciones'
Administración,

puede . ser •solicitado. 
, quien procederá a

Ad-'
5¿L

ge > 
en :

entreg a mediante ej .pago de la; Su©a- de 6 u - 
----- PESOS M|N), (o consálj-

del 23 de -Marzo de 1955, llámase a Lr .tó'ssn cargo en lis Oficinas d, la misma

Horas, en la Administración del Norte, . 
sita en Campamento Vespució”.

“Los interesados en -pliegos de condi 
cienes y consultas, pueden dirigirse a la 
Administración citada y efectuar consub 
tas en Divisional Salta y Oficinas YPF? 
Oi&v”*” • 1 íiíA.tei
.ARMANDO J, VENTÜRINÍ Admirar 
tr&dot¿ ■

4*> 23|3|-al 4|5|5S/

NÓádáá A gücESÓRió: Ei sr< Óa 
de Cuarta Nominaciónj. cita y émf)lazá 
por - treinta días a- herederos y acféedofeís 

‘dé M ATILDE^-NQL  ASCO?/DE jGÜÁN- 
TAY. Márzb 1S de 1955. Habilita43* 
¿e: feriA-Semana Santa. ' • ■

~ WAU3EMAR- A.-SIMESEN

Escribano .Secretario-
' / y ‘4 : >j 24¡3 :d -6!5!5$

‘500^- (QUINIENTOS

de Ingeniería:
e)9 al 29|3|5&

■ N9 'ÍÍ1M4 — MINISTERIO' PE OBRAS PÜBU ■. 
CAS-GE LA NACIO]
GENE! lAL' DE VIAL

L —.¿ADMINISTRÁpiÓN~ ú
EDAD NACIONAL." • 4

Postérgase basta el 11 de abril, a‘las 15 
ía licitación pública del puente sobre 
Bermejo, en, Manuel ÉIor.dl--y accesos, 

tramo Pichana!—Emb ircación. ’Las propuestas 
.ser presentadas en la .División Lici- 
y Contratos

ilOrás, 
el río

Pueden
■taciQñe. r
tadag ¿n la Sala de 2 Licitaciones, _amba5 
Avda. Maipú 3, pW
ADMÍh ISTBACION CrENÉHAL 'DE VIALIDAD
ÑA0IQ“

o eneja fecha y hora cp
.'eP 

; ¡a baja, .Capital. Federan

.i) 1 tí:2B|3W .

2641 W ■
CasérmeirG 

éii lo Civil
Lición, declara abierto eLjuicio su 

de D. Domingo Mario Feíretti -y

Jta, 2 1 d-e;Febrero dé 1955.-^— 
.L tJRRIBÁ. ÍRI Escribano Secre

Luid R
■ tañeia

Nomin
*' ces0*rio

cita.?por treinta diak a interesados.- 
' 4 S¡ANlfeÁ

tari o :

. Juez, de - Primera - Ins- ’ 
y Comercial Segunda

é); 23|3 >1 5|5155 '

ida.de
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“ :x JF 12034 — Edictos — El jue¿ de Pr¡~ — SLXBSORIO:
'- mera instancia-Civil y Comercial, 1 exce-. ^¡- Si*. ú-a Nominación Uml y uo- 
.-• rá Nominación, cita por treinta días a-he- merdal; C:t-a por gdictos que «e .pubúcxÁ» du-

- - rederos y acreedores de don Cruz Laallai*-. r-aube 39 ex Bbctm QñcaJ. y Fo¿o
s/clo o Cruz Daniel Gallardo para que cóm“ >iteño’\ a los que_sé consideren con, de ' 

-'/.parezcan a.hácér valer, sus derechos. — " éáta SL?cesióM ¿eXíRES
. - Lo que el suscripto Secretario hace saber. - CBakoiv xArunA, ya -H&a como Herederos o- 
- - - ■ '.Salta, Marzo^ 1'4 de 1955^ .

Alfredo ^Héctor Gammarota '
: ’ Escribano Secretario -
-•-••;• ' ’ @) 22p- al 4Í5155. .

r-aiíbü 3d ctui
Salteño’', a
rechü;a- Iú¿
CENCIO ¥

- acrCcíCioregí-

”'*E. GILX^RTI DORADO — Escribano SéCre
\ d - -fi> • . # • - -

-N? 11919 ~ El Juez de 1ra.. Instancia 3ra. No
minación Civil y Comercial, cita , por taranta 
días a heredero^ y acreedores JORGE PA* 
NAYOTIDISA-' ’ ; /
Salta, de marzo d© 1955.— :
ALFREDO HECTOR CAMMÁRQTA .

Escribano Secretario .
. - e)2¡3 al.l4I4|55.— ' '

©} lv¡3 al 22^455 N? 11874 — Rafael Angel Flgueroa Juez -
- m^ra' Instancia * primer^. Nominación Civil y 

Comercial cita herederos y acreedores de Da« 
mían Adolfo Tafeoada iw treinta' días. 

Salta, febrero 9 d© 19.55 . - .
/ .B.\GILIBERTI HORADO ’ _ 

Escribano'geereúrio 
e)37¡2afiW<

.SUCESORIO.— 23 JuW üfe 4a":. _ ■/W- 1^2- - a . .
- - eñ lo'Civil y "Comercial, cita Nominación ‘Civil y Ooxnercial cít-a.-y ©rnplíssa ,
' treinta días á herederos-" y acreedores da por treinta oías- - a herederos y acreedores da 

doña -Nieves Martina Ovejeros dé- San Milláni doña FRANCISCA VILLANUHVA DE MAEN 
Habilitase la feria d§ Semana- Santa». - Salta, -Marzo 8 do .1955,®»

'.- SALTA,'Margo 14 de 1955» 
dWOWAB A, SIBESEN — Bear^tir

e) 17-p al 29¡4¡58a

.SUCESOffiOj Sí señor Jilea dá

e) 9¡3-al 21]4ió&

N9 11950 — SUCESORIO. .
W i¿3üi -StrOBSúBSÓ:- El Juegas El Juez de l5? - Instancia CiVíi y-Go* 
- ’¿\ Ñórniiiagióñ Civil, cita'a herederos y aeree- mexci-al de 4?- Noipinación, Dr. Jorge Lorad 

’-.--■ Jui'é, cita y emplaza por treinta días á he* 
rederos y aeree dores d@- Jwsta Pastora Váz« 
quez de :AquW.; Salta, Febrero 8 Ae 1955. <— 

; -WMDBxáR’ A/ SIMESEN, Escribano secreta* -. 
■ri’tó/ ■ .: - - f - -:

- e) 7¡g al

4ofes. d^ don Ag«ustfñ Barrios, por el - término 
de '30 diak — Salta; 16. <M • 1955.;

Escribo©-'- Secutarlo '- -. 0
■ 7‘ e) 17|3 .¿LWjO,; ■

Mo ii§?i.^ wwr/
Jüez Ingt, 3ra. Nominación, cita y empl&M 
por treinta dias herederos y scréédor<g SW

_ cesotip .JUAN MOCCHX \ ¡ - . -
- Salta, Febrero 15 de. W55 . _ . - ' ■ T

ALFREDO HECTOR ^OANXMARQTA — fe \ -
.. cribano Secretarlo ’ , ;

'. - : /’.-- e). 1012 al 31¡W \ ■■ ’

\f-r? X£3S0 — SUÓS-SOSTCs LÚlS B. CAS.m- 
’ /^MEíRO/Jü’es- de- Brimera Instancia, Segunda 

Nominación en To Civil, cita a herederos 5; 
./.r-- acreedores dé. G.uátavo Straudi por-treinta diaá.

•-•■Habüítase,Ta Feñá. ’ =' r - ' ’
- .- «—SALTA, Marzo» 14 de 1955.

ANIBAL R.RIBABUI ’ . ‘ -
- Escribano Secretaria

• ' . >-■ .---t ’ g) 1713 ¿r g0f4¡55,

' N9- 11Í8& — :®1 JW 4b Frisaba ^bmUítóú® 
Civil cita por trgihta--días a herederos y .•tetí©, 
dore^ -de Gabriel q Aniceto .-Gabriel- Rejón.

Salta? 7 d® Febrero de 1955 z ... -> . 
E. GILTBERTI DORADO — Ís<£ibanÓ _S^Sk-

? w a-wiir

> ;20; il§|á Uftg jtWW GÁsSffiRa; J¿$2-
. dé Primera Insta usía JScgpüñíla" Nsmínációñ en 

r tío. Civil..y Cainéryaí, éjta'é/liéfedéxos y- aerea 
<■-dores’ág doiIa ‘HérmMiía. Üsberti de Russó’ por 
" ^treinta' dios.— ’ ' •'■
. -'. ¡SALTA, MarZQ 1?. de 1055.— . - - ’ . '

ANIBAL1 URRIBÁRRl ÉScribanb S^retaW
■ ' . - ■ -;/ ' .. . ■ £> ‘ xáf3 < 8(4jS5'. < ’

Él Juez de ga Iwmínaeióíi Civil y Coméis 
G¡aX, cita por treinta, díag- a-herederos y aeré* 
adores de ANTONIO ÚIAB o DIEB.— Habí-/ taíl° 
lítase Ia tola de abril.—/Salta, 4 dé iiarzo 
de ..1955;— ALFREDO HECTOR CAMMÁRATAí .

. Secretario, ' ' . - - - - . * *- . - r,
- ■ . ' •) •’lt at WI9V • • -- . N® llSfe - É»1CTO SÜCESORÍO' ■ '
, - .' ■-ÍU6Z tte primera Instancia en ia "Ol.Vlt y '0tf

' ; ~ . - - ’ ; meíciaL Primera Ñominacionj cita y. emplaza
g^ubfie^'tLtCÉSüRtQ. - ' a herederos ’y acreedores- de don MANUEL

- ffii Señor Juez de- 4» Homlii&Sióh-. Gfivit y_6o SORIA, por «reíate diag para «ue durante di-, 
' cho- ttonino compare^cán a. hacer; vaxer g-w.

' derechos,. bajo iperdbinneato de: Ley;.. Salta, . 
-lebrero BflSSB» - - / ... .- ' -
'£. -GlLIBEim DORADO' — Éá^ribahó /SÍ4f¿ 
tano \ 5 , ;

marcial, cita y emplaza por ’ treinta dias a he
rederos y acreedores 'en Ia sucesión de AR
TURO SABINO BRAVO. Publicación ©h Bola* 
tía Oficial y Foro Sal teño.— Salta, 28-de Fe
brero de 1955, — Habilítase la Feria d.e Abril. 

’ — ALFREDO HECTOR CA.MMARATA, Secr^
taría - - ‘ - ’ ' -. ; *. ’

: , - ■.. - e) ?>.«! Í0IW.-J -'■ '5 s'^

» 1BJ1- M WfSiT: ■

■ WJ-lífiS-5 ®SS®A5'£Eí4ÉA®S0¿ ai Séñpf ^ssi \""" ~■ " ~ ‘ ;
■ . de-cita y #.«ipí*®a-W" ' -. I../.; Z„ ... .. „ .'-

"¿•■íiatardías a .heraLtebS 'J sfceeáéíf.s’ís-.'Arí ' ‘ -W .11984 ^JiíGESÓídO: Si 6aafeyte®s fl®. 
TúMü éa-Ita, ñiarSó 14 ¿é 185fi; ' " ’ ' 'r T -*«’■-
WaL'UBMAR &. SBESSE®. Sscf&mO sutorio

- :- - - ' - • ■ é); Ifiis-aí ái¡4!o'6.

W W^niñagión eirTó Cr/iX y Qom^raaly - éiB ' 
y -^rnpjata por él W'niíno dé treinta YdMg- a- 
'Herederos' y ’ acreedores ce - MÁHMDD; -AILvWr • 
M AOfítAR., para-ole 'presénte a háw

' RAFAEL- ANGEL FIGUÉRGAj JlieZ Frímsr>-. , 
IhstMcía Frímera’ NOñHnaeiín Civil y 'Comer-

- dWi/ dWám abWjW Juitloi testamentario Cán 
diaria Togcanó -ó CaMelaría ‘Togcano. ch Bán 

\éhé§ y,, sita--'y emplaza -par treinta días' &?!&* 
téresadQS y herederos- í.nstUuí<¿á;
AMuiiTé d© Aguilera, Margarita Ai u í-f i ©.

- ■ valar.sSS-ctetec^pg-— Salta, F.-taero 16 de, I9a5 Aguilera,''Ámeiía~ Argenfií'ng, "y .Bíáñe® ftbás ".
- Aguirre? María Gíéite - G&iliva<i'ao y Mártir! ■ 

Huiafesrto sánghes. . ' ’ ; ■ . .<
-’ éA'LTA,. 8 de Diclemhrt de 1954.— & .-GiM* " 

■ ÉSRTi" BCHiÁDO — ®sé¡ ifeanci Seéretaylft
; ■ • 16|í ál 3i¡3®5; .-• -

w -GILIBERTT ÍM2BAD.O--Escribano Secretario'
k* 11333awvmq -? - . ■ ... - -• . é¡3 al -1814

-ELWiCHE, Juez Civil y^omercM d< . ^...m.J_:
ra Instancia 'Tfrcér^ Nbm:M&ófr eñ ío-OWíL.- > . \ ■/.-■*■■ ■* ' . \ L-
y Oornei^aX cita• dúrante /treinta días a ller©-

-■ .j derV’ F acreedores d-é Gerardo.-’ContféréX pa 
f-..-M qae--Ée¿W de- dicho-tér-Xñfea hagan v^'r'

sU testsmwtario.— salta ~
\ c'íl d,e Ifer^Ó' dé' Sjü: ’téroTrá: Vale A-
/.: : Te-Mv. -; N¿.-. Va-M—' Habilítase

■IL-^éjtearferia* ? - r. - // ¿ ' m-
-ALFREDO HECTOR tGAAOMWTA

■ \ - baño. Sécretaridí.
Sscrj

áí Sé¡<5B

iiíM CL g©clsOB10s'-s. Él, gr., JW .de *
Primera Instancia 3^ Nominación- en lo Civil y *”

. Comercial -cita y ©mplaza por eí término de
treinta -días a los here^eWíi y acree^oreg. de don >ÍÍSM — EDICTO: El señór • Juez-én 10 CMVñ . 
éenito Vélarde,-^- - e . ’ y Cómerciai• «fc; Primera Npmiñacióh en él. jul
Salta, marzo 19 dé 1055.? .. - ’ • ' ; r ció sucesorio Ernesto Biagca, cita y emplá*
ALFREDO HECTOR caMmAROTA . M por treinta di^ a herederos, y screedom

Escribano Secretario . * déj caucante.— 3a]ta, 27 de Diciembre de 19á4e >
, é)á|3 aj 14|4|M,— -Z . ' - •. L - •■■ Ve) 9¡3 al 24IW ' *
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' : POSESIÓN TREINTAÑAL'

Nv 11959 ADOLFO VERA ¿L
VAHADO, fc’jate el JuzgadG. Civil, Nomina 
ción. solicita posesió®- treínüañal sobre una easa 
y. tu Ai en el'unehXo ú» cachi, cuñT
eMeuEiCn ll.Su ints/ de trente p.ar 48¿e 
tohOi y qÍM Xxnüia: Norte: Jesüs A.
Sud Msce con Telxnó González y Oeste- con 
•la-c^iie i5narez.— Se cita por treiaU s a Iu> 
«-utéiesa’dcs.—• ' • : ' -¡ ?

“ .. SALTA, Ivíarzo 7- d@ 1055.t— Queda- -habilitada 
% -feria.— . - . --■ ..... = ..
-. SiMESMU .KBcrihána.Secrétario-

. el 8$ al 2Gi4p--

: .-'DESURDE• MENSURA. X:

' . - - AMOJONAMIENTO -

': N9 .12033 DESLINDE . .‘
Habiendo comparecido don Santiago 

Esquió con poder de ios señores Libera
to Saravia y F é 1 i x, R. Toledo; el Dr- 
Luis R. Cásermeiro, Juez dé P instancia 
y 2^ Nominación Civil y Comerciar, tiene 
por promovido juicio de deslinde, men
sura y amojonamiento dé una fracción de 
la finca ”Lagunita. c o m p u e s t a de 
2J 64.98 mts. de frente sobre el Rió" 
Pasaje por ;8.660 mts. dé fondo, com«- 
prendidá dentro de ¡os siguientes límites: 
.Norte, ”Lagupita”i de: ios Faifas; S u d, 

* El Bordo” de herederos Romero; Este^ 
Río Pasaje; Oeste, ”Lagunita” . que fué 
de don Liberato Saravía (padre) y.man* 
da-practicar la operación por el Agrimen 
sor Alfredo Chiericotti- y citar por edic» 
tós que se publicarán durante 30 días en 
A Boletín Oficial, y ”Eoro Salteño” a los

. Me'considéren. interesados.
Salta, Marzo 3 de 195 5.

•. . ’ Aníbal Umbam
Escribano Secretario

; ’ ; ■ ■ ' e) 22f37ar;4|5|55. ' 

* ; N* 1206Í— Pórf Aligué!-Cm Tartaleé . 
Judicial " Una casaren esta ciudad 

Q El día 28 de Abril dé 1955 a hqras 
18 en mi escritorio calle Santiago del Es
tero N9 418, remataré con la base de 
$ 20.000.*— % equivalente a las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, la 

, mitad indivisa de una casa y terreno que 
le corresponde a! Sr. Juan Berbel en es”

, ta ciudad, inmueble ubicado sobre la ca
lle Carlos Pellegrini N9 271 entre calle 
Urquiza y Avda. San Martín antes Co” 
mentes. Con extensión de 15 mts* 83 
cms. en su frente al oeste, por 14- mts. 
§5 cm. en su contra frente; lado oeste, 
por 28 m¡ts. 95 cms. en cada uno de sus 
lados Norte y Sur, sú superficie total dé 
445 mis. 60 decímetros cuadrados, derr 
tro de los siguientés límites por el oeste, 
calle Carlos Péllegrini; p¿r el Norte, ea® 
M de don Olivero Morales; por el este 
¿asá dé don Carlos Fotnóniitli y por <1

márcá 
regúfej

______-___ -
_ El .P áé abril p. á lát 17 háras en. me^id

f «rí’fegr' Qtw&I' Pgréw -I3S pe» ,ér

nio Cláverie. 1 ítalos inscriptos - al folio 
140,. asiento 149 del libro L. de títulos 
de la capitaL — Catastro 769. — Gra
vámenes. — Embargo Preventivo orde
nado por la Dirección General ds Ren
tas por la suma de $ 3.375.36 %, re
gistrado a folio 1 25, asiento 193 del libro 
13 de Gravámenes de la capital- En el 
acto del remate el 2Ü % de seña y a 
cuenta de precio de compra. Publicacio
nes en Boletín Oficial y Diario ‘ Norte” 
por 15 días hábiles. Ordena el señor 
Juez Juzgado de P Instancia en lo Ci* 
vif y Comercial 2- Nominación.. Ex
pedienté 22991, juicio ejecución Hipóte 
caria tíouhid Ricardo y Macaron Julio vs. 
Berbel Juan. Comisión de arancel a car
go del comprador.

7 / - - -éj 24P ari5|4|55..

;12061- — Por -Lws. Ajberto Dávalóé 
Judicial sin Basé .

Mércaderíass,- Muebjesy;Utiles-
El día Martes 19 de Aoril. de 1955, 

en Joaquín V.. González, remataré SIN 
BASE: Estanterías, Mostradores, Bancos 
Cabaliétesy Tablones, Bolsas, Parrillas, 
Hachas, Linternas, Espejos, Lámparas, 
Manivelas, lámparas, Semillero, Agujas 
calentador, Candados, Sierras carniceras, 
Dientes sierras, Máquinas afeitar, Cucha
rones, Vasos, Tazas,; Jarros, Pizarras; 
Conservas, Dulces, Galletas, Cuadernos, 
Libretas, y demás mercaderías, muebles, 
útiles, enseres y objetos varios, que se 
detallarán en el acto del remate, que .se 
encuentran en poder del fallido Sr. Juan 
Kairuz, domiciliado en Joaquín y. Gon~ 
zález. ™ Ordena Sr* Juez de Primera No 
miñación CiviL# . Comercial, en autos: 
“JUAN KAIRUZ ~ QUIEBRA” Expte. 
33244’95 3. í— De contado al mejor pos 
tor. Comisión arancel a cargo deLcojñ 
piador. - Publicaciones B. Oficial y 
'*Norté”« ■ * ■ ‘

V e) 24|3 al-614155.

N9 12(152 — Pon
Rematé __

disposición Tribunal del Trabajo
____________ _____,_________ . _ L

7 en mi esc ritorio Mendoza^ 35 7. 
_ ente, sin base y al mejor? postoF 

' de Contado. , 
ladrillos dé 

idrillos de. ,2J
_ ..........sas de zing en regular estado, de-

12üSfi — Por t Martín Leguizamón pósito o- Cosme Gi antay. ■ Juido- Claudio - 
’ ' * ‘ ’ 1 Al!;L-io ve. Cosme Guantay, domicilia*’

[g Río ja N9‘ 1
¡eió§ a remat 
fidal” y N011 
/el 30%--4

judicial “ Una bicicleta para dama 
marca Patricia

El í 5 d¿ Abril próximo a las 17 hoa 
ras en mi escritorio General Perón 323 
por orden* del señor Juez de Primera Ihs 
tanda Segunda Nominación^ en ló C. y C. 
en juicio EJECUCION PRENDARÍA 
FRANCISCO MOSCHETTI & CIA. vs. 
PEDRO MATAR, procederé a vender 
con la base de . un mil dentó diez y seis 

f pesos una bicicleta, para dama marca Pa~ 
trida, rodado 26 N9 7407, en poder del 
depositario Francisco Moschetti y Cía>} 
España 650. -— En el acto del remate 
veinte por ciento del precio’ y a.cuenta 
del mismo. Comisión de arancel a 
cargo-del comprador»

Foro, Norte v Boletín Oficial
‘ . e) 24|3 al 4 5|4|S59 .

Ñ$ ílOB4-^.rP¿jíf:'Martín _Legnteámén 
"Judicial —Camioneta Ford“

señor Juez de Primera Instancia 
Cuarta 'Nominación en lo C. y C. en jui
cio ^REPARACION T/Íí . Z“LTT: _ . 
CARMEN ROSA CAFFONI DE TOSIO

'se diñen
marca E

den del

ció P VIA. EJECUTIVA
________________ _l..

.NUEL OVALLE venderé sin ba’ 
o de contado una ________ _

ord Á. modelo 1929, chapa mu- 
nicipal ¿606 en poder deLdépositario ju”

camioneta

diciaf Manuel Óvalle. Alvéar 482, Ciu
dad.
comprador.

Comisión de arancel a cargo del

e): 24)3 ai 1|4|55 :

- ■ ; ’ yx
N9 120^3 Par: Legúizamóh /

-—Muebles- y
de. abril, a •] _ „
y General Perón 323 por ór^ 

aen \ qa Ia Exorna-
juicio’ EMBARGO i v A A v

O.AMERICANA COMERCIAL^ 
USTRIAL; SRLtda.

NASSER procederé
e contado I
rador de ma ...... , ___
enta latas d¿ langostinos marca 
n; una vitrin¡
IA; treinta y dos latas de jamo'

Judicial
1 El; 4 
escritpri 
den i dr

FRANG
E INSE

mercad eria en Orá^ 
las 1 7 horas en ml«

Cámara de’ Paz en -
PREVENTIVO LA

... ñero; c 
un nios :: 
to cinctí 
Xpañcic: 
ca íqEC

_ i. VS. JOSE • 
a vender sin base di* 
os siguientes bienes: 
idera en blanco ; cien "

a refrigerad ora mar”

: del depositario Jo” 
Pellegrini esq. Güe'

nado) vi-fí; un cam ión marca Ford mo*
‘deloJ-1937 en pode:: del depositario Jo
sé /Nasser, calle C. Pellegrini esq. Güe” 

Ramón He la Nueva Oran.A- 
ctb del remate veinte por ciento
• ______ _ -- _

mes,] Se 
En el a

ció de venta 
Comisión de 

tior.

cuenta del mis- / 
arancel a cargo del *

■U) ’24.|3 al 4|4|55 x.

^del .jrrei
mo.--—
compra

Andrés Ilvento '
Judicial

Por <__ A_______ r..__ „ _____ , _
. Salta, i amataré el c .ia 28 Marzo 1955 a 

horás 1
,1o sígu

1.800
5 00 ¡la
10 cha

2^ < / ... k
1 huecos 2 tubos y

antay. Juico- Claudio
■Olégarb 
dó calí 
los óbj 
letift Ci

Señ3; , _ .. 
adquirí nté a arancel.

45 9 dónde se hallas, 
arr?e. Publicación *‘Bó 
te” por tres días. 
Comisión a cargo del .

„ . Martiliero Público 
f e) 24 al 3013)55

Andrés* Ilvento

2 051 — ^QR AR1STOBULO CA N9 :
RRALí 
judie: BLES SIN BASE ’_...^IAL —:MU:

ÉÚ ía VlERNÉá 1> DE ABRIL PRO
MO. -a las ,f6’b

unes 96
oías; en mi escritorio 
).—* venderé SIN BA ~Deán . __  _ . . .

'SE Jy al mejor postor los. siguientes? bie 
nes,. 1 de pié, marca "Tufé” 

en buen estado de 
-Ventilador de mesa,

Ventilador
-ña’^, tamaño- gcto
füriéiohamie’Mo,} V ________ - — _____.

' Éfectód' N9 2461580,
* estádo'y- Tuñcionámíentó; 20 

sas de madera, reg, estado, barnizadáSí
' X-O^o 6.90 mts-, 20 mesas 

»75 80 -Wm 131

ll.Su


;PÁG.-1Í:2.Ü:--;¿ /-SMíTA; JáAJtZó'. 24 DE' -1855 BOLETÍN OFICIAL

t¿ deL misma.'— Ordena Sr." Juez de Primera 
Instancia- Cuarta Nominación-C. y C. en’jui
cio: Ejecutivo — Sidecoi S.íGL.' vs. Ernesto 
festón/- —-Comisión de. arancel a caigo ü&X 
comp^dor. — Edictos -pof" 8 días en "BOLETIN 
.QFOAL y “Norteé ". .. - < • - :

. ‘ ‘ - J'J é) 17 al 28¡3¡55. ■

N? 11995 — POB ABISTOBÚLO CARDAL' . .
Deán' Müie£ N9 .960. Salta. '

JUDICIAL HELADLA 
CQN WJÓB — S® BASU.

iüí ¿xa 23 DE DE 1&S5, a W.16
en mi escritorio -XJeán ^unes a60— . vendar © 
8XK BA3E.,y al me¿or postor; Una heXadgyg

IOS — FG> FSmOISGO- BM1EBA4
- /■ • '• JWWM-L SIN MAS® J ' ‘ ■- 
M D£*MA1WQ M íO»

■ 'Gs-ál, Perón 338 Salta/ remátese SIN BASE' - Cgiastrál: .Paita. 8172-— _ Mejana. 73- 
■-■. dinero de contado, una heladera eléctrica" so- - A., Parcela 23. —• _

;/■ ¿ei’cial 8..puertas fie''«iadei’a calor marión- ?;sl®íQ- 1 libro 1& RX .-©Mátal’. 
--minea “SU*Maáe?¿x« Argentina en buen &s

4a Jo, X& cjtia se ase_ueafo-& en poder de s~ d^-- 
posftarid Si'. IvIaríA'-ftivero á« Guía ealXe i£i 

fclBSTü&n&a pusde' ser revisada por Ic% jn
, X-fetétado&.— .Ordena fixciiia. Garuara dé Faz -
Ai I<Btiad8' SecretarÍa Segunda én juicio ejeeutt 
A.W I'DEMETRQ ‘tAZÁRTE vsi ÉSMUNDO 'CU '

- KA" ,exp. N?. 1.Q4S3J54.— En el actq- del rem» 
A te 30% a’ cuenta del precio de compra; Públi 
■- caciones diario Norte y Boletín' Oficial.—"Fr&n.
"' ■- cisco Pineda- -MartiUero.. ' '

- -Comisi^j ¿ e<g’go'’íiel epjnpráÓF.- • .-
■;A; . . .'• . . •_ . - a)->1 aj ,24|8jg3

sillas de madera, tipo butacas, regular es treinta por cieno qei precio de v.entA y^a cu&n 
--g - -tadó/Los'mismos se encuentran'en poder ’cq dei inisaiio. _-í- Ordena' -Sj\ <¿<uez de rrimexa 
k rdeí-Bepbsitarib, judicial Sr. Ramón Caina ' Mominae^ C..y C. ¿en jui

a ~ño., "calle Manuela. G'.-He Tood N° '&73-— Cj-o:, ^jeCutxVu ~ LA /xGxtlvÓLrA'v/I A.. .DE 
’ e Ciudad; donde pueden revisarse y _ de—~ ^SlGüBOs ,v¿. aLaBx-S; MIGUEL ANGEL 

donde deberán reciarios él o los adjudi * CprniSiOXi. a cargo _dél-comprador.adictos--.
< . 1 catarios'..™. .Publicación .edictcis .p.or tres. ' OFICIAL y- ^irte».

. - días* Boletín Oficial y Foro Salteño . e). 18 al ' -
2 ’ ña' idg' -práctica,. comisión cargo .del' cqíxv- _ ——™—

' '' r i • - 'n -J £ ■/ ' NV W-M — Bar: ARTUBG SAXVATIeSBA.-■-■-■.. j.UiCiO:-indemnisacion p despida» .taita, y -■ -_ -„í 7 '¡R ■'•* •’
- aa pree-vis-o, ’an.iguedaa UvEJERm A. r_ . ,,,,,» T

--. ’ .'* ¿ w. Domingo ]'. NAPOLI Expíe. N* 1 -0051 • “^1®- ,I&- °« -'*• W6S. -as ” hPras>
.■•-V-55.— JUZGADO: H. Tribunal AeLTra-. f J’ r““^.
*\*k -_ *. -Ni DE ^-E-X^i^'íBíX'J'TGS - SE&E1ÑTPA ÍT

“ A -T'-FI ’ SEIS 'FESOS’GÓrí SESENTA-¥ SEIS GEN«
'•■ " ’"-‘u“;Srf./'!“-’*iJ -a^á“-JQ --. síúnEUA N¿CÍQNáL, ó sean las'aóg ■ eléctrica, mrrea “General Elecirts” d». -4 pu&’

-a - “ '^"gALTA Marte' Ü de =955. teneres partas'del cincuenta po¿ cierto de su
t_*-\ *- Víixor f¿scaX,*ia.Hiítad indivisa 'üél lote de té*5
-1.... _____________ - A'gno ubicado_§n esta ciudad, „en calle Balear
-?_?-■ ? -entre Leandro XL Al*pm é Ignarfo Oriíz/de»

rigníw con m N? 2l. Manzana- 3A—,Mida 
12 uto, de frente p.or .87. fondo^ Jünu

_ ______ „ _ - _ llkiq al Norte. lote. 20;l S-¿gd loté x22; .Estg lote
19 h-Sr. en mi Oficin^-de I&ema-t&g y Baxcarps. NomBilcIapura

Título a \fqI4o - 32-1
-EIa a®-' 

prador eníregwá ©X..teiñt¿ per éiBnto del -pre
cia. -fe venta y a ^ijenta;d^l n^rkq.t—.- 

¿ oa-./feL fes de Cuarta ^xía N’ ' -• - v .
-. 'GlviX .y m j-u-ielp:. llnihó. - ■•.SAuTÁ, 'tóa$^_45 dg ’ -' • . .....

■ ew&n^VQ — Plancho. Eor^ vs. FafélQ ’ W3
Gar-u.. — Gom.rsipa de arancel caugo c^sL -
piubeL EdiCloa W_ U <feL eD.'BQLEÍI> ' - ' ’ Lr < \ 1

y/‘lfero ^alteño'b ’ ■ -" * - ’ «.’... -L- -
■---.’■■ ■ - .=8) I3|£ M 18I4I5> ‘ ^■n«S6--Tct: J0»GE BAUL ©ECAVÍ-.

____ _  ,...■_■ .. ’’■». ‘ /, ' ‘SíÑ"SASÍÍ-.->- 'JTOIOiAV— S’ÍN-'BAW
v - . ' ‘ El: día 2Sr-cte Marzo de. 1955 a Tas 1$ y W ¿

’~N" LW13 — rox LABTÜRO SALVATIERRA hoias; en mi, escritorio, Urquiza N* 325? yema 
WM€IAL GAWOk ■CHKVMOLET _ ia3.|-tSIN . taré- SIN BASE; camión marca “OHFiTHO 

- BáÉEk --■•■ LET'i modelo 1935; motor 4953 T— epaten
-Si día Manió de- WA Xas- M horas municipal N? 132^54, que sé encuentra eh 

~ ¿r el iácritorio. c-sílF W^.B^ón £86 de"Xa ciu ; Poder del depositario Judicial' seño? Bólgn^' 
¿aa ¿e SAN BAMO& DS LA NUEVA GRAN Spezzi, en calle 20 d’e Febmo N3^ 826; ae es 

- remataré-SIN BASE,- uxr .camión, ma^a- “Che- ’’ ~~
vtoW- • mo^eXor 1932 ;¡d¿- ^seis cilindros, motor

5.777.35S, faítAntofe.- -’bater-i% -dilección. $ 
ctraa piezast el Que* sé encuentra en cálle Hb 
pódl'b' Irigoyen .778 en p'Gder -del &eñor Comía 
go Lagoria, «nombrado- «depositario- Judicial eñ 

/& ewíeg-ad^’biudM do^ pueden W’fos in 
tere«aóos.— El. aompra-dorb-entregará-él 
dél precio, de vt¿T¿ f & ‘dy^uta ¿el mlsmé4~^ 
.Ordena- serte >áés Qs- ^¿&ra 'instancia ’SW • 
^e^a.'NQrnínaóián G. y.;Ofc juicio *. Embargo
>Yévé¿si7vG-WiÍGÍ'dés -tesn Vs-,. Pedro Qréííáila y* - 
]£giiIia-X de Qre’íXáné.^-GdinigióA de ÁmWV

gas, colar claro, equipad^ "c|m@t9r. éXégtxw 
.misma, .xnarca N? 128030 de- qué
80 encuentra en pode? dél Depositaría WdiciaX. 
Sr, Miohel-Auad, .gaXIe Mendoza..e^.q, Moldeé 
Ciudad,, doxrfe. puede revisarse ‘ y; . donde ? 
de-berá-retirar!® el adjudicawie».' - ; •

Publicación .. edictos " por ¿inqo Xétin
COciáT y Diaria- Nart#f seña práctica* o&ñlslM 
cargo -eempraúor.^ -■ ' '

«OTCXO; Freix dg S.RiL. O^n-Prb VS* - 
Antonio MXauterw Aconta hoy Michel Au^d— 
Exp. N* 1214M— ‘ ? ' - ” ‘

JU&ÓADQ; Gámara- de Seere. -

r'v'll. ifriféig — SOM jSSI aS^WT^.C^MNEJO- 
;*yr-'5áir3í©íái. -ií. vicios -sin 'bass — * .
y ¿v_~:‘ Si día 'fí merzo da -19S5 a-Tts 18,^ * 
’.-'G--V horas, en xni ©WHoíiiL ©eán Fainas IG^.Giu 
;W^-saxL :BENATABEí SIN - BABEy X0 bolsas.-dé
Lg ■ trd^Sr'--cón ■-'■50' Míos -saña ia§. qua -se -gn 
?'G‘ .gp^trañ bn'poder- del depositario JuifcUr. Sr 
< ; -• e&nm -.Ah^aUj d©mtólfede -en'-Eva Betón-287-
/ ádc M-XWlad d’0 fian

- . . sgr Éévtedas/por IoS- .¡M%t esa-
jlo-sy^ >i eomprKdpr entregará éX treinta tte 
.€i>ént0 -deX pmio de- vgQt.a y a. cuenta

* misma— Ordena' .fe JuBg d§ Wimara- Instan
- • '0a ’PiWtea MómínaclÓ3i'0s y'CL én juicioL-Wé

' - ■ .paracíón Vía-Mlecutiva-FideooI.'S.R-L. ^ A’bda
y Ja,'Garto^ ©emisión de sranéeí a cárgo déí.’_& cargo leómprcfdar»— -lidíete pér B -dW 

■_...'■ por S días m Boietm ‘HoU».üftoú*¡ y-í5NoW:^ . . '-
: ■ 'Ofid< J Xíem ■ ■■ ■ . -• -- . -\ ¿- • /' ÍS'.tf Si’SjM

ta Ciudad, dsfed«- pusüe- sor revisado.— fi 
vehículo, einbai.gaáo se venderá en la» condi» 
oiones sn ,qug' se eiiéu^Mrá/ .

En. él acto a« remate el 80% come Seña -f ' 
á_ ©tato- deí.-.pxetífc—? Oemislfin -d< -«rtiWI 
por euenta &l eompradet, " -

'ORDENA: ®h- d>- Mu- íftáfc> S*. ,
Nóm,.ea asta? -'IgS©OS& R®^GBS -Va -BB 
ÑafiToj wax. ■■jáÁ85Daa®¥‘ ¿jagúrnjo-* 
4OÍTK..&: SO^U-- &piga,OS1 B. =C»HaI ' 
y. í%.£0- SatteñOj. 8 4íaB.«~ ¿ot-te. i dia^.’ ' i

6) 2-1MSW8 '

■ - -'-W lifiSá — fiRÑ'ioSÉ■.Á13ÉfifM‘.6Ó®NaM
.-íl^^jOIÁL — Bóísas ¿E Ha&INá

•;"■ ■ .. .. „.' §IÑ;BAS® ......
' díá 28 d& Mai’Zo..A.19B5.a'&í iff'táíé» 
su- lili -estríiptíe: G^ÍJe ÍJéáñ' jttoeg. 169, — 
dad, ■rjE3a£aréi.'SlÑ ’-8A8®! -§50': bcdMs dé “ha. 

c-sn motó? ílé&ti’ibüj air ’ryiá, ía/ que g.& eni®e¿taan éa,.fisdjí dfti dg= 
po'sitarío judicial ®r. Eínegtó Resten, dóffiiíJta

. - W.$W~ 5&SE a£é®K®J 0s8nÉÍ6'_ 
~;.■ jEiJíctAi — siAfteWi garlopa.sin-gAsa- -.

'l.—Ji' ÍS-dé'Ma^tf d 1935 a íaa 18 iwr-w 
sil mi. escritorio: ¿salle-Deán Sities iá-9 -r-.Cfea i

' liad, remataré, SIN’ BASE,. una- fti&qúJEa ,GAr 1
topa;'infusca ''Beatriee”.

- -.-'¿s’h.Rí-.Ñ5’ 77.007, en buen estado’-ds fuitcíóM* 
'sAen*& la qüe Se '-encuentra éil-pede/ del Sí. - Iñdp 5¿ -Guem§s_ 338’ 'de la Cíudáti'de Taita,

. . a-iíguéí ’Angel-Alanfs, domiciliado en España gal, y -dñHáe- gifedsn’ g®r- féviáa$.as í&gAH,
.' 8-”S’ — Ci‘adgd,''-d@HÍe pasas’ssr revisada JAP . ' ' ’

• - ’ ÁÍ9# ’fejíKiaítog.,

1W — MR:. -^8tg, AS.gRRXa- fiÓWá© 
WJCU& Wa.fiHJSM®-,-
8&SE < 2U8Sa&-» '-
. axA. AíiKsgcá^ .8.0 m. ¿am¿- ■
m A feAfe JJiaRAS- fe nd ’ esprifertas 

.(JáSle Üuítea. N9' r®iataré?-
GQN ¿A .BÁgS’E®. Wróí Wt SÉfiCISB 

WWÜ .> jgé&' íbsós ¿ón Wtó 
^¿^:S^£Í®^VQ8 MOÑáDA ÑAÓlONAt • 
fl.aea-n- t-^étas 4®- Ía.'valuaci4p ■ ■ 
flgfiaV&í ijiniuebiá -Uttifíád.o, en cali®. AlWaíto 
-entre Itsg dft.Areñfiteí y Gcraití de feta üi,velad, ■ 
«. Sue mide il^á -ñits. de frsnta: •H...10 sats.-áf - 

'^Wvfií^is^.sa^tétó: «MeMo: ■
- al ce5np*!A<® íjaí-Jái'4 V ® PQ? cíbím del precio Sé -gMA y A- fiuíiu f Sita-‘«fe Su eatójds Oiftta Mil
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perficie--53^.93^ mts2. limitando al Sud ._alle derilla, Departamento de La Caldera de .esta 
Alv.na-io; al Iroste propiedad de Candelaria 
o ¿daría Candelaria Marteárena y con. propie
dadi de Rosario C. de Salcedo:-al Este propie 
dad dé .Francisco Viduales y al Oeste propie 
dad de-Juana Cruz de llanos, según plaD r-l 
chivado bajo N°- 523 TtuIo inscripto al folio 
345 asiento 7 del Libro 36 de R. de I. de la Ca 
pitnl Nome:Rlafm¿ Catastral: Partida 3Á-8--

‘ Circuuscnpvl^E I— Sección E— Manzana 6—■ 
Pare-da 13 - El comprador entregará el vep 
te por ciento del pernio de venta y ’a cuenca 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia -Tercera Nominación C. y C. en juició 
Eycutivo — Gaudelli y Della Raggione vs.

^Gerardo Sa-rtM—- Comisión je arancel a cargo 
del comprador. --Edictos por 15 días en Bole
tín Oficial y TPxte.—

e) .10 al 30|3¡56

Provincia, con extensión de ciento veintisiete 
metros 'de Suj a Norte, por media legua de 
fondo. limitando al iNorte, Juan González Mon 
tenegro; iSu-d, Pertenencia-del Sr. Agustín M. 
Vera; al Este, Cumbre ¿el Cerro “P.ucheta"5 y 
al Oeste, pío de Da Caldera. Noménciawra 
Catastral Partida N? 6, Departamento de La.. 
Caldera. Títulos iriséripto3 ¿1 Folio 260, Asien 
to 6, Libro 1 R. I. La Caldera. Eñ el.acto del . 
remate 2G % de seña y & cuenta- <iel precio. 
Comisión de arancel & cargo del Comprador. 
Psojieacion-de eciist-os ■ 3§ días Diario Norte y 

' Boletín Oficial.. Mayó; referencias Asuntos 
legales Banco Provincial u oficina del suscrito 

' martiliero, calle Alvarado N<? 512, Salta AR- 
’ MANDO G. ORCE . -

1512 al;30]3]55.

dífs para que pxi
Lovaglio dom ciliado eñ calle
de esta Ciudad Ibs justificativos de : 

te, bajo-apere!Dimiento de lo.dispues - 
Art. 715 del C!í _ “

tos -Civiles1. — Publica*iónés edicto*
/IAL” y VFórp Sal teño”. -

treinta 
Héctor 
mes N? 
su_s crédito 
to por el

e-s enten al Síndico' Du*,

’ódigo. vé Proeedímien-’
)S ‘‘SOLE- ' ;

Lo que-.*TTÑ 0F¿
el suscripto SecretaHó hace saber a sus- efec- h

íta, Febrero 11 de 1055, 
E. GILIBERT] DORADO ■>.' 

Escribano . Secretario
. . é) - 14’2 al WÍ55. '

TACIOKEB A -JUICIO? •

—. CITACIÓN,. _
!?■ Nominación en ío C. y C. - en

El Si*. Juez de.iK-.- -

NQ 1X930 — Por: MAOTÉL - O. MICH^L —
* JUICIO BASE $ 1O0&—

El día 21. de Abril de 19-55, a horas 18, en 
m, escritorio sito e^ 20 de Febrero N*? 136 de 
esta Ciudad., remataré con la base de $ 10*009 
Diez mil pesos món, .equivalente a las .dos 
terceras partes de su valuación fiscal, los de~ 
r-echos y acciones que tiene y le correspon
ded al ejecutado en la finca denominada VIE 

. JA POZO, ubicada en el Departamento de Añ
ta. Título inscripto a folio 177, asiento 172, I¿- 
bro 16 dé títulos ¿el'DptOe de Anta. Catastro 
337. Ordena el- Sr. Juez de 1^ Instancia 3^ No
minación en lo C. O., en el Juicio Ejecutivo 

ANDRÓ LUIS YESPA VS. FRANCISCO RO
DOLFO MATORBAS.

En el acto el comprador abonará el 30 o]o 
como . seña a cuenta de la compra. Comisión
de arancel a cargo del comprado^ -Edictos pór * fregad 
80 días en.eI Boletín Oficial y Diario Norte.

. . e) 3|3 al 21(41955.

11853 — Por: ABTURO SÁ-LVATIERRA

JUDICIAL — FINCA EN SAN CARLOS

’ N? 11997
Instancia.
autos2Onlínario ’. ReduíCión'de Pensión Ali
menticia
ISABEL .feENDIN: DEléARCIA5
Isabel L Se lidín. de Gárc¡ía por edictos que, se 
publicará 1 por. veinte

. —El día 2y de Marzo de 1955 a las 17 horas. - 
en Deán Funes-169 “"Ciudad, remataré,'Con-la. - 
BASE de: cuatro mal pesos moneda- 
NAOSONAXp o sean las dos • texw&s* partes de: 
la avaluación. fiscal él inmueble denominado 
Barrial Poniente’ (hoy finca '‘San Cayetano”,-- 
coa una- superficie de 80 hectáreas; ó lo que 
.resulte. den La ¿e las siguientes límites: A? 
Nofté, con- propiedad de C. Serrano; al Sud con 
propiedad denlos-Hermanos Bravo; al Este con 
terrenos- de E« Midhel y al Oeste con inmueble 
de loó herederos Bravo. — Esta venta se rea-

. Mzará Título registrado al .fo- '■
lio 40Q aliento 5 déi Libro T de R. I. de San

;— Partid^ 740. — El comprador en- 
éi tremía por ciento del precio de .ven

ta y a cuenta del laísmo. — Ordena Sr, Juez 
Primera. Instancia Ouarta Nominación O. 

y C. en juicio: Ordinario Rendición de Cuen
tas. — Angel .Mendía v-s. Vicente Terraza.. — 
Comisión de arancel & cargo . del comprador ’ 
Edictos por 30 <has en BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño.— ’ ’■

PEDRO GARCIA 5LART1Í4EZ -VS. „'J
cita a doña ' 1

> j 
días ©n el BOLETIN :< 

Ñor-te”, para que contes^ ■ •
te la demanda conforme el art. 86 qe! üódi- . 
go de ¡P'roc., bajo apercibimiento - de que si no g-.ó, 

ará defensor para qd& ' ' 
(Art. 90)Salta,. Mar ' - 1

OFICIAL y Diario

comparece 
la reptes» 
zo 7 de •:
E. GitlriERTI DORAD

:ge le nornbu 
ifent© en juicio. í 
:.955.~ . -

NOTIFICACION

N’

0 Escribano Secretario. ?• 
e) 17(3 •aIT5|4|55^-

1 B032 — Edicto Notificación de

*. _ . •. Sentencia -

NV 11865 — JUDICIAL, POR' ARMANDO G. 
ORCE — FINCA “EL MLLAGRO” Dpto. DE
LA CALDERA

’ - Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Tercera Nomi
nación, de conformidad al lo resuelto en áu- 
tosj “Ejecucióxi Hipotecaria Banco Provincial. 
de Salta v®. Agustín Marcos Vera’’, el día - 
miércoles- 30 de Marzo ele 1355, a ia-s 11 hs. 
en el hall deh Banco Provincial, calle Espa-

. ña 625, Salta, remataré cómbaseme £7.333.32 
SIETE TRESCIENTOS TREINTA T 
TRES 'PESOS CON 32(100 M(N., equivalentes 
a las do® terceras partes de su ..avaluación fis
cal, una fracción de campo de la finca deno
minada San Roque o San Antonio. llamada- “EL 
MILAGRO”, ubicada en el partido de La Cal-

Por e l presente ec icto se hace saber al 
-señor Alfredo Rodríguez?, .que en el jur 
cío -'Híectútivó, promovido por D. Fortu- ¡ 
nató ¡Jorge y que tramita por ante el Juz- i 
gado! de íñstanci 
lo Civil ~ 
Tristán i 
causa h< 
“Sálte, ]

gssez,. .que en el jur

i a .3* Nominación en 
ial .a-cargo' del Dr.

e)-14Í2 aí 2B]3|55'

* 'CONCURSO CIVIL

No llgg® — UONCDRSO CIVIL. — Por el'pie-- 
'-sente edicto se hace saber -que en Tos autos

Concursó Civil de Pablo Verruggio que trámi- 
tan por ante ei Juzgado de Primera Instancia 
y Primera- Noimnacíón en lo Civil y Comer- . 
cial de ¡a Próvíneia Se ha dispuesto declarar 
en /estado de conenrso al causante y se -cita 
y emplaza - los acreedores de¡ mismo por

y Comercial a cargo del Dr. 
Arturo Ésgieche, el Sx. Juez de la 
a dictado la siguiente sentencia: 
Marzo 4 de
rándo.í. Resuelvo-s Ordenar que 

' ’ :ución se lleve adelante, hasta que 
el acreedor se haga

1 clamado, sus
das, a cuyo Ein regulo los honora 
D.r. Angelé lária Figueroa (hij o J 

en lai suma de Dosci 
ve ¡F-esos Moneda: n 
y I’ó de la Ley | 7

1955. Y Visjos:/.

esta eje

pita!: re 
Con ;co 
ríos de

íntegro pago del ca- 
intcreses y costas.—-

en tos Ochenta y. Nue 
acionah (Art 29, 5° 
15 )Notificase al'

ejecutaí 10 por edic^:os que se publicará 
poTpl prnEnc
“Boletii Oficial” « y: Norte”»• 
nótifíqm ___

¿ AWeda .HáciqF Cammarota <

1 érmino de ’.ti|es dias en los Diarios 
__ .----- ’Cópiese, 

*l'ris‘ :án Arturo Espédhe.ese.-

isscribanp Secretario
e) 2 2 aL24|3-|55.

CONTRATOS. SOCIALES

N® 120SQ — Primer -Testimonies — Es
critura número noventa., —~ Contrato so 
cial; _ En la ciudad de Salía, capital 
<Je”la provincia del mismo .nombre, Re~

pública Argentina, a dieciocho días del 
mes de Marzo de , mil novecientos cin- 

' cuenta y- .cinco, ante. mí,. R i c a r d.0 /R.
Arias, .Escribano titular del .Registro N9 
.22 y testigos al final nombrados, com
parecen los señores : doña Dolores- Ro“

müalde Buzón, soltera, domiciliada en la 
calle -Géneraf Pero ^.ciento cuarenta y~.

i Delis Martínez' casa”
cuarenta y 

— ■—1~' ■* .• ■*•>0.1 tiñez casa” 
i ocias, con doña Mag- 

quién manifiesta se 
encuentra separado hacen más de 24

ocho; 
do en 
daleína

don Joaquín 
primeras nu 
Falcone, de



H'n

■ años, domiciliado en la callé General w catorce miL quinientos cincuenta y sie" presen;ar a 1a'sociedad en juició-por los
/■* -.Perón ciento'cuarenta y ocho, y don Ma ' té -pesos cón sesenea-y cuatro centavos

líuel'Wif redo \Cotignpla,'casado en pri“ ; máslos treinta mil pesos; en dinero .eféc-'
~ meras nupcias-con doña Guillermina-Se" tívo que se- depositan constituyen uh ac“

' _ rralta,. domiciliado en fe calle Mitre :no- > tivo de ciento cuarenta y cuatro mil qui"
?/vecieútos' uno;-Tos "tres; 'comparecientes -\nientos cincuenta _y siete.pesos con seseé-' 
-'--.argentinos, vecinos dé esta ciudad, ma“ ta y cuatro centavos, del que deducido el 

-’^^-lJ’o'res de- edad, hábiles de/-mi -conoci“ ‘pasivo, del importe de'fe compra del ne“ 
:y^L'miento, doy fé, y dicen: Que -resuelven.\ gocio mencionado . resta* un activo líqur 
- róíG. formar una sociedad fe -que. se regirá de .do de tréinta- mil pesos moneda nació" 

i acuerdo a las siguientes, cláusulas: Prime-' nal* que'.constituyen el capital de fe socie 
: -Los señores- Dolores Romualda Bü" dad, pues'el valor de 1a compra del ne"

Joaquín Delis/Martínez y Manuel gocio. se adeuda íntegramente como consta .
. ’-é-- VZTredo Cotígnola, como únicos -socios, en fe escritura referida. — Lá
r/<¿ •restituyen una sociedad de Responsabi“ dirección y administración de lá .sociedad 
?cL"<felád Limitada-'que--tiene’ por objeto- la- será' desempeñada por. los tres' socios.-coe

. distintamente .y. cuálqúiérá' de .ellos .podrá 
hacer. uso;por. s^-sofe-de fe firma .social-, 

-agréganefe a continuación ;dél nombre de 
’la sociedad su- firma--individ/úal/ ..con ' 1a - 

. única limitación .de’-qúe mó podrá conr - 
prométer a. fe. .sociedad en asuntos; ajenos-

■ a los negocios sociales o fianzas/ o ’ garañ 
■: tías a terceros. Los socios .podrán de- . t

- Sociedad'de-_ “ dicar_sus'actividades a ptros.negócios ____
perjuicio, de fe obligación 'de dedicar; el ■ én inventario ’ del giro "social,;establecienT 

__ _ . .. tiempo - necesario'para fe ñiarcha normal, dose el'.ejercicio económico; en fepso'k
ciudad de Salta.y actualmente en el-local oe los. negocios .-de esta “SGcieGa^./-^*— Ade eomoréndído -del 'orinieró _de -Marzo al 

.-,-mas de.fes facultades-.implícitas qué sur"-.- vemte- y .ochó de; Febrero, perjuicio 
gen;del-'mandato; de administración-y de - ' dedos 
todas las facultades -necesarias para obrar 
á nombre de' -la' sociedad, los -socios ad*

■ -ministradores /quedan, expresamente; facul
tados para comprar,-.-.‘/vender,;-permutar,, 
ceder, transíerir o adquirir en cualquier

-realizadas desde .esa -i'ech.t. Lá .duración 'forma- y condiciones bienes/ muebles y 
<leL contrato -quedará automáticamente constituir y aceptar prendas u otras ga~
pvorr<rada por otro periodo de tres años rantías y'cancelarlas, pactando en todos
s’s ninguno, de los socios .manifestará su- los casos el precio y forma de pago, y 
voluntad-en contrario/Jo que deberá fpr * tomar o dar posesión de los'bienes mate- 

na vdel acto o contrato; celebrar toda 
clase' de contratos referentes a los nego
cios de ,la .sociedad; ajustar locaciones 
de servicios; transigir; comprometer las’

[rif^-fexplotacióñ del comercio en fe compra mo Gerente, quienes, podrán actuar in“ 
| venta de lapiceras, útiles para escritorio/ ■

artículos para regalos, de -joyería,- de -fan 
l tafia y otros de análoga naturaleza que 
b- ^.-pconstiiuyeñ el negocio 'qué tienen insta-'. 
‘ -*/g - lado en -esta ciudad en él Pasaje Cuntr 
? - nental local número treinta y cinco; calle

. --fefek arce número treinta y ocho. Se~'.
r -- v La'sociedad' girará bajo la'razón
qlbij social ’/Contfeental Pen

~ _ Responsabilidad Limitada”, siendo su J.o‘
' ' mic íHc- y asiento de sus negocios, en esta

' mencionado, ‘padiendo establecer agen
cias o sucursales en cualquier punto de- 

-- Ja Repur Tea. __  Terceras Tendrá un tór“ •
mino- de duración de-treVanos a contar' 

2 del. día primero de Marz > en curso .cía 
;-qne comenzó de hecho sir existencia, ra* 

- tiñe ando los-socios todas las operaciones

propios derechos de'ella o en ejercicio
- ¿le ' alguna representación -y conferir a. -

- tales fines poderes especiales ó generales;
expedir y/o endosar guías y cartas—de' r 
© arte’; ’ celebrar' contratos, cíe seguro co" * • 
íao ¿segureaa; '..consignación -como. conúsio-, 
nietas o comitente-, de tie-p sitó como depositante 

depositarla, de. fianzas por. operaciones
’ derivadas- del. giro ¿normál 'de los negó-' 
•‘cios sociales,'con facultad para-emitir car .* 
tas'de crédito $ ‘de ¿mutuo,...dé comodato y . 
ele gestión de negocios -ajenos;: otorgar o 

. aceptar daciones. éñ pago;- celebrar con" 
tratos de arrendamiento, y en /general. . 
realizar -todos los actos necesarios ondina" \ 
ríos-de administración/de ¿la sociedad,--no 

.siendo fes facultades- mencionadas en nía- ... 
ñera alguna-‘1 imitativas a. sus- atribuciones -./_. 
y derechos'que'tienen emergentes' de fe 

* sociedad, -suib iLitCuiucnls. especificativas,.
pudleudo firmar -todos • los. instrumentos 
públicos y v priva dos ;qúe se. requieran .pa“ .

‘ ra la celebración; de cualquier acto, o con 
trato. Sectas Anualmente en eL mes' dey/ 
IvTáizo se / practicará/ un .balance* generaI -

fe : Marzo al

,as-'bálances -parcÍE'.lés y de .saldos;que 
la iMírchá dé. feo-negocios requiera, -esta
bleciéndose los1'-res-ú-ltados. del ejercicio 
previas fes- deducciones .que -correspondan.

■ porfemórtizacionés, reservas-legales y .fa.- -' 
. Gulta-tiv-as.- Los- socios '-quedan* obligados ‘ 
■a - manifestar.-, expresamente stv cohformr -
dad o reparos,; expresando eró este últL 
mo sugue-sto en forma detallada fes.cau-; ■ 
sas de í as observaciones que formulen *y. ...

. debiendo, firmar en cualquiera de los .cá“ 
■■sos.'-el. 1bálánc¿ --y libró deactas; si no 
obstante .no. - firmaran el /balance no lo 
observaran formalmente dentro. de 1 o s 
quince "días posteriores a su terminación ■ 
se tendrá por conformado al - balance por 
los socios.» 'Eos ‘socios -están obligados ¿a

. ■ reunirse .en junta por lo1 menos una vez 
al/año, a fin dé considerar el balance, y • 
fes. más /veces- quedos negocios ló requie
ran. ./.Lá*' citación /se hará por ■ cualquiera ■ : 
ele. los socios mediante carta / certificada

’■ con-anticipación de diez-días/ó por tele 
. grama con anticipación de'c.iiico. días, 
/cuando considere de urgencia- los puntos • 

. _a tratar en la orden del día.' Lá-ásanry- 
-- ¿blea/ se reunirá en 1a sede ..social,-/y"las 
.resoluciones sé'-tomarán por .mayoría, de’ . 
-socios'-y. de-capital para, todos los casos..- '

- Séptimá-T De fes - utilidades líquidas que .
- arroje él*..Balance anual se reservará un; 
cinco por ciento para: formar él fondo de ' 
reserva. legal,lo que 'cesará-, cuando • dfe

del capital, -y' él~ noventa y. cinco por

sm limitación de tiempo ni de. cantidad; / -das y líquidas se distribuirá entre los so- •
■ cios por partes: iguales-’o sea ;uná.'tercera--y - 
* parte_ para, cada- uno ; fes pérdidas 'serán
soportadas, en Ja misma proporción. El 

. ^etfcb/.de Jas'/- utilidades:: por jferíe; dé los ’ ’ 
socios, una vez aprobado el ''balance» se 
realizará en forma que no- resienta fe -mar 
_cha.de los-negocios de fe sociedad. Los

-mahzarse mediante telegrama cófeciona.- 
do .dirigido a los otros- soc' os con .noven- 
m días de anticipación a fe expiración 

\uel primer- período. Cua^as'El capital de 
/ :fe sociedad se establece eñ“fe. suma de causas a 1a decisión de árbitros © arfar

' iieinta mil pesos moneda nacxonal de cur tradores; conceder esperar o quitas; acep-
’so legal dividido en treinta cuotas de un , tar y otorgar daciones en pago; vérifr 
md-pesos cada-una qúe ios socios suscri* £ar_consignaciones.o depósitos de dinero 

' .-ben- por partes iguales o sea- diez cuotas o de efectos; constituir a la sociedad en 
cada uno. Este capital ha sido integrado depositaría; asumir fe representación de 
totalmente en dinero efectivo que. se _ ha .fe misma én: los^ casos eñ/qué fuera nom

-- depositario en el Banco de Italia y Río- Erada liquidadora . e-n’Jos juicios de córr
’ cursos o- quiebras-; ..-cobrar y pagar -d.eu~

das activas y pasivas; percibir el. importe ’ 
de toa-a clase de créditos, a favor.-dé--la 

_ saciedad; contraer préstamos de dinero;
Aiacex manifestaciones de bienes; realizar 
toda ¿lase de operaciones * bancarias; ¿re~ 
tirar de los Bancos'los depósitos de cual .

sociedad., cederlos y transferirlos, giran
do sobre ellos todo género de libranzas _____ _ _____ _  _
aria orden ó al‘.portador; descontar le" cho fondo alcance a un diez por ciento 
tras de cambio,c pagarés, vales, -confort del capital, y el".noventa y. cinco por 
mes, y toda clase de títulos de crédito ciento- restante-de ‘las utilidades realiza- '

. firmar letras como aceptante,' -girante^ en 
: dosañtejór avalista.; adquirir,-- enajenar, ce° 

, der o negociar - de cualquier forma toda 
cien tos _ sesenta.y cuatro, del'Libro Tres, * clase de- papeles de comercio o de crédi"- 
habiéndose fijado los valores en atención. ~-to público o privado; girar cheques con 
al precio corriente en plaza y el estado provisión-de fondos o en_ descubierto por 

'de los bienes cuyo importe total de cien les sumas que autoricen lós-Bancos, re-^

- depositado en el Banco- rie
- ~ de la Plata, lo que acreditan los com

parecientes con la boleta respectiva „ que 
presentan- Los bienes existentes en él ne* 

w_gocio*de la sociedad a que- se ha hecho 
-mención están constituidos-por mercade” 
rías por un valor de ochenta y cuatro

quinientos cincuenta y siete pesos con
. • escuta y cuatro centavos,^ y muebles y.- quier género consignados á nombre de. fe. 

rifes por un valor de treinta mil pesos 
según resulta del inventario; practicado 
con intervención del contador señor AL

i ■ berto' P. Bóggione-al adquirir los'rsocios 
este negocio: según escritura número se
senta y ocho otorgada ante mí el--veinte

- - y seis de febrero del corriente año e ins“ 
cripta- en el Reigis-tro Público ¿e Comercio alio

; í lio‘treinta, y-seis asiento número cuatro-

habiéndose fijado los valores en atención.

etfcb/.de
_cha.de
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secíoé.no podrán, retirar ni acreditarse su
ma alguna en concepto de retribución por 
sus actividades en el desempeño .de la 
administración- — Octava:' En caso d e

■ fallecimiento de alguno de los socios la 
sociedad' continuará' sin- variaciones d e - 
ninguna especie, * debiendo los herederos 
del socio fallecido designar un represen
tante que ingresará a la sociedad coa los. 
mismos derechos y obligaciones que el 
socio fallecido. Igual temperamento s e 
seguirá en ~ caso de concurso o interdic
ción. ^La designación del representante de 
berá comunicarse a ios otros socios den

x tro del plazo de sesenta días, siendo res
ponsables los herederos por todos los 
perjuicios que ocasionen encaso de mo- 

_ rn — NoveW: Cualquiera de los socios 
podrá exigir la disolución de la sociedad 
en caso de pérdidas que alcancen al cin 
cuenta por ciento del capital. Décima: 

"Si al vencimiento de los plazos previstos 
pira duración, de este contrato los socios 
ii j resolvieran prorrogarlo, se procederá 
£ A disolución "de la sociedad. Los socios 
podrán optar por hacerse propuestas re
cíprocas para quedarse, con el activo yn 
pasivo social, en cuyo caso las propues
tas se harán .bajo sobre cerrado y 'deberán 
ser abiertas- en un mismo acto en pre- 

3 sencia de un escribano, debiendo prefe
rirse aquella que fuere más conveniente 
.por su monto y garantías ofrecidos? Del 
temperamento a seguir para proceder a 
la disolución se dejará constancia en el 
libro de actas con la anticipación corres 
pónchente. — Undécima: En caso de de- 
saveñencia' o desacuerdo entredós socios 
d rante. la duración de la sociedad o al 
disolverse, se nombrara un aroitrador 
por cada parte que sostenga las mismas 
pretensiones; los arbitradores designaran 
un tercero para el caso óe discordia en 
-el fallo; y el fallo que se dicte sera ina
pelable. La designación de los arbitra-, 
dores deberá efectuarse dentro de los 
diez días de. producida la désavenencia, 
y el fallo dentro de los veinte días .sub
siguientes, debiendo los arbitradores sus 
tañdar.y resolver en juicio verbal con la 
actuación de un escribano o contador eo-

■ mo Secretario. — Du°décima: En todo Jo
1 f no previsto en este contrato se aplica*. ■ 

rali las disposiciones de lá ley Nacional 
húmero once" mil seiscientos cuarenta y 
cinco y C ó d i g o de Comercio. — De 
acuerdo a las doce cláusulas que antece-

" den los otorgantes cjeclarán celebrado el 
presente contrato y se 'obligan' a su fiel 
cumplimiento en forma y con arreglo a 
derecho. —- Previa lectura ss ratifican 
los contratantes y firman como acos
tumbran ante mí y los testigos don Er
nestos Campilongo y don Alejandro A- 
rismendi, vecinos, mayores y hábiles, de 
mi conocimiento doy fe. Redactada esta 
escritura en seis sellos notariales núme' 
ros diecinueve mil ochocientos setenta y 
cinco y correlativos del diecinueve mil. 
ochocientas ochenta y cuatro el diecinue

. ve mil ochocientos “ochenta y ocho- Si
gue a la que termina al folio doscientos 
die íseis..—- Entre líneasvecinos-; de es-

' ta ciudad—del Libro Tres—fturnia:- va*

le. . Sobre faspádo.:-.Sexta—debí —-Sép- 
tima—duración:' Vale^—— _J. D. Martí
nez. — Dolorea.R., Büzón.'^-". M. W. 
Cotignóla* —. Ernesto --'Gampilongo. —• 
A. Arismendi.. — R1\K. Arias. —- Está 
ei sello notarial^.-.."- . " 5 -

-rSOfMEDAD W ReWgNSÁBXLUÍAD '. 
En la ciudad dé Salta, Repú- " 

a "los diezt c fas. del mes de 
ipveqientQs .piientente y -cinco;. ' 
s. Ronce Wr

NOg-
-LIMITABA. I-
Wjea Argentina 
•Marzo de mpl -: 
ante mí, Carie <

- ■CONCUERDA can..,sir matriz' que pa" . .-que ai finaltee
sójante' mí, doy fé; — Para "Góntinen- '

.i'eñ • Sociedad de.. Responsabilidad 
Limitada” expido el presente testimonio.

el- lugar y' fecha de su otorgamiento. 
Sobre raspado: les-o—-d—-f—a-: Vale."
- - . R1CARP0- R. ARIAS ;

Essribano. de -Registro
e) :23' al 29]3¡55.

frites, escribano,-.;..;. 
Dies, y testigos ’adscripto al ■ R^ gístpo número Diez, y testigos . 

.que al final t;se expresarán, c-ahpáreceñ-Ios se
ñores do ni AMADO JlAUANOGS, casado en -> 
primeras iiupci is con' doña Dea Ya¿'He, don^ . _ 
ERNESTO LA1 JANDOS, casado- eni primeras 
nupcias con» doña María Teresa Abd-ala y don " 
ARMANDO ¡iLAUAND-GS, Soltero, todos los com 
parecientes jan entines, mayores de edad, ve- 
..cinog de laj ciudad de SaniEomón de la Nue-‘ 
va Orán, capital del Departamento de Orán d¿ 4^ 
está provínola hábiles, de.

■ doy fé, y l Que .con, f 
Agosto de mil novecientos cuarenta

■ " 1 2 pasada ante ■ ---- 21
ta ciudad: doí r Horacio ’ 
yeron Tos ¿pnparecientes,te.conjunto congos

está provincia,

N?.12024 — ..w A a
Entre LUCAS QUÍLLERMO PACHECO, domF 

ciliado en Xa calle Rivadavia 1169 y- JOSE EN 
RIQU'E GARCIA, domiciliado en la calle Deán 
Funes 618, séeconviene en celebrar un contra’ ■

gún escritura.

x tu.iJ.cs uxo, íyc- GU'nvxciic cJtL UGlüUiQl lUXl UUtíibia - t - - 4

to de Sociedad Colectiva^ de acuerdo a las ba r^e-tiOres -F-ehpe Lau&udos,. 
ses sigugieñtés: PRlhiERO: La Sociedad ten
drá por objeto la venta de libros por cozíiísíg. 
nes, sin per juicio de qjue dichas operaciones» sé 
realicen -en otra forma si lo resolvieran los- 
socios de común acuerdo.—- SEGUNDO: LA 
sociedad.girará bajó Xa razón social: 'XJrgáni 
pación de ventas "‘EL LIBRO” y tendrá- su 
asiento e^ esta capital de Salta, calle Rivada 
vía 1169— TERCERO: Este contrató se cele 
bra por tiempo indeterminado, pudieñdo. cual 
Quiera de lossocios’ rescindir el- contrato en 
cualquier momento, para lo cual deberá avi
sar al otro-de s¿u determinación con un mes 
de anticipación y mediante telegrama colacio
nado.— La Sociedad empezará a regir , a partií 
oel último dia de la publicación de este con 
trato en el Boletín Oficial.— CUARTO;-"El ca 
pital social inicial lo “constituye Ia .urna dé 
UN- MXL pesos mjn. aportado por partes igua-7 
Ies. el cual será depositado en la. cuenta "co
rriente que en el-Banco de Xa Provincia se abrí 
i'®- a nombre de. la Sociedad; .en Íq sucesivo to 
da Suma de dinero, que 'ingrese¡a Xa-sociedad 
seiá depositada en-Xa cuenta cómeme banca 
ria. QÚIN'rO. La dirección y administración

Sociedad, asi como el usó de Xa firma 
social y bancaria, serán ejerciciosLeón iguaXes 
derechos por ambos socios, en forma coiijun- * 
ta, alternativa n separadamente.— SEXTO: A 
fin de cada año sé practicará un balance del 
aetiyo y pasivo dé la Sociedad. Las utilidades ' 
líquidos que hubieren se distribuirán .por par-' 
tes iguales cada socio. — SEPTIMO: Las- pér 
didas de Xa Sociedad serán soportadas por Pai
tes iguales, atendiéndose ~en dicha forma todo 
gasto que produzca Xa Sociedad. — OCTAVO: 
La * liquidación de Xa-Sociedad; Cualquiera sea 
su. cerusa, será practican por los socios de co

• mún acuerdo. Todas las Cuestiones que se sus 
citaren entre los' socios- durante Xa. existencia . 
de la Sociedad, su liquidación -o partición, que ' 
no pudieren ser- resultas ae común acuerde-, 
serán Sometidas aX conocimiento y decisión, de 
los tribunales' ordinarios, En conformidad de 
partes s© firman dos ejemplares de un mismo 
tenor,. errUa ciudad Salta, a los. catorce . 
dia-s del mes de ma-rzo de 1955. - - ; .

e) >i al.25|8|55 '

mi conocimiento, 
idia veintiocho de - 

;a y siete,, se-

riguerca^ constitú-

Carlos: 'Lauandos,
Blanca Lauandos,Alberto Lana idos y. Nelly-

hoy do Cprd >ba, una Soch dad eñ Comandita 
bajo la Jd;enc mmación de 1'

.el. término A
^cuerdo a lás estipulaciones con

hoy de Cprd

MAN-OS?? jpoi
objetó y de
■tenidas .-en *e fe contrato qu& sá inscribió en el . 
Registro pul Ileo de Comei cjo al folio íloscien 
tos sesenta y cinco, asientpá.mil ochocientos .se- . -

■ ' . . y ,
'Ui'a pasa la-en esta T

LAUÁNDOS. BEH- 
diez Años, con el

cinco, asientoJ .mil ochocientos .se
sentá y deí libro veintitrés de Contratos 
Sociales'.-? Qt < 
mi&ma féchá ante' eT suscripto escrwario, prp- 
tocohzad'4 con el número 
la presénte 
señores ñox. 'FBHÁPE 
LABx\N¿OL, ALBERTO ! 
BLANCA -IAUANDOS DI 
do ccinó ú ’ 
cOmparecieAtes 'quienes-; tan convenido trans
formar Ía-Bociédad en Co nandita

en una So- aedad  > je -Responsabi
lidad' Límiiada, que v|teien ?a fqrmaMsar por . 
este acto, la que se régrá.por los siguientes 

" Estatutos: P RIME RO « La Sociedad se dedica
rá a continuación los'.negocios J dé la 

~Sociedad' oñ -Comandita VLauandos. Hermanos” 
. o sea queJla Sociedad "dedicará a los negó- 
- cios de’ mercaderías y. míos generales, repre

sentación* ;s comerciales é industriales; alma
cén, férn feria, bazar ’y anexos, compra-venta 
de'merca ierfas en general, y especialmente, a ’ 
la continuación de las actividades de Xa_ an
tigua "Sociedad -como agente oficial de Yaci
mientos

' - ' 4 
pudieftdo 
ración q- ; Jasociarse 
tidadés í

—N? 12016- — ÍMffiR-' TESTIMONIO. NT-'-
.MER.O CIEWO.SWE; GUANDOS.

formar ía-¡

& según .-esctii

inmédiato anterior a-‘ 
d© Xa Sociedad los. Se • retiraron;

LAUANDOS7.' CARLOS

íleos integran

JAUANDOS V "NELLY:
E CORDOBA, 'Quedan 
t :es de la misma te'

?etrohieros Fi fcales y Baterías- Exide, 
j además realizar"cualquier otra ope- 
:le constituya un acto de comercio’y. 
para ello coa otras personas o en- 

SEGUNDO: Lí. Sociedad girará -con la
denominación: de 'LAUANDOS UIEFAfANOS’’, - 
SOCÍED
DA y tendrá el asient □ principal ae sus nego
cios ten pa ciudad de Sí
Orá¿ djepqrtameñto; de Orán de esta provin
cia, .j siendo su domicilio actual en. Xa. calle 
Garbos pellegrini húmero trescientas cuarenta 
y c~ho

W DE RESPONSABILIDAD LIMITA. - "

>an Ramón de la Nueva

eñe? .sucursales- ,y ágeñ-> Podrá -es-tabA
i cualquier ptfoto del país y úeí entran'
’ SRCERO:- EÍ termino de Aeración líe la ■" 
d será dé diei

jgrq. T
-Socfedg
priiñ.er> de noviemb*

; en ¡que cómenzaroh
soqíále q ratificando, en consecuencia, los com. - 
páreos ntea' todos" lo: i actos cy operaciones ri-a.

jz años a cantar desde el . 
>’’e del ano pasado, fecha . 
■se.-hecho las operaciones ;

sec%25c3%25ado%25c3%25a9.no
asientp%25c3%25a1.mil


'herederos de algunos .de ellos, .de huslquíer 
naturalhza qué fuere y en • cualquier [lempo 
que #e rprodujebe, durante la ?vigencia - .de la 
•Sociedad o con* motivo de la disolución de .la 
míenla, será resuelta por árbitros arbitrado- 
res amigables componedores, nombrados -Q.no 
por cada parte- en 'litigio y un - tercero Que 
nombrarán -éssqs antes de- entrar en funciones. 
'El Tribunal así constituido tendrá las más 

• amplias faciUbades y su falio^ #erá' inapelable. 
Los- gastos y honorarios- correspondientes s_e- . 
r-án a .-cargo exclusivo de la parte o paites-ven 
oídas. DECIMO' NOVENO:- Para ios efectos dé . 
este contrato se tendrá* copo. Jurisdicción úni-

- cá y exclusiva los Tribunales de la Provincia 
de Salta, -renunciando la® . parte# ■ a cuaiquier

- fueró de excepción que1 pudiera- corresponder^

realizar,- en ím, cuantos 'más actps sean pro
pios de la* administración.'-'SEPTIMO: Los so
cios no - podrán comprometer J£a firma- Social 
en ningún .negocio o ’a&únto ajeno a la mis
ma y "tampoco podrán comprometer ¿ug firmas 

*'rparticular©s .en-pre&tacioiies, fianzas, garanticé

' iízados desde, ese fecha hasta hoy. CUARTO: ' cualquier clase- *y jurisdicción que fueren, y;
. El Capital sociale s e.: fija , en la- 'Suma de GUA - 

TRO&IENTOS MIL PESOS MONEO 1 NACIO 
NAL dividido en cuatrocientas cuotas de un 
mil pesos que quedan • susoTiptos en la • si- 

'.gu.ente proporción: por el señor Ernesto Lausn
- uos ciento , sesenta chotas\o sean .cien qo- sesen - _ ~

‘ tá mil pesos; por ’el señor Añiadp Lauandos ■certificaciones, ni siquiera ante la_ misma so- 
' * 'ú ciento sesenta- cuotás ©■ #ec&n 'ciento segmentar- deidad, so p.ena de ser excluidos de la spism®, 
^[J^'.rniL pesGs/y por el señor Armando Lauandos sin que esto implique impedirle#- que ..garanti

cen o. avalen- personalmente -a Ta Sociedad - que 
representen'respecto a terceros. OCTAVO s La 
dirección general de- los negocios sociales esto 
rá á cargo de una junta formada por los tres 
socios, la 'Que se "reunirá en sesión ordinaria . 
cuando - el socio designado al efecto lo'-estime 
necesario -y en sesión • extraordinaria c.uañdu

.c o'sean ochenta mil pesos mo-
.■ < • / íjj-x: ¿a muivAiax.- • E* -REiií'jSíR-JtDO.-- SE

por loo soeió’S con el importe de sus ’ 
respectivas* cu^nías de .capital en ía Sociedad ' 

_¿-.en Gomanuita “Lluandos Hermanos''-que trans 
*■ ’4grm-n P°r 0sJGe act0 según resulta del'balan 

valuarlo practicado con fecha primero de.

8-j ,..m rtí ^ul ano' 'éu ©urso. agregado" a la-
--<í-a, x—h—anterior, de'disolución par 

¿ ^xia->^ui_actd, balance-inventario que 
- . b<p-_e¿erhá. QUINTO-: Las cuo

ta# de capital ;,son libremente . cesibles entre 
. ' uos socios. Sexto: La sociedad será administra

uno cualquiera de los- socios To solicite.- para *es. En consecuencia,, d&ncio -por constituida la '
las reuniones, que ceba realizar la Jüntá en Sociedad, de Respüh#abíIidM Limitada “Lauan
días no- determinados • de* antemano, ée citará <ios Hermanos^se’ G’biigWn\c.on arreglo a de- -
a los socios con diez día# de anticipación; -por fecho >y- transfieren _a. Ta misma todos los bie

- carta certificada. NOVENO
sanio

El .número: nece- 
para que pu&d¿’fuúdónar la- Junta, - será 

por lo'tí socios don-Ernesto Lateando^ y don el- de dos- sodos. Los socios que no puedan 
-limado L^uanuos, en el carácter de Gerentes, 

U quienes • inAsuínramente, ejercerán el .cargo y 
tendrán’ lá representación de la sociedad en 

7 todos sus ¿actos, con- todas lás íacultades ne- 
cp^arías para obrar en nombre de ia' misma y •

Sociedad, de Respühsabílidhd Limitada “Lauan

• nes* .y-’créditos-áctzvas7 y .pasivos de Ia-Sccie^ 
" dad :en/-Comandita 'Xauandos Hermanos”, de

acuerdó al balance 'mencionado. .Jlg dicho ba 
Taiipe “resultá quería Sopieúad. en (Xomandita 
“Lauando-s. Hermanos” Tenía un-activo ¿le no
vecientos . sesenta -y echo mil cuatrocientos s©~. 
tonta y siete, pesos con .cuarenta centavos m.o 
neaa nacional y un pasivo-de trescientos ve¿n-

• tíuii mil novecientos ochenta' y -cuatro-pesos 
con v^^itres ccatávps moneda nacional sien- . 
do £¡u capital líquido, por lo tanto,-xle seis cien 
tos cuarenta y seis--' mil. Cuatrocientos ochenta

conciúrrk a... las reuniones, podrán ser " repre
sentados en ellas por otros socios 'c personas 
ajenas ■ a la Sociedad mediante simple autori
zación-escrita. DECIMO: Su las reuniones’ que 
celebre la junta se labrará un acta en el libro

_-al efecto, la 'que, previa .apro- '.. M ^condyc-r s-.s. negocios. Asi. sin que ejta eiiu- 
. r a-dór *# / - ¿imitativa, doí’^i loca
- . ; clones de servicios; comprar y pender mere«.~

■ ‘' derías; exigir fianzas; aceptar y* otorgar da- 
; clones en pago, hipotecas, transferencias Lie

- i adquirirlo , Bcar “c s-y venderlos;
'• conviniendo las condiciones y precios,. otorgar 
. •caneelapioñes; \s

*■- " tivas; verificar-oblaciones,’consignaciones y de 
pósitos de efectos o de -dinero, cobrar y pagar 

. Elidas--activas y pasivas; .realizar operaciones

. que se llevará
bación, será suscripta' por los socios asisten
tes. UNDECIMO ° Las 'resoluciones he la jun~

* tu se turnarán no simple* maac.ría '.de vetos,
computados de acuerdo - a* lo * que. establece. eL - y-tre# pesos con diecisiete centavas-, .deducido'
artículo * diez y núeve de Ia ley’número once del cual la suma de doscientos cuarenta y seis
mil seiscientos cuarenta y cinco, salvo lo que mil cuatrocientos ochenta pesos con diecisiete'

centavos correspondiente- a la-s cuentas he ca
pital ¿e los señores Felipe Lauandos, ■''Alberto 
Lauandos-, Carlos Lauandos y Nelly " Blanca' 
Lauandos de Córdoba que los comparecientes 
se han comprometido a abonar en el térmi

- 210 de tres años, obligación- que toma a en
cargo la sociedad Xue constituyen resuIta la 
simia de Cuati ocientos mil pesos moneda na ' 

, cional que es-e-I capital que-aporcan a- la nue 
va sociedad.— El resumen de dicho activo y 
pasivo es como sigue: Activo Disponible: Cu en 
ta Corriente Banco de la Nación Argentina:’ ’ - 
.Ciento., treinta y cyatro mil trescientos noven-_ 
ta y seis pesos con cuarenta ~y nueve centa
vos. ^ijo" Propiedades inmuebles: Quinien
tos veIñte mil pe-sos. Sueldos; Cuarenta mil 
peso#. .Rodado#: Cincuenta mil pesos. Circu- ~ 
Iante; Mercaderías: Doscientos mil novecien
tos ochenta y siete-peso# con once centavos-. 
JSxigibleq-Cuenta a cobrar: Veintitrés mil no-. .

/ venta;,- y tres .pesos1 con ochenta centavos, Pa. 
yvo: Exigidle» Cuenta comente de Banc¿' Fto 
Vineial de Salta, saído.•-deudor.---. Veintiqúatró''' 
mil trescientos och®ta- y tres pesos con cuá 
renta y dos centavos: Hipoteca: Cuarenta: y cin"/ 
co rnil cuatrocientos• sesenta, y -do# pesos, con- 
cincuenta, -centavos. Cuenta a-pagar: Doscién 
tes cinco mil veintiséis peso® .con once ceñ- - 

'tavos-_ Efectos "por pagar: Cuarenta y “ siete ' 
mil cíen tío veintidós pesos, con veinte-centa? 
vos. cuenta CapitalA abonar por la. nueva. 
Sociedad: doscientos, cuarenta y seis mil cúa- 
troezezuos- ochenta y tres pesos con -diecisíe^ 
te centavos. Capital -de la nueva - Sociedad: 
cuatrocientos mil pesos moneda nacional. • En- " 
tro lo# bienes in ^entallado# figuran Ios ¿--1.

•' ¿mentes * inmuebles, que se deciarán transía 
'v ridqs -de pleno .derecho a- Élauandos Heama= -

.suscribir las escrituras respee- dispone^ en contrario estos Estatutos. DUODE- 
• CIMG: La ..junta .fijará las cantidades que por 
drán retirar mentalmente ios- bocios para &u¿- 

..gastos particulares, -con¡^imputación a Sus res 
'~z; bancarias Que tengan por' óbrete retirar los. '.pectivag cuentas personales.* DECIMO* TER- 

-- ' " depósitos ’ Consignados a nombre de la Socie-
/ -- dad, cederlos y transir fríos,- girando sobre ellos 

\ ' toda clase-de libranzas a la orden y al por-
- tadór; tomar dinero prestado de* ios Bancos . 
-* de -la Nación Argentina, Banco. Industrial de 

rV Ia República Argentina,* Hipotecario Nacional, 
Provincial, de Salta, de la Provincia de .Cór- 

\ daba, Central de*Ia. -República' Argentina, Es-:
■ - - pañó-1 del Rio de la Plata Limitado ae-Italia- 
p ' ; y.dél Rio-de la* Plata y cualquier otro**Ban

deo establecido _o Que se establezca en el-país, 
' o d¡e particulares- y Poderes Públicos, y suscri
bir las_ obligaciones correspondientes; d'escon 

V - tar letras de cambio,' giros, vales, conformes
- - * ’u' otras, cualesquiera clase de: créditos sin li-

mitaoión de tiempo ni de .cantidad; firmar le
tras como aceptantes, endosantes, girantes q- 
avalistas, en negocios en. que intervenga. Ja So.

’ ci dad; adquirir, enajenar, ceder o negociar de - 
cualquier otro modo,' toda* clase de papeles-de.

' crédito publico o privado; -girar cheques con
■ provisión de fondos o en 'descubierto, por cuen 

ta de la Sociedad y a cargo de terceros; acep
- tar adjudicaciones- 'de bienes- muebles o inmú© 

bles, como, asf también otorgar y aceptar -ce-
- ' ¿iones d©'créditos,-prendas agrarias- é- inscri

birlas, por las cantidades! interése®, forma de 
' pago y aemás condiciones que ajustara, sus

cribiendo las escritoras respectivas, como 
Iásd@ cancelación'en su ha-so, conferir pode--, 
res generales ó especiales- de administración; pie mayoría. DECIMO OCTÁVO. 
delegando ¿n‘ ún*tercero las facultades prein- 
serta# .y ©togados* sobre asunt-og judíela lea de

CEROs El treinta y uno'de octubre dé cada’’ 
año se. practicará un balance del activo-y pa- - 

■ ,s-’^| de I-a Sociedad y un- inventario general
ei que se “realizará de acuerdo a las normas .
contables. seguidas - hasta ahora por la -.extin- 

. guida Sociedad en Comandita '‘Lauandog Her
manos”. 'El Balance- é inventario deberán ser_ 
expreso' o - tácitamente aprobados po-r los * so- 

. cíos dentro dé’los treinta "dfa# de cerrado ca-* 
'' da ejercicio. DECIMO CUARTO: De las utili- 
.dades'líquias* resultantes de-cada ejercicio ■ s® 
destinará-un cinco por ciento para formar-el- 
fondo ;de reserva legal; 'esta obligación cesa... 
rá Citando el fondo de reserva alcance’al die2}< 
por. cientú del capital. DECIMO Ql/INTO: Las? 

-utiiiciaderf líquidas resultantes de cada - ejer
cicio, ' hechas las deducciones que corre ¿pon- 

. dan, se repartirán entre ios socio# en propor- 
ción a sug respectivos capitales; las pérdida# 
se soportarán -eñ iguáí proporción. -DECIMO 
SEXTO:- Producida Ja muerte, incapacidad fí
sica, . retiro voluntario," interdicción; 'quiebra o 
exclusión de alguno.de Ies socios, Ios restan
tes re-i-oTverán IQ- liquidación de la Sociedad o 
la' c< ntinuación de. la misma, con o sin .lo» 
herederos del socie fallecido;- en su caro/ DE- 
CTiVíÓ FESTIMO: La -liquidacían'* per vencí- 
m^nt--/ del termino o por- convención de-. I<>s 
socio# al efecto, se .realizará en la forma y 
molo que olios miemos' determine 1 por sin-

Toda -duda 
sobre la interpretación de elste contrato ~ó di-- 
vergencia entré log socios, ó ente; éstos -y Tos'

alguno.de
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nefe Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
a saber: a) .un terreno con toco lo edifica
do, «lavado y plantado^ en- el mismo, ubicado 
en Xa -ciudad de _ San Ramón de la NuéVa

ra se otorgó anta Xa escribano d© esta -cxudad 
aoña'OIiJe Julia González de Morales Miy y 
se inscribió ,ai.folio veintiuno, asiento uno del 
libro veinticuatro de Registro de Inmuebles de 

capital ’dd departamento de Oran-de ‘.Oran. Certificados: Bor el .certificado número’ 
: mil cuarenta y siete, de hoy, agregado a .Xa 

escritura anterior u© Dirección General de Xa 
-.muebles y certificares ue Dirección Genial de 
Pien-cao, Municipalidad ¿e San Ramón de la^ 
Nueva Grúa y’Adminiitración de Obras -Sani- ’ 
tanas qe la Nación, que se agregan a la pre- .

‘ senté, se acredita.: Que la Sociedad en Coman 
d;ta ‘ Lauandog Hermanos” y los señores Er
nesto Lauáados, Amado Lauandos y Armando 
Lauanúos no encuentran- inhibidos para dis 
poner de su» bienes y que. los inmuebles que
so transfieren por este acto, inscripto a nom
bre de Xa sociedad en -comándita “Lauandos 
Hermanos” no han sufrido alteraciones .en el- ’ 
dominio, reconociendo,. como únicos gravamen, 
la hipoteca a favpy del Banco Hipotecario Na
cional relacionado oportunamente que pesa sobre 
í- el primero de los citados: tienen pagados '■ 
áa contribución territorial por todo oí año encur 
■so y los srvicios municipal y -sanitarios-’ AI dia.

- El siiseripto escribano de Xa constancia QuC 
no se ha solicitado autorización para esta 
tran^fei encía a la Comisión Nacional de 2o- 
nas de Seguridad por cuanto' las socios de 
‘ Lauaiidos Hermanos” Sociedad de Re&ponsa-

■ biliad Linñtada son los mismos■" titulares .ac
tuales del dominio. Su constancia, leída y ra- , 
tificada, la firman '¿orno acostumbran ' hacer
lo por ante mí y ios . testigo^? doña Marfa -G.

’ Vázquez y Vicente Ócainpo, vecinos hábi-i 
, Ies, a quienes de conocer doy fé. Esta escri
tura redacta &n ocho sellos notariales .hume- 
radas correlativamente ael catorce mil sete
cientos cuarenta y dos, sigue a xa que, con el 
número anterior, termina al folió trescientos

■ Cuarenta y .uno; doy fé. Sobre borrado: bro—A 
güero y Ed. M. Vale A. LauandóJ R..Lauando. 
A.. Lauandos, Tgos.' M. G. Vázquez. Tgo. V.. 
Ocampo. Ante mf: BONOS M. Hay Un sello. 
G 'O N O U E R D A con su matrfz que-pasó

_ ante mí y. queda en este Registro numero 
Diez,, de' mi adscripción, doy fé, Para. la so- ¡

. ciedad expido .este primer teMimonio en ocho •_ [ 
sellos numeraTos sucesivamente del seis mil

y dicen; Qué sm actualhiénts los- únicos so’- ’ 
cío® compenént & de Xa Socie iad de Responsa. ■

esta provincia, con frente a la calle Carlos 
Pellegríni entre. las' calles General Gúemes 
y Coronel Egües, designada- ■ la edificación con . 

el número trescientos*, cuarenta - y cxx ¡¿~ 
que mide: según título, treinta metros de fren 
te por un fondo a.e ochenta, .y tres- metros ciñ 
cuenta centímetros, o sea, una superficie de 
acs: mil- quinientos cinco metros. Cuadrados, o 
la’ que resulte tomar dentro je los 'siguien
tes límites: Norte, propiedad de doña Ole- . 
Hientma Antolíh Gramajo a e>us —sucesores; 
Sife pxGpieúad de don Salomón Chain o sus 
sycesor^c; • Este, propiedad ’ d.e don Angel Teja 

_■ riña o sus sucesores-; y Oeste, calle Carlos Pe 
lñ-grini. Nomenclatura .catastral: parcela dis
eñéis, manzana ciento catorce, sección sexta, 
? artiga número tre&ci^itGS’ novenya. Tfuulo: 
< uri^pondió. a la Sociedad en Comandita 

’ /.apandog .Hermanas” como aporte de todos los 
i ‘ales que concurrieron originariamente a for- 
mai'Ie, según consta en la escritura de cons
titución referida más arriba qra© se anoto, en
cuanto a este inmueble se refiere, q! folio 
trescientos noventa y uno, asiento tres, del 
libro quince de Registro de Inmuebles de 

_Orán.._  Este inmueble “ reconoce una. hipo
teca esi primer término a favór del Banco' Hí 
potecario Nacional, originariamente por xa su
ma de cincuenta mil pesos moneda nacional, 
reducida a la -fecha del. referido balance de 

■la sociedad en comandita “Lauandos Herma- 
nos”, y siegún consta -en el mismo, a Xa su
ma ce cuarenta y cinco mil cuatrocientos se
senta y do& pesos, cincuenta centavos, consti
tuida el veintitrés de noviembre de mil no-

* vecientos1 cuarenta y ocho, por escritura otor
gada ante el escribano don Alberto Ovejero 

’Paz. que se inscribió al- folio trescientos no
venta y\dos, asiento cuatro del libro quince 
de. Registro de Inmuebles . de Oran, hipoteca .

' que la sociedad' Que-se constituyó por este ac
to tema a su cargo, b) Un otro lote de te
rreno Con todo lo edificado, clavado y plan
tado en el mismo, ubicado también en Xa ciu
dad ae San Ramón de -Xa Nueva Oran, en Xa 
intersección de Xa^- calles Carlos Pellegríni y 

' España, el. Que mide? treinta y un metros cua
• renta y siete centímetros sobre la calle Car

los Pellegríni o lado Oeste; treinta y cinco 
metros en el contrafrente o lado oeste,, por 
treinta metros en el lado Norte y veintisiete 
metros 
do Sud, sobre Xa calle España, .o sea una su
perficie, de ¿mil cuarenta, y tres metros seten
ta y cinco decímetros cuadrados; limita: al 
Norte, can propiedad de don Julio Cornejo o 
Sus sucesores; al Sud, con.. Xa calle España; 
aX Esté,-con una ^fracción que formaba parte 
de este mismo inmueble, que se reservaron

* los antigües propietarios «señores- Alfredo An
gel Agüero y Edmundo Agüero, y al -Oeste, 
con calle Carlos Pellegrini. Nomenclatura ca 
tastral: parcela cuatro, manzana ciento die
ciocho, sección sexta partida ' -mil doscientos 
diecisiete. Título. Correspondió- a la Sociedad 
en Comandita “Lanados Hermanoss> Doy com-

■ pra que hizo a los señores Alfredo Agüero y 
Admundo Agüero eX veinticinco de Septiembre 
de mil. novecientos, cincuenta y uno; la escritu

en el contrafrente o lado oeste, por

bilidad Limitad r “La Veloz; c< 
•resulta dé la es ¡entura de prórroga

" x - ’ j . iapital pasada j antey aumento;de

el Norte", según-’, 
’-'-oga de contrato 

j el Suscripto
escribano alí f o do doscientos , fiiarenta y cuatro ; 
de mi protócod 
cuenta y trps t 
co de Oamercip 
m-o año, folio ?
to número dos

.o del- año mi[ novecientos ein 
j Ínscripta eh 
i el veintidós

Cuatrocientos: ú»
í milmovecieiito s dncuenta y ocho 

del libro yeii iticinco de C< i
ausula- Tercera ^eT contrato so- .
- término d¿ <uración de Xa So- 
5l primero de

el Registro Públl 
de Mayo -del mis 
eíntá y tres, oslen

ntratos . Soiales.—.
Que por Xg, d

'Cjaí se fijo é
ciedad «hasta
novecientos noventa— Qué fin de dar cumplí 

.. miento a Jlá
ochenta y 5doá a-el Mmiísteilá de Transportes de 

____ de>; fecha

.Enero del año mil

resolución ; ¿i

- la -Nación,

. - 1 'tumero ochocientos^

veintisiete de Setiembre
. de mil n;Ov* cientos cincin nta y cuadro,
resuelto de < omún acuerdo i

Xa siguiente cláusula:
Sociedad, no
mente ¡sin ’ íá previa autorización 

del Miñ&ferio de -Transportas de. la Nación'\ ; 
En consecuencia, Xo.s cqmparecientes declaran

. .incluida ¡en
" pnusabirfdad Limitada La 1 Veloz, del 

cEáusnld '■“Tercera bis” qíe" antecede y Supsis 
lentes yj sin modificación Jas demás cláusulas 
del eoíifrat o. social.
man loá c

trato social^ 
RA. BIS lia

insertar en ex con -
: '“TERUEL * 

jódrá dispersa tó-

el contrato de la Sociedad de=. Res»--
Norte,

Lf ida. y rafeic ida fir- 
cs con' los testigos don 

Carlos feíQi y don Humberto BriZuela, vecinos 
hábilesJ y de mi conocim: ento, por ante mi, de 

dos sellos notariales 
ochocientos veintlcua-

aparecientes

Redactada ;es

trescientos cincuenta y «lino al gei3 mil tres-- 
cí entos cincuenta y ocho Que sello y Tilmo en 
el lugar y fecha de su otorgamiento. -

' m é)tl8 al 24|3|55

MODIFICACIÓN- DE CONTRATO?

SOCIAL

que doy fit 
número^ ¿ecinueve mil
.tro y ¡dieqinuevé mil . ochocientos veinticinco. * 
Sigue a la de número citerior que termina’al 
folio yeii ticuatro.— Ra spa.clo: Serta — Vale.-
r. 'tzt; . :. z.u__i teAGUR.— rubín le 0

TA.-r Tgó. Carlas de -1
Ante

■ J^MONIERO.—• JUAN 
VTN.-J-D 
los Ríos.

R. GAMBET
iWL-o.i— Tgo. Humberto Briznéis; 

mí: RAUL PULO.
e) 21 al 25|3|55

‘ ‘ . -- ' ■" M j
FROkHÓGA DE CONTRATO SOCIAL -

♦c-l
' ~ — PRORBÓGA DÉL CONTRATÓ S‘O 

CIA¿ í3' 2MIIAO. ¿STTVI ' SOCIEDAD DE ' 
REsioj iSABILIDAP' -• LIMITÁDA^ T' MOD1FI- 

.U-SU^A: .En la ciudad . 
entina, a los diez y seis 

mes-de mar¿o de mil novecientos cin' 
y.cinco, los señare®'EMILEO ESTIVA ca ' 

A segunda® nupcias, con domicilio en Xa 
calle.' j Jvarado ^núñie: n mil cincuenta y cuatro ..

i y- TRI’ESTRB 'DJMARCO casado eñpri 
nupcias*, domiciliado en la calle Rioja 
r cuatrocientos treinta y Cuatro, argentino 
comerciantes, mayores de edad, capaces 

carácter de ;ú] 
.o Estivi- 

cons titúÑ í
- privado de fecha 10

‘ Xblico «de .Comercio al folió

. CACMOH M UNA; 
de Salt i, República 
dias > de 
cuenta 
sado en

N9 12S3D — ESCRITURA NUMERO VEINTI
SIETE: En Xa ciuad de Salta, República Ar
gentina,' a diecisiete días- de Marzo de mü ño 
vecientos cíncuenta y cinco, ante mí BAUL H. 
.PULO, Escribano Público titular del 'Registro 
número dieciocho y testigos Que al final' se ex 
presarán, campar ocea Xoá4 señores: don JOSE 
MONTERO, argentino, don JUAN BAGUR, es 
pañol; don RUBIN LEVIN, argentino naturaliza' 
do y don DaLMAOIO REINALDO- GAMBE— 
TTA, argentino;.'todos los compadecientes casa ' 
dos Ten primeras nupcias, -mayores de edad, con 
domicilio epecial en Ta -calle .Veinte de Pebre 
ro número seiscientos treinta y une- de esta 

’r Ciudad, hábiles a quienes • de- 'conocer doy fé;

italíanc * 
meras i 
núijier i 
.ám&s < 
pgajel 
“Emil 

-Limít? .-da3.

tocen
394,. 
cíale ¡j

¿icos socio® de la sooiedad 
Sociedad de Responsabilidad 

a mediante instrumento 
de Marzo de 1950,- inscrip

el Registro P
vsientó 2857,-.del Jifero-24 de Contratos So . 

. CONVIENEN: PRIMERO: Habiendo— 
v^nddo.eon fecha primero de Febrero del año

* de cinco añospactado por 
Lstitúír la sociedad de mención

en c riso, el plazo 
lós í ocios' al constí
BRCpROGAN dich o plazo pbr cinco años más 
a¿ par fe ñel dí¿ primero ¡de Febrero del co-a' par fe uel dj¿ primer o ¡de Febrero del co
rriente año, a cuyn fecha retrotraen todos Jos
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Lo que el’Suscrito Secretario hace sición a esta Escríbanla-de Registro, casa ca 
’ lie' Úrquíza 434.— Teléfono 3144 Salta— HO

RACIO B. FIGUEROA — Escribano
.- e). 21 aí 25j3|55’

. Defectos ¿e la prórroga,ratificando y cónf’to - crédítSs.-
=-• / mando los actos1 ¡contratas- y .demás obligación .saber.—
, n mes contraídas- pop la sociedad durante el lap E. .GMBEETI DORADO Escribano' Secreta da’ 

/, só comprendido entre el primero de Febrero . _.-e) -18 al 29|3¡55.
Ato _ - fcásta hoy. Queda de .ese modo complementa- <——------

- da la cláusula primera deT contrato consti-
~ CESION DE ACCIONES

U ’ SEGUNDÓ; Modifícase la cláusula sexta del ' .........
¡| - contrató y sexto -del-'contrato de. cesión y mo

dificación - celebrado con’ fecha veintitrés dé
4 .Enero de ‘mil novecientos cincuenta y dos ms- 

; -4 cripto en el Registro 'Público .de Comercio; al ‘ 
Uto" tollo 239 y 240, asiento '2.675 del libro .25 -de 
• 7 .-Contratos Sociales; en lo referente a la dis

" 'tribucióñ de-' utilidades y pérdidas de la so- _
’ 'Lciedad, las Que,, á partir de la prórrog¿ dis

puesta corresponderán a los. socios en lá pro- 
. -porción del- cincuenta por ciento para cada

' uno. ' - • - g . .
_F’ ‘.TERCERO:'-Agregan aí final-de la cláusu 

“-"L-ía quinta del contrato «constitutivo-, lo isigúien
‘"te: “Tanto ia asignación 'mensual - como otros'

: retiros podrán ser aumentados 'siempre que
- así ío resuélva la asamblea ¿fe socios, la _que

' fijará - las - cantidades é imputaciones”/
~ CUARTO: .Quedan vigente® todas- las. esti- 

í - püíaciones- contenidas en_el contrato-social, así 
c¿mo las- modificaciones introducida# é-n el- . 
instrumento de fecha veintitrés de -Enero de.

; -Í952;. <h:e expresamente río se ^pongan' a las _ 12<)3g Traasfereneia de Negocios
- - ’ consignadas y ríisRuestas por <.presente con, / Se co?nunica aL comercio- y terceros 

pp. ' .en general que en esta Escribanía se tra"
■ p¿'í! ¿¡. torios lós efectos-legales y contractua ñuta ./ transierencia cíe! negocio / si-

< Tes se firman tres 'ejemplares de un -mismo -
tenor, y la® copias para archivo y publicación;

_ eruel .Iugar y fecha ut-supra., . '- ' .
EMILIO ESTIVI- — TRIESTRE DIMARGO - 

' J - ' - ‘ ~ ; e) 21 aL 2’5]3|55.

que ' 
tra 
ER

■EDICTO DE QtriEBBA'

N? i« — QUIEWA: — En'el juicio’de quie 
’bra Sr. Moisés Yarade el Sr. Juez de Co 
niercio V* Nominación ha resuelto: Declaras 
et< estado de quiebra a Don Moisés Yarádé; 
.ordenar la retención <4® toda. la corresponden 
cía epistolar y telegráfica del .fallido; intimar 
a todos los -que tengan bienes y documentos 
del fallido jpara‘4úe los pongan a dispoticióñ 
dél Sindico bajo las .penas y .re.spqusabüidades 
que correspondan; ..prohibir hacer .pagos1 o en

.CONVOCATORIA se/
■ ; ACREEDORES--' \ ’

N9 12026 — CESION COMERCIAL:
Se hace saber,. por; el > término de Ley, 

ante el suscrito Escribano- de Registro, se 
mita la cesión de acciones que tiene don 
NESTO RALLIN, en-la • SOCIEDAD COLECTl
VA COMERCIAL E INDUSTRIAL que gira 

' bajo la razón social de ‘‘RALLIN Y RAVET 
TO” situada en eísta Ciudad en la casa de don 
General Perón, número 589, a favor de dqn 

- ROBERTO EDUARDO- ' PEREZ, continuando tregas de .efectos al fallido so pena a los^que
la nombrada sociedad’ con las cuentas a có lo hicienen deUno -quedar exonerados en virtiíd -

' da -dichos pagos y'entregas, dé'las obligacio
nes Que tengan pendiente;: a favoT 4e la ma f 
s»a; ordenar la ocupación de tod os los- bienes- 
y pertenencias deí fallido; señalar-eT térmi-

- - no de veinte .día^, para que/los aereedotos -pre 
fis enten al Síndico designado Sr.- Daniel H. Vi- I 
liada . con - domicilio >ten- Florida N9 589, los 
títulos y-juistificativos de sw créditos, y fijar . 
la audiencia del veinte y ¡nueve 'de'Abril pro 
ximo a horas diez, para- que tenga lugar la 
junta-de vérificación y graduación.de créditos,- 
.con I3j prevención dé qu A ésta se - celebrará con 

. los que/concurran á ella, sea ¿uaí fuére el nú 
........ „ . -mero. — Lo que■’eí suscripto Secretario hace

macen por. mayor y menor dehommáclo saber: — Salta, -Marzo 17 de. 1955. •
‘‘‘La Estrella.” ubicado en esta ciudad ca K G1IÍBERTI DQMDO

/ lie Urquiza esquina rltuzáingQ N9 .201109; - Escribano Secretario ' . ,
Vende Ensebio Bajista C-o¡meña9 domi” ' _ ' . . ' ■ ’ • . -e)‘21 al‘ 30|3:|55. -
ciliada en Vicente López N9 478. Com- 
pran: Ricardo Gutiérrez, Ricardo Gütie"’.. 
rrez (hijo) y León Echazú,. domiciliados 
en Sarmiento ‘N9 43 1. Pasivo a qargo del 
trasmitente. Parp/ oposiciones y reclamos 
-en esta Escribanía Mjtre 473 — Salta.

Salta, Marzo- de’ 1955- . ‘ ./ ;-
v R;ó.b©rt@. Díaz 'Escribano Público’ - 

e) 22 al ,2.8|3|55.

brar y a pagar— Para•• la opósicién, a. esta’ 
‘ Escribanía 4‘e Registro - calle1' Urquiza- número __
434 telefono - .3144 Salta— .HORACIO B, FI- 
GÜERO A Escribano .

/ - . - -< ~ e)- 21 al. 2513155.

TRANSFERENCIA . DE -NEGOCIO

r ’NV.:^029 — MOTO: —' El :Sebor- Juez hn lo
Civil y'Comercial, 1?" Instancia 1^-Nominación,

7 --Dr..'Rafael Angel Figuen®, erí los auto¿‘ ca- 12030’—- Tránsferáada-’de Negocio?.
.- ratufados.: CORDOBA,_ Patricio Martín, Con-- £n cinÍEipIimitntO' de la Ley Nacional 

. vooatoi-ia de Acreedores, ha resuelto'prorrogar ¡ | .867,- se hace saber que don/itaa
; la .fecha -.^-e la audiencia ¿e veríiicación de -N<?lib®rto Sagra-, tramita la venta- de un

. crédito» -fijada anteriormente para - él ' -28 del . ’
. \ corriente, para el día 9 ■ de'MAYO próximo a : despacho de bebidas, ubicado én esta ciu

floras diez, lo que-el ¿Suscripto Secretario ha- 
ee- saber. • - ' ; ‘

' --SALTA, Marzo 18 de 1955. . .
E. GILIBERTI DOLADO

- Escribano; Secretario. -
. e) 2.1 al 30-3,55: .

. N9’’. Í2031 ■ — áéC<postitTCÓH ,de Sociedad' 
de RespomabiEdad-’ -Limitada^ ■ Hilál7 Her- 
nsanos^ Acjaraci&x —- Los abajo firman” ■ 
tes, Jorge Hilat Ernesto Hilal y Bernar
do Hilal, dejan constancia por interine" 
dio dé la presente publicación, que la 
"Sociedad de -Responsabilidad/ Limitada 
cuya-constitución según el-respectivo con
trato por/elloé suscripto,/ -figuraba haber 
tenido lugar'el-día-20-dé. Enero de 1955, 

_____ publicado, en el Boletín Ofi-
n'egocio de su. propiedad, almacén con del 9 al 15 de Febrero-de 195 5, lo 

úbx^cxd^ cata- v,id sctiwménte el día-6 de Febre-
datl en la Avenida San Martín N9 1597,. *’ü. ae ^955-^. Firmado.9- Jorge.- Hilal, Er- - 
•a favor de doña- JpHa ne&l° Hilal, Bernardo Hilal’ . ’
sin pasivo. Oposiciones ante: -jki]o Raúl - ’ e) 22 al 28[3[55-
Mendía. Escribano. Mitre N9 3-98r ~~ ~~~~~~~ ~ ~ —

’ ’ L' ■ e) 22 al'.28[~3-|55.

VENTA DE-NEGOCIOS -_■•'
N0'12011 — CONVOCATORIA--DE ACREEDP-

En la convocatoria ¿e acreedores de Hogar -
8. de R. Ltda.— con domicnlo em la calle Cór
.doba N? 772 de la Ciudad de Salta, el ¡ Sr, Juez 
-de Comercio P Nominación ha resuelto : - de-

. ' signar el día veinte de Abril próximo a horas
Ales ¡para que tenga lugar la junta de verifi-* paña número 646 de Éaf y Billares ae- propie - 
caeión ■ de créditos^y fijar- un plazo de Quince. 
días para presenta/ al síndico designado Sr?

/ piniel H. Villad a cpn .domicilio en /calle .:
.JBToridá W Io£ t(tuTos justificathtog de Tqs

’ ’ REHABILITACION COMÉRCIAL/- " 

Ñ9' 12046 — EDICTO: En el juicio 
Quiebra de Josó Dajer”, que'tramita en 

:el- Juzgada de 4ta. _hJom--Civ. y Com. el/
12025 — COMPRA VENTA’ DE .NEGO- Sr. Juez d© 1^ causa ha dictado la síguien 

•te resolución:: "‘Salta, Marzo 1 7 de 1955 
hace saber, por el término dé. Ley, que V-, VISTOS.^ ... . CONSIDERANDO. .
el. suscrito Escribano de Registro, . s® ■ RESUELVO. ? : I). Conceder, la rehabili . /

cial íubicado'-en esta ciudad, én/-Ia calle Es Dajer, en los diarios ‘“Boletín Oficial” y .
- - - ’ " - ■ í'6l\T r • ■ .

N?
CIO:

Se
. ante _ _ , „ __

tramita la venta del Establecimiento- Comer - - dación como comerciante., al señor José 
cial .ubicado'-en esta ciudad, én.-Ia calle Es Dajer, ,en los diarios ‘“Boletín-Oficial’’ y 

.. Norte II) Cópiese^ notifiques© y re 
4ád- de don BUJE1. V0HINO, a favor de los' pongase.— Fd,o.„ Dr. Jorge L; Jure 
señores ANGEE CDCCHIARO y.JOSE RUS- WALDEMAR SIMESEN Escribano .Secre 
SO BEDANO^ haciéndose cargo el. vendedor de ■ -Larto»-
¿3 s Cuentas a'cobrar y a -pagar.-—‘ Para la qpo

O

-e) 23-ai 251-3-|55’

graduaci%25c3%25b3n.de
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' AVISO DE SECRBTAMIA DE LA
’ ; NACION ‘ ’

“socio de-es a. Cooperativé ,
t aj personal activo o jubiladopertenezca

á, todo-aquel que

N? 12039 —vCIRCULO'AGUARAY . 
AGUARAY (SALTA);

Se invita a los señores Socios a con 
currir a la Asamblea .General Ordinaria, 
a realizarse el día 1 0 de Abril de 1955, 

■ en la Sede Social de este Círculo; a ho 
ras J 8, para tratar la siguiente:

P ._ Lectura de la Memoria Anual', Ba 
lance General, cuenta de Ganadas 
y Pérdidas é Inventario.

29 -— Designación de dos Socios para 
firmar el Acta juntamente con el

- Secretario y Presidente. /

Se recuerda a los señores Socios- que 
después- de. uña tolerencia. de media ho~ 
r.-, la Asamblea se efectuará con el nú- 
i. <ro .de Socios presentes- 
LA COMISION: - - - . -

.e) 23|3 al 5|4|55

• - fi^sideéoia. kapigsí
y los derechos habientes de los mismos, yE 

nales, con asiento <

egíamentos socia-

Los menores de más de 18 .

.sterios Nació j
ncia de Salta, que acepten los 

¿statutos y r

-de: los Min:.í
en la Prov j
presentes ________ ____ _
les y no tengan intereses contrarios a la " 

. misma.J—.2__ _________
anos dé edad y las mujeres casadas po” Á 

' ■>1^ -de drán ingresí 1
.marital y

ber en ‘ el

; San numemsGs -aneMnós. que s® feewfí*- 
cían eon el funcionamiento d® que-
a ©l^cs'‘destina U DIRECCION OWEIAL D® ; 
áSISlWOU social 
ba jo y BreviméSe . /.

SM2MWAB1& WAItóJG ’¿ FBEVI8IGK
ara! OB

>ar sin autorización paternal ni 
sí solos de su ha- 
■iCUL0- -S\—' La * 
sociarse con otras

TIN OJWL ger esí&j

Ds primera pufellpae-ión too-&vteog
• por -Im a fm

. .. ti©mpQ sualquigr error ©b
. si¿a ©e íxubfee

de nuestros Estatutos, citase a los seno 
res socios a .Asamblea General Ordinaria, 
para el día 31 de Marzo de 1955 a horas 
21 en el local dé la calle 9 TTe Julio 741

- -ORDEN DEL DIA ' 
| , Aprobación’1 del acta de la Asam”
' _ bleá anterior .
29 _ Aprobación Memoria y Balance

del Ejercicio
39 _ Elección Comisión Directiva

Organo de Fiscalización 
Campo Santo, Marzo de 1955. 
PEDRO M1LITELLO Presidente. 
WALTER GOMEZ Secretario " 

j e): 23 al.31|-3|55 '

. No , 2038 — CLUB ATLETICO SAN.
ISIDRO”

Conforme lo establecido en el Art. 42

iponer por
a. _;.:art 

Cooperativa podrá a 
Cooperativas para formar una federación 
de Cooperativas o adl.i

Cooperativas ya existentes, a 
_________ de conservar su autonomía e 
independí ncia.
derechos y obligacione s'de los socios: ñ) ; 
Suscribir o integrar una acción por lo 
menosbj Observar las disposiciones de 
estos Estatutos o Reglamentos, y acatar 
las resol 11 ciones de las Asambleas y del 
Coñsejp < le Administi ación; c) Ser ,elec- 
toy y ¡designado pare; el desempeñó de \e 
ios cargos administrát¡vos y de fiscaliza” 
ción; d) 
bleas Ex

ración de 
condición

Suscribir

iérirse a una fede- ;
■a

Són> .

. ■ ¿ s -i*o integrar úna acción por lo

ciones de fes Asambleas y del

signado pare; el desempeñó de

Solicitar con
raordinariás __ __ _____ __

tfcu-lo. 289, e) Utiliza r los servicios de la - 
ARTICULÉ 7gá—

-•De asumo--al déereto W m '
obligatoria M. pubüeáción-gn’ Boletín 
los- balances t&xesísil^ los* oii@ 
la ©gtabWda Dserete. B? . cuálqúiei

AVISOS

Lvocatória de Asam- . t 
de acuerdó al Ai”

El Consejo ‘ ?-Sociedad: ARTICULÓ 7g¿ — Él Consejo ; J 
-podrá* escluír al socio; a) Por incumpli’ 

-—y reglamentos, de- 
:e comprobai los y dé las obliga”

miento a
bidamen 
ciones cc atraídas cotí

los .estatutoí i y reglamentos, de- . -

.a Sociedad; b) Por 
perjudique al inte- ‘acción qué perjudique al inte

rés sqcic 1, siempre que de ella resultase 
una lesión patrimoni il; é) Por cualquier 

- acción;-<le la que rí sultase un perjuicio
moral, siempre que 
dos terceras partes

; todo^ Ie s casos el s_ _
apelar de la medida dentro de lo trein - Jp 

4-xv^xxx- \ " de serle notificada, ante la Asam w 
TESTI bléa ordinaria o. ante la solicitud, síem- * 

la petición f 
los socios p

moral, siempre que así se declare por 
del Consejo. —: En 

socio excluido podrá -

N? 12027-—MINISTERIO D-) AGRI dfes 
Ct I.’l URA Y GANADERIA: — _ I 12 _ 
MONIO DEL ESTATUTO DE LA COO PrX^T 
PERATIVA DE’CONSUMO DEL PER- 5

- SOÑAL DE- MINISTERIOS NAGÍONA- !,. . - .
LES LIMITADA DE SALTA. — “TITU ■ blea - Qrdmaria déb

’ LO 1—— Cónstitacjóií; .Objeto^ djración y • con <trTnta días d 
dcmieiHo: ARTÍCULO í9 Bajo la deno
minación de ^COOPERATIVA DE.-UON 
SUMÓ DLL‘PERSONAL DE MINISTE
RIOS NACIONALES LIMITADA’" cons

Leguizamón 33, para tratar titúyese una sociedad cooperativa deten.' 
el siguiente Orden del Día:

19 e „ Lectura acta anterior.
29 u— Balance , total de Tesorería-

39 __ Informe Organo de Fiscaliza-
"^ción.

á9.— Memoria.. .
59.— .Renovación total de C. D.« 

Designar dos consocios para fír 
mar acta anterior.

Fermín Abracaste’” Gilberto "Fernández

Presidente . SecretEirio
... e) -22 aí 28;3|55. .

N9 12035- — Sociedad de Obreros . AI” - 
bañiles y Anexos . Social Cu|WaL D e 
conformidad a lo dispuesto en el articuló * 
32 de nuestros estatutos, se cita a nues
tros consocios a la Asamblea General Qr“ 

~ diñaría, que se llevará a cabo el día 3
de Abril del corriente año, a horas 9; en. 
su local de

: nese apoyada vor el / 
>pr lo-menos. Cuando v

e^ta apelación sea4 para antes de la Asam 
srá.. ser representada 
- anticipación a los

. - -D ser ¡ir 11 
del día. — TITULO I

sumo-entre el personal de. los Ministerios 
Nacionales coñ asiento en Salta, que se 
regirá por los presentes estatutos y por 
•la ley J í 388, en todo lo que no hubiere, 

. sido previsto. en los mismos- ARTICULO 
~2'®;— La sociedad tendrá por objeto fa" 
- cilitar -el abastecimiento para consumo de 
artículos de primera necesidad-y. genera
les a los precios más económicos posibles 
entre todos sus. integrantes, como así tam 
bien artículos de uso y del-hogar, — AR 

-TICULO;39,.-_ La duración de la socie
dad es ilimitada, y el domicilio- legal es

la ciudad de Salta.. TITULO 1-1 • De 
!©s socios c ’ ARTICULO 49 a =^= Podrá ser

* •’-w»**** . VWA.VjrV4puu<lUi.
efectos de que el ^sunto pueda 
cluido sn ’a orden
in.
El capí 
do por 
y nom.

GAL. pagaderas al 
tas -cu} 
ministr 
i¿es,! q ¿e requerirá

Ehel capital <sc cial:' ARTICULO S9 - 
tal social es 
acciones ind
nativas' de-I DOSCIENTOS VESOS.-- 

MONEDA NACIONAL DE CURSO LE-- 
GAL. pagaderas al suscribirse o -en’.cuo”

ilimitado- y .constituí
.viduales, transferibles

o plazo fijará el Consejo de Ad- : 
ación. La tráñsferencía de accio'

—---- —-7, . •* '“jj *** V* db& xA

del j Cense jo, no se 
taré menos de 1:5J-

e la Asamb’
TICZULO 9V—: Los; títulos de acciones ■ . 
serán [ tomados de un libro talonario y 

.' exten< lido en- núm Tros progresivos • de or '

Tesorero; U JtTÍCULO 10? 
es quedan t a 
fe de las operaciones que su titular

& ' . .

cioñ’ Ci

den, firmados por 
rio ? y
accior
garán

la autorización previa 
permitirá cuando faJ 
días para la celebra- 

ea de socios- — AR-

un libro talonario y
_ ------— L

Sécreta-- ;
. - - -—_ „ v —Las . 

fectádás como ■ mayor
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efectúa con la Cooperativa., — Cuando la mentes internos que se someterán a la 
-Cooperativa no pueda judicialmente ha- ' asamblea y a la aprobación de la Di- 

. ~ cerse íntegro pago .de su crédito contra . rección de Cooperativas del Ministerio de
- un asociado,- chpond-rá del- valor de sus

5 _ acciónese „ En el caso que resultare un 
' remanente después de haber -satisfecho -r

- -y - - - - ■ ■ ■ ■ C '■ -

.. ?: le iserá, entregado al interesado. AR“ 
it- IKxLJÜ lA’A — Ln caso de fuerza^ma- 
|.¿-yor,\coma ser ausencia . definitiva de la. 
^.'Zona de influencia jde la Cooperativa, éx '

-y ‘pulsión- o -fallecimiento, etc., el socio-o." 
.derech.o“hábiéntes podrán-pedir el ré*.

tiro de.su capital, el que se hará, efectivo 
' r al cerrarse él año económico de -la socie 

?--ddd..F uera de estos casos la solicitud-de ’
. retiro" será .resuelta -por -el -Consejo., pero-*5

gilar constantemente el .fiel. cumplimierr 
to de- estos-estatutos y elbuen funciona- 
mieñtcf de- lá sociedad/citar .con tres días , 
de- anticipacióñ--'ai Gonsejo • y-presidirlo 
haciendo efectiva sus resoluciones, presi- < 

.. - - .. ------ -------v -din las asambleas, resolver interinamente
-ios intereses, gastos y. costas aeijuiciq, “ trato. que • obliguer a la Sociedad re) Re-'/ los asuntos de carácter ' urgente, dando ’ ' 

¿ cuenta-al Consejo en la-primera1 reunión’ 
que se-‘celebré, firmar todos los-docir ’ ' 
.mentes qu-e"-importen .obligación ó con» 
-trato que obliguen a la-sociedad y auto
rizados- por eb’Coñséjo,- conjuntamente 
con- el Secretario,..'Tesorero o Gerente, -

méntos internos que. se someterán' a la

.Industria y. -Comercio de lá Nación;’d) 
Considerar y resolver .todo- documente.. 
que importe obligación /de ' pago o con

solver'la aceptación-o rechazo de asocia 
dospf) Autorizar o negar- lá txánsferén¿ 
cía de' acciones; g) .Fijar los precios-,de¿.

-los- artículos que adquiera para proveer 
a los socios; h) Tomar dinero prestado; 
, olicitar -préstamos del Banco de la- Na- 
c
Nacional, o de otros Bancos, oficiales o 
particulares de acuerdo con sus--*respecti~

• • - - . “ - - vas cartas orgánicas y reglamentos v soli” -
■ : ' bal^ efec.t/^ hasta ..que. la sogie- ■ pxéstamo§ ¿el Banc¿ de .la Nación.

Haya cumplido dos años de existen” Argentina y del Banco Hipotecario Na-
• ciai .-T— ARTÍCULO 129 - -Paira cubrir - cional, de conformidad a la Ley-J 1.380;
- ' eí retiro voluntario- de acciones podrá- 
' - '- destinarse-hasta el’5 % del capital integra

' ydro, de acuerdo al último balance aproba 
-c- -'do, atendiéndose las 'solicitudes por ri-
- guroso orden de presentación. — TITU* 

„<¿ AL'XOi ÍV De la Admioish’adón .y’fis- 
/ ‘ /- - •cafizacióiie — ARTICULO 139. — La Ad ‘ 
v ministracióñ y'fiscalización social, estará

a cargo de: 'a) ‘ Un -Consejo’^de ^^’‘-Selé’la parte ejecutiva de las'opéracio-- 
-mmistración constituido por seis miembros:.- ™

-A -■ titulares y seis suplentes; b). Un Síndico" 
/ T-A Titular y, un. Síndico- Suplente? -ÁR1I- 
" ' ./i-' CULO 149.— Para ser-Consejero o-Sín-

-*'dic© --'se requiere: .a) -Ser Socio;, b) .No
: ./ tener- deudas vencidas - con lá'_ sociedad.

. ARTICULO TS9/r— El Consejo al coxis
-/ tituírsé eligirá de su seno al Presidente.

A Secretario, Tesorero y Vocales. I9, 29-y
3?.--'—-Los miembros del. Consejo dura-

- ;-/L ráh dos años ‘éñ sus-funciones, .podiendo ' 
ser reelegidos. —-r'La renovación-será to*

:'"é.-¿ / tal cada- dos'años.- — Los miembros que- 
'integran''él' Consejó d-e Administración ¿y 

r ' - Síndicos, no percibirán remuneración al“ 
guna bajo ningún concepto. ARTICULO 
|69.— Los suplentes reemplazarán pói 
sorteo-a todo miembro, que renuncie -o 
fallezca, y en lo. -casos~-cle ausencias cuan ■

-■ do -aáí lo' resuelva el Consejo; —™ ÁRTI- . 
CULO 179.— El Consejo se. reunirá’una 
.vez por lo menos apipes o cuantas lo es”

. time necesario' el Presidente o dos de sus-
z titulares.' . Las_reunion.es serán presidia
> das '-por. el'Presidente- y -en ausencia-- de

éste, por el Vocal designado al efecto en
- su caso. • Las deliberaciones dé las reu 

niones 'del Consejo, se asentarán en un; 
libro de actas debiendo ser firmadas por 
los mienbros presentes. - —■. ARTICULO . -tario, balances, y-. cuenta de pérdida;

i

cion Argentina y del Banco Hipotecario-... jegñn sea.-el.--caso' firmar con juntamente 
con *el Secretario todas las escrituras pú ' 
.blicas de" operaciones que hubieren sidó 
autorizadas por el Consejo, firmar con- 

; juntamente con el beeretario y .Tesorero 
-.de la sociedad las acciones, así como las ’/ 

’ obligaciones a que ,se---refiere-el inciso i) . . - 
-' del .artículo.poner ei-visto-bueno.’.a ..
■ 'todos los balances y. otorgar los poderes., 
. de que trata el inciso. I)- del artículo J99. ~. 
' ARTICULO 2jí9 .-—--El vocal,!9 reempla- . . 
' zara al Presidente en caso ‘ de ácefalía» 
ausencia o ínipedimientó de éste,' actúan 
do en los d_emás casos como vocal. —- . 

' A-falta :de Presidente,en caso. de urgen- _ 
cía; -al solo ’ objeto, de celebrar. sesión, el .J'-. \ 

. -Gonsejo-, y Ja ¿A.saiúblea pueden -nombrar - ‘ . 
^epréSentahres.. prea?d.ente ádriioc, a-uñó' de. los vocales.' .

- Secretario® ARTICULO S/9/;—-. ‘ • 
' -Son deberes y-atribuciones del Secretario.i ¿ -
-Refrendar los documentos relacionados / 
can la Sociedad y autorizados por -el Prer- ~ - 

j <dente,..-cuidar eF archivo _ social y redac • 
. tar las actas y 'memorias, actuar en; las 

sesiones' del Consejo-y de las Asambleas; - 
. llevar los.libros de‘actas correspondientes: - 

y todo 1-b relativo a- las: tareas adminis-^ . - 
-trativas no contables, ~~ ‘Dél Tesorero* 
ARTÍCULO 23®.—■ El TesoreiG.es el de- 
positario de todos los valores sociales y 
firma conjuntamente con el -Presidente y 
Secretario los documentos y. actuaciones 
en todos; los casos .indicados por estos es
tatutos^ o que .se. especifiquen- en los - re - ~ 
glamentos. z—- Del Smdicoo _ ARTICU

-LO 449-.-^— En las épocas fijadas para la ' - 
elección- del - Consejo, la asamblea pro- 
ce-deráya la: elección--de un Síndico Titu
lar y .de ’üñ Suplente, cuyas funciones se-’ 

_ tan Tás que .deterniinanHa. ley í 1 . 388 y 
---—- el Código de Comercio.- .—r Los Síndicos 

i-e--;sea oportuno, .podrán ser re.electos.- ~Del- Gemente, ™
\ o , ARTICULO 259.— El Gerente es el le - 

encargado de la Administración, de~ . ..
- cuya^ marcha es¿responsable ante el Con . .- 

n L ! ...i £ . - \ ~ v . lV.y- sejP7;.'tiene-a¿ su cargo el. personal ^•suefCL/
Cuairo^miembrq? titulares- lorxnan excedentes correspondentes al ejercicio do.de la sociedad ■ todo córi sujeción a ' - ? 

las resoluciones del -Consejo- -r- Los de- • ’ • 
. beyes y atribuciones del Gerente- se con- 
j-signaráh éñ 'el respectivo- reglamento ~ 

~ As&in'bleaL AR- ■ 
¿¿LULOS 2:69.^- Las-Asambleas serán ' 
Q*oinaria^ . extraordinarias constituidas 
legaimente, .süs. tíécisionés- tendrán fuerza 
de Ley para todos los socios, siemnre 
que no se opongan a Las disposiciones:. /’ 
oe estos, estaxuta's y -de. laajeyes vigentes, 
salvc^ los casos; previstos .en-.el artículo - : 

ole v^oaigo de Comercio A—AR'l ICU 
‘ a *“ 't->as Asambleas sociales se 

celebraran, en el día y hora fijadas, síem

•' ¡) Adquirir, enajenar,'contraer y-gravar 
lo¿ bienes 'raíces que las exigencias de la. 
sociedad . demanden,' -previa/r_autoTizáción- 
de ía Asamblea Extraordinaria^ j) Dele”, 
gar eñ cualquier miembro del Consejo, 
el cumplimiento^ de las disposiciones, que 
en su concepto, puedan requerir solución 
inmediata/ —• Al Gerente podrá atribuir

' nes sociales-; k) Tiene lá 'facultad de-, sos- ' 
fener y-transar. juicios o i 
especiales, transigir - o. someter a árbitros ¿ 
o ejecutar todos los actos que sean'¿né- - 
cesarlos para' salvaguardar , los., intereses

: de la sociedad;-!') para cumplimiento del. 
cometido conferido .por los presentes es-. - 
tatutos, podrá otorgar, en favor del Ge-, 
ente, otros empleados o terceros, pode 
’es tan amplios como sean necesarios-pa . 
ra la mejor administración. —Estos;po 
derea- generales o- - especiales,. subsistirán.

-con toda su fuerza -y ■ vigor, .aunque el 
consejo haya sidox renovado o modifica- . 
do y mientras dichos poderes no sean re- 

¿yocados por el mismo Consejo.que los 
ptorpó u otros de los que les sucedan; 

■ m)- Procurar el beneficio de la-sociedad 
el apoyo moral y material de los pode
res’públicos é instituciones que directa o 
indirectamente 'puedan . propender a • la 
más fácil y-eficaz- realización de los ob-/- 
jetivos de lá, sociedad; ’n) Convocar y. 
asistir- a las" asambleas ordinarias y. ex- ¿

' ; traordinar-ias, -proponer y someter a su 
consideración todo" lo que'

• ’ cumplir y hacer* cumplir las resoluciones

.meñroria anliál para acompañar el inven*

Las resoluciones se tomarán, "social que el informe_cM -Síndico'y--pro
posición--del reparto “del sobrante, deberá 

' presentar- 'a la coñsid'éráciQñ. dé ¿la Asam 
bfea, a -tal j efecto/ el año económico -de 
la* Sociedad terminará el 3 1 de diciembre- 
de cada-añó; p) Resolver todo Fo concer
niente la Cooperativa, de conformidad 
con Io_ establecido -en Jos estatutos, a ex
cepción de las cuestiones cuya solución 
queda--expresamente, reservada^ á- las asam 
bleas.«.— Del — ARTICULO
2o • e“r—.El Presidente-es el representan- 

•_ legal de* la Sociedad en todos sus ac- 
- ' de Administrad-óñ y -formular *lds regla tos y _ son sus-deberes, y atribuciones, vi

■ ‘ quorum, — Las resoluciones se tomaran 
- por simple mayoría de votos y el Presi- 
--dente solo-podrá votar .en casO'.d’e empa 

te. — 'ARTICULO 19: ¿.“—/Son deberes
_ y atribuciones del Consejo de-Administra • 

. ción: a) Atender la marcha, de la socíe--
*. dad y cumplir y hacer cumplir Tos pre-*

■ sentes estatutos^ b)= Nombrar al Gerente
’ - . y personal necesario., señalarle sus debe-' '

■ res y. atribuciones, ' fijar sus remuneracio 
?nes y'-exigirles las garantías que crea con--
veniente, suspenderlos' y. despedirlos; c)- 
Establecer y acordar los servicios y gastos

de.su
Las_reunion.es
TesoreiG.es
do.de
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pre que se encuentren presentes la mitad 
más uno de la totalidad de socios, trans
currida una hora después de la fijada pa 

vra la reunión sin conseguir ese quorum, 
se celebrará la Asamblea cualquier sea 
el número de socios concurrentes. — ÁM 
Ti CULO 28?.7— La Asamblea de socios - 
se reunirá ordinariamente una vez al año, 
dentro de los tres meses de la fecha del 
cene del ejercicio económico, pudiendo 
también reunirse en asamblea extraer di" 
haría, siempre que el Consejo lo. crea con 
veniente o que lo pida el Síndico o el 
5 % de los socios, por lo menos, debien
do llevarse a cabo la Asamblea dentro 
de ios treinta días contados desde la fe" 
cha de la.petición. — ARTÍCULO’29°. 
Las Asambleas serán convocadas por lo 
menos, con anticipación de ocho días al 
designado para verificarlas comunicando 
la respectiva" orden del día a los socios. 
Ocho días antes de 'realizarse la Asam 
tjea ordinaria, el Consejo hará conocer 
e’í Balance y Memoria-dé‘la Sociedad, 
remo así el padrón de asociados colocan 
c.j ejemplares de los mismos en el lugar 
en que se acostumbra a poner los anun
cios de la sociedad. —Además las ccn 
vocatorias de las Asambleas (ordinarias 
v extraordinarias)., serán comunicadas 
con 1 5 días de anticipación a la Direc~ 
ción , de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la - Nación y a 
la Inspección de- Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales de la Provincia de 
Salta, indicando la fecha, hora, local y 
carácter de la A^mb'lea y agregando Me 
moría. Balance, Pádrón de Socios demos
tración de pérdidas y excedentes e infor* 
mes del Bíndico, proyecto de reformas a 
los estatutos, en su caso, y copia de to 
dos los documentos sobre Ips asuntos a 
tratarse. La Convocatoria a Asamblea se 
publicará por un día en el Boletín Ofi“ 
cial y de la Provincia de Salta y en dia
rio debiendo adjuntarse un ejemplar de 
cada uno para justificar la publicación. 
ARTÍCULO 30 En la convocatoria 
se harán constar los objetos que la mo 
tivan no pudiendo en la "Asamblea tra
tarse otros asuntos que los expuestos. — 

. Es nula toda deliberación sobre asuntos 
extraños a la convocatoria, t ARTICUr 

■LO 319.— Cada socio deberá solicitar' 
previamente a la administración de la

¡ociedad, el certificado de sus acciones nisterio de Jnclustria y Comercio;, de la 
qüe le servirá de^ entrada a la Asamblea Nación, copia ^autenticadas leí. acta y del 
o una tarjeta “credencial, si así lo -resol- Balance, apiolado en sújcaso. -’TFPJ 
viera el Consejo, en ia que se hará cons S LO. VI— -- Distribución de excedentes
tar el nombre del socio-. —
mar parte' de. las discucio-nesj el socio " 
deberá firmar' *e-f libro. de asistencia- — ' 
1 ienen voz y voto solamente’ los socios 
que hayan- integrado por lo menos una . 
acción o esté al día en el pago de sus 
cuotas de integración de la misma. —

• ARTICULO 32?. -—- Todo socio tendrá 
un solo voto, cualquiera sea el número 

. de acciones’ que posea. * — ARTICULO 
33?.— Todo socio podrá. presentar cual, 
quier proposición o proyecto a estudio 
del Consejo de Administración, el que 
decidirá su rechazo o inclusión en la of“ 
deñ del- día de‘ la Asamblea. — Todo 
proyecto o proposición presentada por lo 
menos por el 5 % de ios socios, c-bn’anv 
ticipación ¿e ' 3.0 'días a la convocatoria, 
serán 'incluidos en la .orden del día. — 
ASTECULO 34®.—^ Las resoluciones de 
las. Asambleas -serán adoptadas por la mi 
tad más. uno de.Jos votos presentes con - 

‘ excepción de las reformas a los estatutos 
para los cuales se requerirán las tres cuar 
tas partes de los votos presentes. — Los 
que se abstuvieran de 'votar serán consi
derados como ausentes. — ARTICULO 
35L — Los miembros del Consejo de Ad 
mihistración ño pueden votar ' sobre ia ■ 
soluciones referentes a su responsabilidad. 
ARTICULO' 3^° . -— Será competencia de 
la Asamblea" ordinarias a) Elegir los 
aprobación de los balances, ni en las re" 
miembros-del Consejo de Administración 
y los Síndicos; b) Elegir una comisión 
escrutadora que reciba los votos- y veri
fique el escrutinio ; c) Considerar el in” 
ventario, balance y memoria, que deberá; 
presentar el Consejo .con el informe del 
Síndico; d) Aprobar o modificar el inx 
teres a las acciones y el retorno recomen 
dados por el Síndico y el Consejo; e). 
Deliberar y resolver sobre los apuntos 
que figuran en la .orden del día- — AR"

- Tí CULO 379Las deliberaciones de las 
Asambleas, se-'extenderán en el libro de 
actas, las que serán firmadas por el Pre- 
sidente, Secretario y dos socios designa"- - 
dos por la Asamblea.'-—«-Dentro-de los . 
15 días de la Asamblea, deberá remitirse 
a^la Dirección de Cooperativas-del-’Mi-

Antes de fo-f ARTICULÉ 33’.
' ¡izados y líquidos que res

Los 'excedentes rea« 
salten dél ba“

lánce anual,, después de acreditado a las ' 
comienzo deb .acciones integradas desde el

. . . “*Í o . ’ ' ’ - ,
•ejercicio, un interés que nó exceda dei 

al que cobra el-Banco de 
la Nación. Arg entina en ?sui 
se repartirán: a) El ó' % ál

'El 5 %' al fo

uno por ciéñto

serva' legal; í.b )
sión y quebrantos; -c) El' 
se devolverá c.
de retorno, ¡en 
cho por cada
te el año.-—k Disposiciones-

..ARTICULO 3 “

los socios-, ■! 
proporción cj 
mo en la so:

JL

SALTA
- usa -

is descuentos,*
- fondo/ de re- ; 
ndo de previ” 
y‘ú% 'restante .,-r < 
en conceptos /
1 consumo he 
ciedad duran-.
Generales .— *
residente ' del ■

o la persona
-<E1 P:

Consejo de Administración
ne, queda facultada para

j. estos estatu” * 
rción de Cooperativas* del - 
ndustria y Comercio de la 
reconocimiento y autoriza ¿ 

iedad a que

que éste désig
gestionar ia; inscripción de 

. tos en la Dire 
'Ministerio 4e i

Nación,- previo
ción de la Soc
artículos.. 5 9. [y '6? de la Ley 
tado las módii 
clios estatutos.

. tivas creyeran
El día diez

icaciones dé 
que Tas autor 
necesarias.
de noviembn

estos estatu” *

se refiere los ~ 
11.3 88; acep 
¿ forma de di - 
ridades’ respec T

e del año mil. 
novecientos - cincuenta y tres, la Coopera 
tiva del Cqns imo del Personal de Mi" 
histerios Nácicuales Limitada,- con do-
tiva del Cqnsnmo del Per:
nisterios Ivacic nales Limftí 
micilio legal éá la ciudad 
vincia del ráisrao nombre, es inscripta en

de Salta pro’

la Direccióii de Cooperativ 
terio de Indus :ria y Comer
ción al folio siete del lib:

rascdél. Miñis- 
cio de la Na" 
■o décimo de

actas baj o hia trícala dos; n lil setecientos 
sesenta y dos 
cuatro
de esta inscripción en él ■•estimonio del 
estatuto socjal

:ro iriil- veinti- 
En la fecha se deja constancia

y acta cuat

estatuto social expedido para la recurren. 
te quedando una copia .de mismo agre- _
gada al protocolo de la Direción de Coo 
perativas, de folios trescien

>cientos diez <
o noveno.—

derico Rodríguez Gomes --
\ Hay un'S ello que dice

ciíico a cuatro 
técimo vigééimi

Cooperativas -• 
Ministerio de . 
la Nación

tos noventa y 
del tomo cen 
Firmado) Fe 

— Director de

Industria y
- dirección de 

e) 2Jp

Comercio de 
Cooperativas, 
al 12e4¡55 . .


